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nombre de la Cámara, a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Salubridad. 
La Corporación acuerda enviarlos en su 
nombre. 

30.-El señor Undurraga solicita se comple­
ten los antecedentes enviados a la. Cá­
mara por el Ejecutivo sobre los gastos 
hechos por funcionarios de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, y so­
licita se dirija oficio sobre el particular 
al señor Ministro de Economía y Comer­
cio, oficio que la Corporación acuerda 
enviar en .su nombre. 

31.-EI señor Marín Balmaceda hace presen­
te la necesidad de �r�e�f�o�r�~�a�r� la ley res­
pectiva a fin de dar facIlidad para la 
construcción de· alcantarillados en ciu­
dades de escasa población, y solicita se 
dirija oficio al respecto al señor Minis­
tro del Interior, afielo que la Cámara 
acuerda enviar en su nombre. 

32.-EI señor Barrlentos da respuesta a alu­
siones personales emanadas de observa­
ciones formuladas en la presente sesión, 
por el señor Del Pedregal. 

S3.-8e aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de, varias 
Comisiones. 

34, -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

35.-8e acuerda conceder el uso de la pala­
bra, lfl final de la sesión, al señor Esco­
bar, don Andrés. 

S6.-8e declaran obvios y sencmos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

37.-El señor Barrientos continúa dando res­
puesta a alusiones personales emanadas 
de observaciones formuladas, en la pre­
sente sesión por el señor Del Pedregal. 

sa.-El señor Escobar, don Andrés, formula 
observaciones relacionadas con el pueblo 
de Natales. J 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Mensaje con que Só E. el Presiden­
te de la RepÚblica somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se crea la Corporación de Asuntos 
Ind1genas. 

2.- Oficio del señor Ministro del Traba­
jo, con el que da respuesta al que se le dirI­
gió en nombre de la Cámara, sobre .envío de 
antecedentes relacionados con los favorecidos 
con casas en la Población "Juan Godoy", de 
Copiapó. 

3.- Oficio del señor Secretario General de 
Gobierno, con el que se refiere al que se di­
rigió a S. E. el Presidente de la República, 
acerca de la situación del personal de la Fá­
brica de Material de Guerra del Ejército. 

4.-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el 'proyecto por el cual se 
modifica el Art. 8.0 de la ley 7,200 a fío de li­
mitar las remuneraciones que pueden percibir 
los Consejeros representantes del Senado y 
de la Cámara de Diputados en las institucio­
nes semifiscales y en las fiscales de adminis­
tración autónoma. 

5.- Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto que modifica 
las leyes 7,200 y 8,282, en lo que se refiere 
a la prOVisión de los empleos que vaquen en. 
la planta permanente de los servicios fisca­
les y semifiscales. 

6.- Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto por el cual se 
hacen extensivos los beneficios otorgados por 
el artículo 5. o de la ley 8,524 a los profesores 
de la Escuela Técnica de la Dirección Gene'" 
cal de. Investigaciones. 

7.- Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley por el cual se 
autoriza el traspaso entre diversos item del 
Presupuesto vigente. 

8.- Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el proyecto que 
modifica la ley 6,671, que otorgó diversos 
beneficios a los ex empleados y obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

9.- Oficio de la Comisión de Gobierno In­
terior, en que solicita de la Cámara se en­
víe en estudio a las Comisiones Unidas de 
Gobierno Interior y de constitución, Legisla., 
ción y Just!Cla el proyecto que establece san,. 
Clones para los gerentes, administradores o 
"efes de empresas de utilidad pública que �o�r�~� 

denen el cobro de tarifas que no se ajusten a 
las leyes y reglamentos vigentes. 

10.- Moción del. señor Reyes, con la �q�u�~� 
lnicia un proyecto de ley por el cual ·se mo­
difica la escala de sueldos establecida en la. 
ley 6,038, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales. 
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11.- Moción del señor Vivanco, con la que 
Inicia un proyecto de ley por el cual se con­
cede abono de servicios al señor Tomás Ri­
vera Muñoz. 

12.- Moción de los señores Mesa y sepúl­
veda, con la que inician un proyecto de ley 
por el cual se concede abono de servicios al 
señor Vasco Valdebenito García. 

13.- Moción de los señores Melej y Sala. 
zar, con la que inician un proyecto de ley 
por el cual se concede pensión a don Aure­
lio Morales Morales. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANl'ERIORES 

El acta de la sesión 21.a, celebrada el miér­
coles 23 de julio, de 16.15 a 20 horas, se dió 
por aprobada por no haber merecido observa­
ciones. 

El acta de la sesión 22.a, celebrada el mar­
tes 29 de julio, de 16.15 a 19.40 horas, quedó 
a disposición de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 22.a Ordinaria, en martes 29 de ju­
lio de 1947. 

Presid.encia de los señores Coloma y Atien­
,za. 

Se a;bri6 a las 16 horas y 15 minutos y 
asistieron los señores: " 

" 

-1 
Abarca C., Rumberto Duñn V., Fernando 
Acharán A., Carlos. EcheveTTÍa. M., losé Al. 
Alcallde C., Enrique berto. 
Aldunate P., Pablo Errázuriz E., Jorge 
Aless.andri R., Eduardo Escóhar D., Qlemente 
Amunátegui J., Miguel Escoba.r D., Andrés 

Luis. Fernández L, Sergio 
Baeza. H., Osear Ferreira M., Carlos 
Barrientos V., Quintín Gardeweg V., Arturo 
Berman B., NataUo Garrido S., Dionisio 
Brañes F., Raúl G6mez P., Roberto 
BuInes S., Francisco González P., Guillermo 
Bustos L., Jorge Gutiérrez P., Roberto 
Calderón B., Alberto Herrera L., Ricardo 
Cañas F., Enrique Huerta M., Manuel 
Cárdenas N., Pelh"o Labbé L., Francisco la. 
Concha M., Lucio vier ~ 
Ooñuepan H., VenancioLe Roy Le Roy, Raúl 
Correa L., Sa¡lvador Leighton G., Bernardo 
Correa L., Héctor León E., René 
Chiorrini A., AmU,ar Lorca C., Fernando 
De la Jara Z., Rene Maira C., Femando 
Del Pedregal A., Al. Martin~ S., Luis 

beno Medina R., Pedro 
DollÚnPes E., Germán MeIe). N., Carlos 
nónoso V., Guillermo Mella M., Eduard'o 
Droguett del F" Arturo Montalba V., Manuel 
DulÍa N., JaRo Mon.tan.é C., .Carlos 

Montt L., Manuel santandreu R., Sebas.. 
Morandé D., Fernando tilÍn . 
Muñoz G., Angel Eva. Sepúlveda A., Ramiro 

risto Silva C., Alfredo 
Nazar F., Alfredo Tapia M., Astolfo 
Ojeda O., Juan 'fraín Tomic R., Radomlro 
Palma S., Francisco Undurraga. C., Luis 
Pereira L., Julio Uribe C., Datnian. 
Pizarro C., Edmundo Urrutia De la Sotta, 1,_ 
Pizarro R., Abelardo nacio 
Pontigo U., Cipriano Valdés L., Luis 
Prieto C.; Camllo Valdés R., Juan 
Reyes M., Juan de Dios Vargas P., Juan 
Ríos E., Moisés • Vial L., Femande 
Rogers S., Jorge Vivanco S., A'ejandro 
Rosales G., Carlos Walker V., Andrés 
Ruiz S., Marcelo Wiegand F., Enrique 
Salazar R., AUons'o Yáñez V., Humberto 
Santa Cruz S" Víctor Yrariázaval L., Rati 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro· 
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de: 
I 

1.0.- Dos Mensajes, con los cuales S. E. 
el Presidente de la República, somete a la 
consideración del Corigreso Nacional, los si­
guientes proy.ectos de ley: 

El primero, que traspasa fondos en el pre­
supuesto vigente. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 

El segundo, declara de utilidad pública "1 
autoriza la expropiación de unos terrenos 
ubicados en el departamento de ,Los Andes, 
para la construcción se la Esc~la Granja 
N. o 3 "Pedro Aguirre cerda". 

.-Se mandó a ComisIón de Educación Pll­
blica y a la de Hacienda. 

2.0.- Cuatro oficios de S. E. el Presiden­
te de la República: 

Con el primero, retira las urgencias he­
chas presente para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que libera de derechos de internación 
a los materiales destinados a la construc' 
ción de edificios para la Universidad Técni­
ca "Federico Santa María"; 

El que destina $ 80.000.000 para las obras 
de captación de agua en Las Vegas; 

El qUe dispone que los empleadores des­
contarán a sus empleados el eqUivalente al 
1 por ciento de sus ,sueldos, para el pago de 
representantes en, la OOltIlisión Mixta de 
Sueldos; 

El que concede derechos políticos a la mu­
jer, y 

El que traspasa fondos en el presupuesto 
vigente. 
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-se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos siguientes, hace presente la 

urgencia para el despacho de los proyectos 
de ley que se indican: 

El que concede' el goce de una pensión a 
.la viuda de don Santiago Poblete Morán; 

El q,ue libera de los derechas,' de interna­
ción al material destinado a la construc­
ción de edificios para la Universidad Téc­
nIca "Federico Santa María"; 

EÍ que destina $ 80.000.000 pa,ra las obras 
de captación de agua en. Las Vegas; 

El que dispone qUe los empleadores des­
~ontarán hasta un 1 pÓr ciento de sus suel­
dos a los empleados para el pagO de los re­
presentantes en la Comisión Mixta de Suel­
dos; y 

El que concede derechos políticos a la mu­
jer. 

--Quedaron en tabla para los efectos (le 

calificar las urgencias solicitadas. Posterior­
mente, calificadas éstas de "simple", se man­
daron tener presente y archivar. 

con el último, manif1esta haber ¡ resuelto 
retirar de la consideración del Congreso Na­
CIOnal, un Mensaje que incorpora al perso­
nal a jornal de la Superintendencia de Adua­
nas en el régimen de previsión. de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y PP. 

-Quedó en tabla. 
3. o- Dos oficios del señor Ministro del 

InterIor: 
Con el primero, se refiere al acuerdo de 

esta Honorable Cámara, relativo a la ilega­
lidad del dec!'eto N.o 3071, qUe alza las ta­
rifas de teléfonos, de gas y de enetgía eléc' 
trica. 

Con el segundO, da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable señOr Cár­
denas, sobre arreglos de pavimentación en 
la Avenida General Velásquez. 

4.0.- Tres oficios del señor Ministro de 
Hacienda: 

Con los dos primeros, se refiere a los que 
se le enviaran POI acuerdo de esta Honora­
ble Corporaclon, y los cuales dicen relación 
con las siguientes materias: 

Sobre creación de una Sucursal de la Ca­
ja Nacional de Ahorros en Chanco, y acer-­
~a de la necesidad que existe en la I!omuna 
de Puerto Sa:wedra, de que se mantenga la 
Ag'encia de la . C •. ja, Nacional de Ahorros, 
que existe en di~ha localidad. 

Con el tercero, se refi~re al qUe se le en­
viara la nombre del Honorable señor Rosa­
les, relativo a las observaciones formuladM 
por dicho señor Diputado, acerca del pro­
yecto de ley que establece que lo dispuesto 
en el artículo 464 del Código de Comercio, 
no se aplicará a 'la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos. ' 

5.0.- 1;>os oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los cuales se refiere 
a los qUe. se le dirigieran por acuerdo de es-

ta Honorable Cámara, y que dicen relación 
. con los siguientes asuntos: 

Sobre actuación funcionaria del Rector 
del Liceo de Hombres de Parral, señor Mi­
guel Mieres Cartes, y 

Acerca de la confección de una cart1lla, 
informativa para los escolares de la educa-
ción primaria. , . 

6. o. - Un oficio del Ifeñor Ministtro de 
Defensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigiera a nombre del Hono,rable se­
ñor Berman, sobre entrega de un avión al 
Club Aéreo' Uníversítaríode Concepción. 

7. 0--' Nueve oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Con los dos primeros se refiere a los que., 
se le ~nviaran por acuerdo de ésta Honora­
ble Corporación, y los cuales dicen relación 
con la..s materias que se señalan: 

Sobre construcción del camIno de Chanco 
a Constitución, y 

Sobre insta:lación de los Servicios de Al­
cantarillado en Chanco. 

Con los se~ que siguen, da respuesta a lOS 
que se le dirigieran a nombre de los señores 
Diputados, que SI:! indican, y qu,e se refie­
ren a las slguiente.'l materias 

Del Honorable señor Cárdenas, acerca de 
las concesiones otorgadas por ,las Ferroca­
rriles del Estado, en lo,s Hoteles de Su pro- • 
piedad; 

Del Honorable señor Acharán, sobre re­
paraciones de puentes y terminación del ca­
mino de Ignao a Lago Ranco; 

Del Honorable señor Correa, don Héctor. 
sobre reparación del muelle fiscal de Quei­
lén; 

Del mismo Honorable señor Diputado, so­
bre la necesidad de que se establezca el ser­
vicio marítimo de la Empresa de los FF. CC. 
del Estado, entre PUérto Montt y Chacao; 

Del Honorable señor Berman, sobre ins­
talación de 108 Servicios de Agua Potable 
en Dichato, y 

Del Honorable señor Errázuriz, sobre ser­
vicIo de trenes en el ramal de San Ferna,:l­
do a Pichilemu. 

--Queda.ron a disposición eLe los sefiore.s 
Diputados. 

Con el último, se refiere al proyecto de 
ley, originado en una moción de loo Hono­
rables señores Ceardi y Palma, que 'prorro­
ga la Vigencia del impuesto que establece el 
Decreto 508, a favor de la Municipalidad de 
Valparaíso. 

-se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Vías y Obras Públicas. 

8.0.- Un oficio del ~eñor Ministro de 
Agricultura; con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Re­
Yes, sobre adquisición del fundo "Mari:po-
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sas", por parte de la Caja de Colonización 
Agrícola. 

9.0.- Un oficio del señor Contraior Ge­
neral de la República, quien remite copia del 
Decreto 432. del Ministerio de Agricultura, 
qUle aroMa pa¡gar a diversos funcionarios 
del Departamento de Qanadería y Sanidad 
Animal d'e esa Secretaria de Estado, una 
determinada suma de dinero, por concepto 
de gratificación de zona. . 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

9.0.- Un ofdcl<Y del' Honorable senado, 
oon el cual remite un proyecto de ley Que 
aclara algunas disposiciones de las ley!'..! 
6.915 Y 6.782, en lo que se refieren a los 
funcionarios' de la Dirooción General de 
Impuestos Internos. 

-Se mandó a Comisión de Constituci.Ón, 
Legislación y Justicia y a la de H,acienda. 

10. O. - Dos informes de la. Comisión de 
Policía Interior y Reglamento, recaLdos en 
los ,siguientes proyectos de acuerdo: 

El primero, en el balance de las cuentas de 
la Ddeta Parlamentaria, correspondiente al 
año 1946, Y 

El segundo, en el balance de las cuentas 
de secretaria, correspondientes al 2.0 Se­
mestre del año próximo pasado. 

11.- Un informe de la Comi¡:¡ión de De­
fensa Nacional, recaído en un Mensaje que 
transfiere al Club de la Fuerza Aérea de 
Chile, el bien raíz de propiedad fiscal, ubi­
cado en la calle Agustinas 741 al 743, de Ja 
ciUdad de Santiago. 

12.- Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, recaído en un Men­
saje que modifica la ley 6.152, sobre arren­
damiento de tierras fiscales en Magallanes. 

-Quedaron en tabla. .. 
13.- Dos mociones con las cuales los se­

fiores Diputados que se indican. inician los 
~l.guientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Gutiérrez, que mod1-
fica el artículo 7. o de la ley 6.121. respec­
to a destinar para el Sindicato de los Foto­
grabadores, el saldo restante del impuesto 
que establece dicha ley. 

-se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gIslación Social y a la de ¡facienda. 

,Los Honorables señores Yáñez y Moran­
dé, que destina la cantidad de cinco centa­
vos del impuesto a las aguas minerales a 
la.s comunas en las cual~ se encuentran 
llbícadas las termas o vertientes de dichaa 
aguas. 

-Se nfandó a :)omisión de Hacienda. 
14.- Dos notas. con las c)lales los Hono­

rabies. señores Holzapfel y Vargas Puebla 
solicitan de la Honorable Cámara el permi­
so requerido para· ausentarse del pais, Dar 
IIn plazo superior a treinta díaa. 

15.- Oca!} comunicacioneS: 

.. 

Con las dos primeras, don Manuel Aya· 
la Reyes y don Santiago Albornoz Bustos 
solicitan la devolución de algu.nos antece­
dentes acompañadas a P't'esentaJCiones an­
teriores. 

Cen la tercera, el Juez del 2.0 Juzgado 
del Trabajo. en la que pide copia de los an-' 
teced:entes relativos a la acusación cooo· 
titucional deducida en contra del ex Mi­
nistro del Tl:abajo señor LiSandro Oruz 
Ponce. y que inciden en las censuras que 
habrían formulado en contra de los de" 
mandantes. 

-Quedaron en tabla. 
Con la cuarta, el Excmo. señor Embaja~ 

dar de Colombia, agradece a la Honorable 
Cámara los saludos enviados, con motivo 
de celebrar esa Repúblia su aniversario pa­

·trio. 
Con la quinta, el Sindicato Profesional de 

Dueños de Autobuses solicita un pronuncia­
miento de la Comisión Especial, encargada 
de estudiar las alzaa de los servicios de mo­
vilización colectiva. 

Con la sexta, el personal de Correos y Te­
légrafos se refiere a las conclusiones a que 
llegó la Asamblea Provincial de dicho gre­
mio. 

COn la séptima, la Federación de Educa­
dores de Chile agradece a la Honorable C:\­
mara las gestiones realizadas para el en­
vío de un Mensaje que mejore la situación 
económica del magisteriO. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
Con la octava, los vecinos del 5.0 distri­

to de la Comuna de Purén. se- refieren a la 
anexión de dicho distrito a l~ comuna de 
Los Saucel:l. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Gobierno Interior. 

16.- Un oficio' de la Excma. Corte Su­
prema, en la eue Se refiere al que le envía' 
ra ema Honorable Cámara, sobre la elec­
ción de regidores en Chonchi. 

--Quedó a disposición de los señores Dipu' 
tados .. 

17.- Doce pre~entaciones, con las cuales 
las personas que se indican, solicitan los sI­
guientes beneficios: 

Don Lucimo OrUz Arias, reconocim1entü 
de tiempo servido; 

Don Jesús Miranda Olivares, pensión;. 
Doña Ester Sepúlveda v. de Guzmán, au~ 

mento de pensión; 
Don Luis Zumelzu Cerda, abono de tiem­

po; 
Doña Laura Estrada Rivas, der~o a 

rejubilar; 
Doña Estela Ibieta V. de G<>ldshmltdt, 

penSión; 
Doña Zunilda Cabezas Cortés, pensión; 
Don Aurelio Contreras González, abono de 

tiempo; 
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: 

Don Vicente Ml>.rchant Palacios, reconoci­
miento de tiempo servido; 

Don Huml:íerto Rivera Medirla, abono di: 
tiempo; 

Doña Ester Hig:1eras Mora, pensión, 
Don José Rojas Rojas, reconocimiento de 

~iempo servido; 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
18.- Varios telegrama.<!, con los cuales el 

personal de Correos y 'Telégrafos se refiere 
a. la angustiosa situación económica por que 
JtraTiesa dicho gremio. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 

.''''W'' r 
CALIFICACION' DE URGENCIAS 

A indicación de la Mesa, y por asentimien­
to unánime, se calificaron como de "'simple" 
las urgencias hechas presentes para el des­
pacho c1e los siguientes proyectos de ley: 

El que concede una pensión de gracia a 
lB Viuda de don Santiagq Poblete Morán; 

El qUe Ubera de derechos de internación 
al materlal consl!:mado a la Universidad Téc_ 
nica "Fec1erico Santa Maria"; 

El que concoede fondoe; para las obras de 
captaci6n de agua.<! subterráneas en Las Ve­
~; 

El qUe autoriza a los empleadores para 
descontar el 1 010 de los sueldos de los em. 
pleados, con el' objeto de contribuir a la 'Co­
misión Mixta de Sueldos, y 

El que concede derechos políticos a la mu-
jer. . ... , ...... .,.,. 
PERMISOS PARA AUSENTARSE DEL PAlS 

POr uentimiento tácito se acordó autorI­
zar a los señores HOlzapfel y Vargas Puebla 
para ausentarse del pais por más de treinta 
días. i .. "'. 

.. . ...... l 

RETIRO DE UN MENSAJE "" ___ Z_.l; 

POr asentimiento tácito se acordó acceder 
a. 10 solicitado por el Ej ecutivo, en orden a 
l"etlrar de la conilideración d·el Congreso Na­
cional el Mensaje que incorpora al personal 
II jornal de la Superintendencia de Aduanas 
en el régimen de previsión de la Caja Na. 
eiona.l de Empleados Públicos y Periodistas. 

En la misma forma anterior se acordó ac­
ceder a lo solicitado por el Juez del 2.0 Juz. 
gado del Trabajo de esta capital, para que 
'le le enviaran diversos antecedentes produ_ 
cidos en la acusación constitucional deduci. 
da. el afio pasado en contra del ex Ministro 
del Traba:jo señor Cruz Ponce. 

• I 

Por asentimiento unánime se acordó ac_ 
ceder a la devolución de antecedentes que 
solicitaban don Santiago Albornoz y don 
Manuel Ayala. 

FAClL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de FáclI Despacho. 
correspondía ocuparse del proyecto de ley. 
originado en una moción del ~eñor CUrt1 e 
informado POr la ComisIón de Hacienda, que .. 
condona los intereses penales y multas que 
estuvieren adeudando, por conceptos de im­
puestos no pagados oportunamente, lOs pro.. 
pietarios de viñas situadas al SUr' del lio 
Maule. 

Puesto en discusión general. y particular a 
la vez, usaron de la palabra los señores Prie­
to (Diputado Informante), Garrido, Barrue.. 
too Ríos Echague, Melej y Vlvanco. 

Por h3!ber transcurrido el tiempo de la ta­
bla de Fácil Despacho, al no haber asenti­
miento unánime para prorrogarla, el señor 
Coloma (Presidente) la dló por teiminada, 
quedando pendiente la diScusión .del proyec. 
to y con la palabra el señor Vivanco, 

ORDEN DEL DIA 
zv,~"""'"\-:--._-""._-

>. A indicación de la Mesa, y por asentimien­
to unánime, se acordó tratar mbre Tabla el 
proyecto de ley, originado en un Mep.saje e 
informado por la Comisión de Defensa Na. 
cional que autoriza al Presidente de la Re­
pÚ'blic~ para transferir gratuitamente el do.. 
minio de una propiedad fiscal al Club de la 

. Fuerza Aérea. ' 
Puesto en discusión, usan de la palabra 

los sejíores Urrutia (Diputado Informante), 
MeLeJ, Uribe, Walker y González Prats. 

ElI señor Melej hizo indicación a fin de 
facultar a la Mesa para cambiar la reclac.. 
ción del inciso 2.0 del artículo 1.0. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto, se dió por aprobado por asentL 
miento unánime' ,con .la indicación del señor 
Mele} . 

Quedó, en consecuencia" terminada su dIS­
cusión en el primer trámite constitucional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptadOS 
a su !respecto, se mandó comunicar al Hono-. 
rabIe Senado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
R:epúbli.C;a para tranSferir gratuitamente al 
Club de la Fuerza Aérea el bien raiz de pro­
piedad fiscal ubicado en calle Agustinas N .OS 
741 al 743, adquirido por compraventa efec­
tuada oon el Club Militar de Chile, por escri­
tura pública de 5 de f'ebrero de 1943, ante el 
notario de Hacienda señor Luis Azócar A1;va. 
r2z, con los siguientes deslindes: al Norte, pro.. 
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piedad del señor Fernando Guzmán, antes ccn 
casa que fué de doña Dolores Portales; Sur, con 
la Plazuela de.l Teatro MuniCipal; Oriente, pro .. 
piedad de la Su(!'Zsión Francisco Subercaseaux, 
y Poniente, con propiedad del C-ub Híp1C'O, 

!El título de dominio se encuentra inscrito ¡l 

fojas 772, N.O 1,516} del Conservador de Bienes 
Raíces del de:par,tamento de Santiago,. 

Artículo 2. o El Club de la Fuerza Aérea des­
tinará el bien raíz obj eto de la donación 
a los fines sociales que por sus estatutos y 
Reglamentos le corresponld3n. 

Artículo 3. o Esta 1,ey regirá desde la fecha 
de su publkadón en el "Diario Oficial", 

A indicad6n del señor Coloma (Presidente). 
y por 8.S'zntimii:mto tácitú, se acordó prorroga,', 
hasta el térinino del constituckmal, los plazos 
reglamentarios de urgl€noia de los siguientes 
pro<y"'--ctos de ley qUe figuraban del 1.0 al 5,0 
lugar del Orden del Día: . 

El que otorga Subvención a la Junta Cen­
tral de Beneficencia. 

El que suspende los derechus aduaneros al 
ca~bón de piedra. 

El que concede diversas franquicias a la Li­
nea Aérea Nacional. 

!El que susp'end'e, por el plazo de' un año, los 
desalhucios deriv¿:,dos del contrato de atr,enda­
miento. 

El que abona años de servicios a don Rubén 
Yooelevzky . 

En ej 6. o lugar del Orden del Día figuraba 
el proyecto, en tercer trámite constítucional, 
que cambia el nombre de la ,calle "Silva" de 
la ciudad de cartagena¡por el de "Josefina 
Nl.eto" . 

La modificación introducida por el Honora­
ble Senado tenía pur obj,eto agregar en el in­
ciso 1.0 del artículo único, a continuación de 
"Josefina Nieto", ló siguiente: "de Gallardo". 
modilfica'Ción ésta que s-e dió por aprobada sin 
debate y por t'.sentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proy-ecto en el Congreso Nacional Y. 
en conformidad a loS acuerdos adoptados a su 
':respecto, se mandó comunicar a S. E. el Pre­
B~dente de la RepúbliCa en los siguientes tér: 
anintls: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. La caIJ.e "Silva" de la co­
muna de Cartag.ena se denominará en lo su­
oeslvo "'Josefina Nieto de Gallardo". 

Esta ley regirá d-2ooe :a fecha de su publica­
ci6n en el "Diario Oficial". 

Figuraba en el 7. o lugar del Orden del Día 
el proyecto de ley, modificado por el Honora­
ble SenaiCh), que reemplaza el inciso 1.0 dt·: 
artículo 30 de la ley 6,382, sobre Cooperativas 
de Pequeños Agricultores. 

Diciha modificación tenia por objeto reen,­
plazar la cifra "cien mil pesos", por esta otr.l~ 
"ciento cinouenta mil pesos", la que se dió por 
aprobada sin debate y por asentimiento uná­
nime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la di.seu­
sión del proyecto en '~l Congreso Nacional, y 
en conformidad a los acu<~rdos adoptacfos a SH 

respecto, se maIidó comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República. en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO D.E LEY: 

'Artículo 1.0 SUbstitúyense en el articulo lO 
de la ley N. o 6,382 las palabras "cincuenta mi.! 
pesos ($ 50,GOO)" por "cientQ cincuenta xnLl pe­
SOs ($ 150,000)", 

Artículo 2.0 Esta': ley regirá dead~ la feC'h.a 
de su publicación en el "Dlarlo Oficial". 

A 1ndicación de la Mesa, por asentimiento 
unánim.z, se acordó tratar, en seguida, l'Os' si­
guientes proyectos de ley, que figuran en ~ 
2.0,.3.0 Y 4.'0 lugares de la Tabla de FflcU Des-
paciho de la presente .sesión: . 

El que autoriza la cancelación de un pasaje 
aéreo otorgad'O al ingeniero de los Servicios 
del Trabajo, don Manuel Barrera V¿rgara, fa­
llecidú en Montreal. 

El que incorpora a los Agentes Productor€:~ 
de las Sodedades Anónimas de CapitalizacióJ) 
en las disposiciones de: la ley N.o 8,032. 

El que autoriza a la Municipa:idad de Lb 
Serena para transf·erir al Fisco un terreno de 
su propiedad, a fin de cOl18truir una casa mo­
delo para una pOblación de Suboficiales del 
R:<!gimiento de Artillería N.o' 2 "Ar1ca". 

Puesto en discusión el primero de estos prOoo 
yectos, que tenía su or1g€n en un Mensaje, in­
f'Ormado por la Comisión' de Hacienda, nD usó 
ct.~ la palabra ningún señor Di.putado. 

Cerrado el debate y puesto en votación, ~ 
dió por aprobado por asentimiento unánime 
siendo, también aprobado en particular, por 
no haber sidD objeto de indicaciones. 

Quc-dó, en consecu'2ncia, terminada ~a discu.­
sión del proyecto en el primer trámite consti. 
tucional, y en conformidad a los acuerdos 
adoptadOS a su respecto, se mandó comuni­
caral Honorable Senado en los siguientf".!l 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autorízase al Presidente de 
la Re,pública para invertir la cantidad de 
$ 17.917.38 en el pago del pasaje aéreo entre 
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Santiago y MontreaJ quefué extendido a fa­
vor del ingeniero don Manuel Barrera Vergara. 

El gasto que demande hi aplicación de la 
presente ley se im~utará al itero 60101104 V'2 
d.;~l presupuesto de] Ministerio d-e Hacienda. 

E..sta ley regirá desde su publica·ci6n en el 
'Diario Oficial'·. 

En virtud del acuehio anterIor, correspondUi 
consid'8rar en ooguida el proyecto de l,ey que 
inC011lora a "\Js Agentes Productores de las So­
ciedades An6nimas de Capitalización en las 
disposiCiones de la ley N.O 8,032; a indIcación 
de la Mesa, y por asentimiento unánime, se 
acordó postergar su discusión en atención a que 
no se encontraba en la ~ala '"1 Di¡putado In_ 
formante. I 

C'orrespondla ocuparSe del proyecto de ley, 
originaüo en un Mensaj e e informado por la 
Comisión de Gobierno Interdor, que. autoriza a 
J,a Municipalidad de' La Serena para transfe­
rir gratuitamente a~ Fisco un terrenQ de SU 
propiedad, con el objeto <loe construir una caSa 
mode-o para una futura p<lblación de suboficia­
les del Regimien.to N.o 2 "Arica", de guarni-
ruón en esa ciudad. , 

Puesto en discusión, usan de la palabra los 
señol'l'}S Reyes (Diputado Informante), Melej y 
..... barca. 

Cerrado el debate y puesto en votación, .se 
dió por aprobado por asentimiento unánime, 
siendo, .también, despachado ,en particular, 
.por no haber sido objeto de Indicaciones. 

Quedo, en consecuencia, tenninada. la dis­
cusión del proyecto en e] primer trámite 
constitucional Y. en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al H. Senado en los siguientes tér­
minol: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipa­
lidad de La Serena para transferir a título 
gratuito al Fisco un terreno de propiedad 
muinicipal de doce me·tros de frente por veln· 
te metros de fondo, ubicado en la prolonga­
ción de la calle Las Casas hacia elJ cerro 
santa Lucía, en la ciudad de La Serena, con 
el fin de destinarlo a la construcciÓn de una 
casa modelo para una futura poqlación de 
suboficiales del Regimiento de Artillería. 
N.o 2, "Arica". . 

El terreno cuya transf·erencia se autoriza 
es parte de uno de mayor cabida y que hu­
bo la Municipalidad de La Serena por com­
pra a doña Rosaura Muñoz!viuda de Jarpa, 
cuya inscripción de dominio está anotada a 
folas 159, N.O 233, deli Registro de Propiedad 

, 
del Conservador de BIenes Rafees del a110 
1940. Y sus deslindes SOn los siguientes: al 
Nor.te, con prolongación de la calle Las Casas 
hacia el cerro Santa Lucía; al Sur, Oriente y 
Poniente, Can terrenos de propi~dad muni­
cipal. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicacIón en eJ¡, "Diario 
Ofieial". 

A' indicación del señor Aldunate, y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar so­
bre Tabla el proyecto de ley, OrigInado en 
una moción de SSa. y del señor Alessandri, 
e informado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación SOCial, por el que se modifica. la 
)ey 7.295, €n el: sentido de hacer extensivos 
los beneficios de la asignación familiar a los 
hijos de empleados particulares, siempre que 
aquéI10s sean mayores de 18 años y menores 
de 23, y que sigan d·ete1'lll1Iiados est~dios su­
periores. 

Puesto en discusión, usó de la. palabra el 
señor Aldunate (Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, ~ 
dió por aprobado por asentImiento unánime, 

. siendo, tambIén, despachaiCio en particular, 
por no l1aber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dia­
eusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al H. Senado en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Modificase. el inciSO prime­
ro del artículo 27 de la ley 7,295, publicada en 
el "Diario Oficial" de 22 de octubre de 1942, 
agregándOSe a la frase: .... _ o hijoS legiti­
mos o adoptivos menores de 18 años", la si­
gUiente: " ... y mayores de esta edad, Pero 
menores de 23 años, que acrediten con certi­
ficados competentes que siguen cursos re­
gulares universitarios o de especialidad téc­
nica." 

Artículo 2.0- Esta lt!y regirá desde la le­
cha de su publicación en el "Diario OficIal". 

A indicación del señor Vivanco, y por asen­
timiento unánime, se acordó continuar la 
discusión del proyecto que condona los inte­
reses penales y multas que estuvieren adeu­
dando por conc·epto de impuestos no paga­
dos oportunamente los propietarios de viñas 
situadas al sur del rio Maule. 

Usan de lJa palabra los señores Vivaneo. 
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Prieto, Baeza, Cárdenas, Rosales y Escobar, 
don Andrés. 

Durante la discusión, se formularon las si­
gUientes indicaciones: 

De los señores Uribe, don Damián, y Escobar, 
don :Andrés, 'Para reda'Ctar el inciso primero del 
artículo 1.0, en la siguiente ¡forma: 

"Arlíclllo 1.0-- Condónanse 'los intereses ¡pe­
nales y multas que adeudan al 31 de diciem­
bre .de 194{l, por mora en el pago de los im­
puestos a la producción lY desbloqueo, a los pro. 
pietarios de viñas cuyas superficies no exce­
dan de 15 hectáreas en las zonas de NUlble al 
sur, inclusive, y que no excedan de 5 hectáreas 
en las d€más zonas del país". 

De los señores Barrueto, Uribe, don Manuel, 
y Ma.rt.ínez, para reemplazar el inciso primero 
del artículo 1.0 por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Condónase a los propietarios 
de viñas nO superiores a dos hectál"eas al norte 
del río Mame; a cinco hectáreas entre los ríos 
Maule '1 Ñuble, y a diez hectáreas al sur del 
río Ñuble, los intereses penales y multas que 
.adeudaban al 31 de didembre de 1946, ¡por la 
mora en el pago de los impuestos a la produc· 
ción y desbloqueo". 

Del señor Vivanco, para reemplazar en el in. 
ciso tercero del artículo 1.0, las palabras "seis 
meses" por "un año"; y para suprimir en el 
rrúsmo artículo e inciso la frase: " ... 0 para ce­
lebrar convenios sobre los mismos". 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se dió por aprobado por asen. 
tlmi-ento unánime. 

En la misma /forma anterior, se dió por aproo 
bada la indicación de lOS señores Escobar Díaz 
y Uribe, qu-edando sin -efecto la del señor Ba. 
l'l-ueto. 

Por asentimiento unánime,. se dió por apro. 
bada la indicación del señor Vivanco, que te· 
llLa por Objeto reemplazar en el inciso 3.0 del 
artículo 1.0, las palabras "s·eis meses" por 
"un año" y finalmente, por 19 votos contra 
12, se dió por recha:t:ada la otra indicación 
del mismo señor Diputado, a la misma dispo. 
;;ición y que tenía por objeto suprimir en la 
misma disposición, la frase "o para celellrar 
canvenios sobre los mismos". 

Quedó, -en consecuencia, terminada la dis. 
cusión del proyecto en el ¡primer trámite cons­
titucional" y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a Su respecto, se mand"ó comunicar 
a.l Honorable Senado en los Siguientes térmL 
1108: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí_o 1.0- Condónase a los propietariOS 
de Tiñas no superiores a dos hectáreas al nor. 
te del no Maule; a cinco hectáreaa entre los 

ríos Maule y Ñuble, y a diez hectáreas al sur 
del río Ñuble, los intereses penales y multas 
que adeudaban al 31 de diciembre de 1946, por 
la mora en ·el pago de ~os impuestos a la pro-
ducción y deSbloqueo. . 

iAsimismo,extiéndes-e esta eondonación a 
las multase intereses que adeuden los refed. 
dos propetarios que estén en mora de cumplir 
los convenios de pago celebrados con anterio_ 
ridad al 1.0 de enero de 1947. 

Concédese un ¡plazo de un año para efectuar 
el pa.go de los impuestos adeudados o para. 
celebrar convenios sobre 'los mismos, expirado 
el cual regirán las multas, intereses y sancio­
nes condonadas. 

Artilculo 2.0- Esta Ley reg1rá d~sde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prospe¡ó una petiCión del .señor 
Vivanco . para tratar sobre Tabla el proyecto 
que traspasa fondos entre diversos ítem del 
presupuesto vigente. 

Con el asentimiento de la sala, usa de la 
palabra el señor Yrarrázaval, quien expresa 
que -en dos oportunidades, en el mes de di. 
ciembre del año ¡pasado y en junio del año 
en curso, la Corporación solicitó al señor MI. 
nistro de Economía y Comercio, a petición de 
Su Señoría, diversos antecedentes sobre las 
irregularidades que se !habían producido al. 
rededOr de la venta de aceite realizada tanto 
por -el Comisariato como por sociedades SUb. 
Sidiarias de este organismo. Agrega Su Seño. 
ría que eSa Secretaría de Estado ha expre. 
sado que no existen antecedentes sobre el 
IJarticular,en circunstancias que Su señoría 
está en conocimiento d-e que se sustanció un 
sumario sobre dichas irregularidades. 

Al término de sus observaciones, pidió que 
éllas se transcribieran a S. iE. el Presidente de 
la República, reiterándole esa petición, Con el 
obJeto de que se sirva ordenar se remita el 
sumario indicado. 

Con el asentimiento de la Sala, usa de la 
palabra el señor Tomic, ·para señalar la nece. 
sidad que existe de cOllJSUltar, en el pr,esupues_ 
to del año próximo, los fondos suficientes pa. 
ra terminar la construcción del edificio de la 
Escuela de Artesanos de Iquiqu-e, la que está 
llamada a !prestar señalados servicios a esa 
región. l!,'n este sentido, pidió que lSe dirigiera 
oficio al señOr Ministro de Educación Pública. 

Con la venia de la Sala, usa de la palabra 
el señor Escobar Díaz, para expresar que ha­
ce algún tiempo se despachó por el Congreso 
Nacional una ley que consultaba fondos para 
la ,construcción de un edifieio para el LJceo 
de Niñas N.O 2 de esta capital, ley que tuvo 
su origen en una moción de Su Señoría. Dice 
que, a pesar del tiempo transcurrido, nada se 
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ha heobo robre el particular y que ni aún se 
han iniciado esos trabajos, motivo por el cual 
solicita que ~e dirija oficio a nombre del co. 
mité Comunista, al señor Ministro de Educa' 
1!íán Pública, !para que, a la ,brev~dad posible 
y dadas las condiciones ruinosas en que se en. 
cuentra el a.ctual edificio de ese plantel, se 
arbitren 10B recursos del caso para dar cum. 
plimiento a la ley mencionada .. 

Por habertramcurrido el tiempo del Or­
den del Día, el señor Atienza (Vicepresiden. 
te). 10 d1ó por terminado y, en seguida, 'sw;¡. 
pendió la .sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada ,la .8Elslón, correspondía entrar 
a la Hora de los Ineidentes, siendo el 'Primer 
turno del Comité Conservador. 

OOn ita Tenia de este Comité, usa de la pa­
labra el señor Del Pedregal ¡para hacerS(l 
<!9Xgo <le las declaraciones que hiciera S. E, 
el iPr6lkiente de la República, en respuesta 
a.l dIscurso pronunciado en Los Andes por 
tl'l senador señor JaIme Larraín, sobre la sI­
tuación general del pais, y refuta las apre. 
-ciac1onesdel Primer Mandatario, que Su Se' 
ñOría. e.atima injustl!icadas e hirientes para 
el indicado Senador. 

Como en el curso de estas observaciones 
el sefior Barrientos incurriera en reiteradas 
taltas al orden. el señor Atienza fVicpresi. 
dénte), le aplicó la medida disciplinaria a 
que se refiere a letra a) del artículo 136 del 
Regamento. 

En seguida usa de la palabra el señor He­
rrera iLira, para referirse a diversas necesi' 
dades ce la provincia de Osorno, entre otras, 
la de otogar facilidades alCuemo de Bom. 
beros de la ciudad de ese nombre. para la 
renovactón de su material; conveniencia de 
que los carros dormitorios y carros comedo­
res de los 'trenes que hacen el servicio al 
sur IIp.!!'Upn h"lsta O'lorno v Puerto Montt.. n~,­
vimentación de las caNes de la misma ciudad: 
mal estado de los caminos de esa provincia 
y urgeneia de que se destinen fondos para 
repararlos: necesidad de construir un Hospi. 
tal; situación de los empleadOS de Correos y 
Telégrafos de esa zona y condición en que 
desarrolla. sus labores, etc. 

Se refiere, en seguida, a la necesidad de que 
.'le arbJtren los medios para desarrollar el tu. 
rismo en esa provincia. Finalmente, aboga 
'por la terminación de las obras de agUa 00-

table de la población "Angulo", en la ciudad 
de O8omo. 

El señor Herrera Lira dió término a sus 
observaciones en parte del tiempo del Comité 
Liberal 'Y ~ldió que ellas se transcribieran a 
100 Ministros respectivOs, a nombre de la Cor-

por3ición, ,petición que se aprobó por asenti. 
miento unánime. 

En seguida usa de la palabra el señor Pi· . 
zarro, don Edmundo, para exponer la situa. 
ción que se ha creado en el Departamento 
de Ovalle por la falta de neumáticos, y pide 
que se dirija oficio, a nombre de la Cáma'ra, 
al señor Ministro de Economía y Comercio, 
a fin de que se sirva informar sobre existen. 
cia de éstos en el país. 

El mismo señor Diputado solicitó, además, 
tlue se dirigiera oficio al señor Minístro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social, a 
nombre de la CorporaCión, con el objeto de 
que se sirva ~roporcionar los medicamentos 
necesarios al Hospital de OValle, el que no 
puede :proporCionar una atención adecuada 
por carecer en absoluto de ellos. 

Por asentimiento unánime, se acordó di· 
rigir ambas comunicaciones en la forma in. 
dicada. 

.A. continuación, el señor Urrutia solicitó 
que, a nombre de .}a Corporación, se reitera. 
ra al señor Ministro de Economía y Comer­
cio, el oficio N.o 224, de 4 de julio, en el que 
se pedían todos los antecedentes que exis. 
tieran sobre la compra y venta de cuota8 
de algodón realizadas por personas que sin 
ser comerciantes, se aimitan a negociar las 
que les otorga el Comisariato, encareciendo 
ese artículo Y obteniendo ganancias ilegíti. 
mas. 

(Por asentimiento unánime, se acordó pro' 
ceder en la forma señalada por Su Señoría. 

El señor Labbé usa de la prulabra, en se7 

guida, para referirse a las dificultades que 
se le han producido a la' Empresa de Trans. 
portes Rural Sur, que hace el servicio entre 
esta. capital y las ciudades de Rancagua y 
Rengo. 

Expresa Su Señoría que los Carabineros 
de .esa ~rovincia han pfocedido en algunos 
casos a retirar las licencias que poseen los 
choferes de esos mIcrobuses, no obstante ha­
,ber sido éstas otorgadas por las Munici<pali. 
dades de esa región. 

Al término de su.s observaciones, :pidió que 
se dirigiera oficio al señor Ministro del In­
terior, a nombre de la Corporación, con el 
objeto de que intervenga, para que se reco' 
nazcan a ese personal los derechos que [es 
franquean las leyes para el ejercicio de su 
trabajo y a fin de que no se dificulte el ser­
vicio que hace esa empresa, tanto más que 
actualmente éste no puede ser reaillzado por 
los Ferrocarriles del Estado. 

Por asentimiento unánime, se acordó di. 
rigir el oficio en la forma solicitada. 

En el re~to d'el tiempo del Comité Libe­
ral, usa de'la palabra el señor Donoso, quien 
expresa que en sesiones pasadas se ocupó 



] 142 CA MARA DE .nTPUT ADOS 

del woblema del agua potable en la ciudad 
de Talea y que, a instancias suyas, se envió 
un funcionario del Ministerio de Obras Pú­
blicas 'Y Vías de Comunicación, para que se 
hicieran los estudios preliminares sobre esas 
obra.s. 

Pide que se dirija oficio 3.11 señor Ministro 
de 'Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva informar, de acuerdo con los estudios 
practicados por el funcionario enviado a esa 
ciudad, si las fuentes de captación de aguas 
son suficientes para 3Jbastecerla. 
. El tercer turno le correspondía !lil Comi­
té Radical. 

Usa de la -palabra el .señor Barrientos, . pa­
ra refutar las observaciones del ~ñor Del 
Pedregal sobre las declaraciones de S. E. el 
Presidente de la República. 

ANUNCIO DE FAcn. DmPACHO 

El señOr Atienza (Vicepresid-ente), anunció 
Vos siguientes asuntos para la Tabla de Fá. 
cil Despacho de las sesiones ¡próximas: 

El que aprueba las cuentas de la Dieta 
Pal"lllmentaria\ correspondientes al año 1946. 

El que aprueba. las cuentas de Secretaría, 
correspondientes al segundo semestre de 
1946, 

El que incorpora a los agentes producto­
res de las sociedades anónimas de capitali­
iación en las disposiciones de -la ley número 
8.032. 

El que autoriza a la Municipalidad de Viña 
del Mar para vender a sus empleados y obre­
ros las casas habitaciones que ha construí. 
do en inmuebles de su propiedad. 

El que establece que la Junta de Benefi' 
cencia de ConcepcMn desempeñará las fun­
ciones de Junta de Beneficencia de Santa 
Juana. 

Vohciones 

Por aseniimiefilto u~án1m8 se acc.rdm:on 
lo.,> [·iguientes cambios en el personal de laoS 
Ccmisiones que se indican: 

Re!aciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del .'Oeñor Sandoval 
y se designó cn reemplazo al señor Vivanco. 

Educ:lción Pública 

Se aceptó la renuncia del señOr Mella y 
~ designó en reemplazo al ~eñor Nazar. 

Industrias 

Se aceptó la renuncia del señor Correa 
Letelier y Se designó en reemplazo al señor 
Ceardi. 

Por 23 votos contra 15, .se dió por aproba-' 
da una indicación del señor Berman, para 
c-elebrar uni sesión especial, el martes 5 de 
agosto, de 11.45 a 13 horas, con el objeto dt' 
ocuparse del proyecto de ley que crea e: 
Colegio de Dentistas. 

Proyectos de acuerdo 

Se presen.taron a la consideraciÓn de la Sa­
la los siguientes proyectos de acuerdo 1m 
que, a indicación de la Mesa y pqr asenü­
miento unánime, se declararon sin {ü.scusión. 
por ser obvios y sencillos y posteriormente, 
puestos en votación, .se dieron por aprobados: 

Del señOr Correa Larrain. apoyado por €': 
Comité ,Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

La angustia que €xiste ,en. la comuna dt: 
Las Cabras ante la incertidumbre que se erea 
por la construcción del tranque de Rapel, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obnv 
Públicas y Vías de Comunicarjón rogándole 
enviar los siguientes dato.s: 

1) Si efectivamente exiEte la. intención de 
realizar esta' obra. . 

2) Cuándo se iniciarían las obras. 
3) Qué comunas, SUbdelegaciones :r distri· 

tos o parte die ellos quedarán -bajo las aguas 
del embalse. 

4) Si el Supr·emo Gobierno ha estudiado 1~ 
posibilidad de compensar en tierras cultiva­
bles, las propiedades que quedarán amaga­
das". 

Del señOr Amunátegui; apoyado DO! el Co-
mité Liberal: -

"En consideración ,a que el 3 de jUlio pró­
ximo pa.sadD, fué d1:'.,spac!hado de manera de­
finitiva el proyecto par el cual se modifi­
can diversas disposiciones de las leyes nú­
meros 5,75'1 y '6,266 sobre pavimentación y 
que es urgente la promulgación del mencio­
nado proyectn cmno lo reclaman numerosas 
Municipalidades que ven paralizadas las 
obras de progreso. en lo que se ,refiere a pa­
vimentación, dentro de las' respectiva.s co­
munas qUe representan, 

"La H. CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­

públlca tenga Pe bien promulgar cuanto ante!) 
la ley despachada por el Congreso por la cual 
se modifican diversas disposiciones de las lf'­
yes N.O 5,757 Y 6,266 sobre pavim~mtación". 

Del señor Barrientos (Comité Radical): 
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"CONSIDERANDO: 

La grave situación que se ha creado al De­
partamento de Caminos de la provincia de 
Osorno, al no remitírsele los fondos solicita­
dos oportunamente a la Dirección General de 
Caminos, a fin de proseguir las obra.s d" ca­
:n1n08 en actual construcción; 

La "ituación por demás aflictiva, en que 
.quedarán más de trescientos obreros de esas 
obras, casi todos ellos padres de familia; 

Asimismo, que el pésimo estado de los ca­
minas, amenaza dejar a numerosas regiones 
sin vías de comunicación con la ,capital de la 
provincia; 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación para qu!'l, si lo tiene 
a bien, dé las órdenes nec-esarias para que la 
Dirección de Caminos envíe la suma de dos:­
cientos sesenta mil pesos, para proseguir las 
obras camineras en la provincia de Osomo". 

Del señor Ec,heverría, apoyada por el co-' 
mité Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

1) Que el Club Aéreo de La Ligua con su 
propio esfuerzo y cooperación generosa y en­
tusiasta de los particulares dispone de una es­
pléndida cancha de. aterrizaje y de un moder­
no hangar que prestan grandes servicios a la 
aviación nacional en esta importante zona; 

2) Que en la ciudad de La Ligua existe gran 
interés por la !j,viación civil y por seguir cur­
sos de aviación para obtener el título de Pi­
loto Civil del Estado; pero que, por desgracia 
la instrucción práctica se resiente de efica­
cia, porque el Club car·ece de un avión para 
destinarlo a este objeto; 

3) Que el Ministerio de Defensa Nacional 
dispone en la actualidad de aviones para pro­
porcionarlos a los clubes civiles del país; 

"LA, HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional para que en la distribución de avio­
nes a los clubes aéreos viciles se sirva consi­
derar de preferencia las urgentes y justifica­
das necesida,des del Club Aéreo de La Ligua, 
y lo dote de un avión que le permita atender 
en forma permanente a la .instrucción prác­
tica de sus soeio.s'~. 

Comisión Investigadora de la adquisición de 
trigo y del estudio de los problemas de 'la ha­

rina y del pan 

A indieae1ón de la Mesa y por asentimien. 
to unánime, se acordó designar a los seño.res 

Barrueto, BuInes, Pontigo, Sepú!veda. Urru­
tia, Walker y Yáñez, como integrantes de es­
ta Comisión. 

Se encontraba en el trámite de segunda dis­
cusión el Siguiente proyecto de acuerdo del 
señor Rosales, apoyado por el Comité Comu­
nista: 

Del señor Rosales, apoyado por el COmité 
Comunista: 

"CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de septiembre de 1946, se 
promUlgó la ley N.O 8,572, despachada por el 
Congr'eso Nacional y por la cual se ordenaba 
a la Empresa Braden Copper Company a pa­
gar, por una sola vez la suma de $ 20,000, a 
cada viuda de obrero o empleado fallecido en 
la catástrofe de Sewell y $ 5,000, por cada 
hijo menor, y se autorizaba, al mismo tiempo. 
a la Caja de Empleados Particulares para pa­
gar igual suma a las viudas de los empleadOl 
y a sus hijos menores respectivos; . 

Que la Caja de Empleadas Particulares pro­
cedió a darle cumplimiento a esta ley a lOS 
pocos días de haberse promulgado; 

Que la Empresa Braden Copper Company, 
en cambio, solicitó algunas aclaraciones, mo­
tivo por el cual el Ministerio del Trabajo dic­
tó con fecha ,3 de enero del presente año el 
decreto número 1,047 reglam~ntando la apli­
cación de 'esta ley a fin de aclarar las dudas 
de la Empresa Br'aden Copper Company, fi­
lándole, además, un plazo de 90 días para dar. 
le cumplimiento; 

Que este plazo venció el día 2 del presen­
te mes y durante su transcurso la empresa no 
hizo nuev~s objeciones, pero en el último día 
se negó a cumplir las d~sposiciones de esta 
ley a pesar de los requerimientos, del Mi­
nisterio del Trabajo; 
. Que este hecho insólito constituye una gra­

\Te falta por cuanto la Brado6n Copper Com"· 
pan y, como empresa o6xtranjera, podrá dis­
cutir nuestras ley,es, pero no puede dejar de 
cumplirlas, 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al sañor Minrstro de Jus­
ticia para que arbitre los medios que estime 
convenIentes a fin de que se cumpla con 
úna ley de la Repúblca y aplique a la Em­
presa Braden Copper Company las sancio­
nes del caso por 061 delito Que ha cometido al 
rebelars·e contra una- dispOSición legal ema-
nada de los poderes constituidos". . 

En la ses;óh anterior lo había apoyadO el 
señor Rosales y 10 estaba impugnando el se­
ñor Cmrea Larraín, quien continuó en el USO 
de, la palabra, quedando :pendiente su dis­
cusión por- haber llegado el término <W la 
hora de: Votaclone:,. 
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Prórroga de Incidentes 

Usa de la palabra el señor Ferreira, para 
abundar en las consideraciones similares a 
las que hiciera valer en una sesión anterior 
sobre los aspectos científicos, técnicos yeco: 
nómicos de la fabricación del pan. 

Expresa SSa. que éste se hace actualmente 
a base de harina con un porcentaje de 73 oio 
de extracción y que últimamente el Institu­
to de Economía Agrícola ha resuelto adicionar­
lo con 10 010 de harina de cebada sin que se 
indique la extracción de ésta ·última. Pide 
que se dirija oficio, al señor Minístro de Eco­
nomía y Comercio, con el Objeto de que él 
organismo indicado se sirva informar acerca 
de las razones que ha tenido en vista para 
tomar la medida señalada porque SSa. la es­
tima inconsulta y precipitada y para que 
exprese la razón por la cual no se estable­
ce el porcentaje de extracción de esa harina. 

En. el resto del tiempo del Comité Radical 
yel del Comité Comunista usa de la palabra 
el señor Pontigo, para defender la actuación 
funcionaria del Intendente de Santiago se­
ñOr René Frías, del Vicepresidente del 'Ins­
tituto de Economía AgríCOla, señor Juan Chao 
cón y del Comisario Departamental de Subsis­
tencias', señor Sandoval. Expresa sSa. que al 
primero de ellos se le ha atacado por haberse 
negado a conceder el auxilio de fuerza pú­
bllca para el lanzamiento de numerosas fa­
milias de modestos recursOs que habitan en 
diversas poblaciones de esta ciudad; al se­
gundo, por haber entregado la distribución de 
harina al organismo que presidía a fin de 
evitar el aeapa;-amiento de este articulo y, al 
tercero, por haber d'enunciado a las personas 
que se dedicaban a especular en el comercio 
de alambre. Analiza en detalle cada una de 
estas medidas, señala la labor éIesarrollada 

; por estos funcionarios en beneficio de país y 
de las clases asalariadas. 

Peticiones de oficios 

ü>s señores Diputadas que se indican soli­
citaron, en conformidad a lo dispuesto en el 
artíCUlo 173 del lteglamento, que se dirigie. 
ran 108 sIguientes oficios· 

El señOr González Madariaga, al señor Mi­
nistro del Interior, pidiéndOle recabe de la 
Dirección del Tránsito Público o de la auto­
ridad que corresponda los siguientes. datos 
Que pide envíe a la Cámara sobre el establ~ 
cimiento de líneas de microbuses autobuses y 
góndOlas de servicio público: " 

1.0 Cuántas líneas había establecidas has­
ta el 1,0 de enero del presente año y qué ntl­
mero de máqUinas servían estas líneas, de. 
tallando,sl se trata, de micros, autobuses o 
góndolas; 

2.0 CUál es el recorrido. de cada una de es-
tas líneas; . 

3.0 Qué cambios Se han operado en los re­
corridos a que se 'refiere el N.O 1.0 del presen­
te oficio; 

4. o Cuál es el actual recorrido de esos ser­
vicios; 

5.0 Cuále.s han sido las razones que se han 
tenido para modificar esos recorridos. 

El señor Rosales, al señor Ministro de Obrab 
Públicas y Vías de' Comunicación para que 
remita los antecedentes del sumario ordenado 
instruir por dicho Ministerio en contra del 
Ingeniero de la Dirección General de Pa­
vimentación, señor Alfredo González, por cier­
tas inmoralidades cometidas en el desempeño 
de su cargo por ese funcionario. 

El señor Santandreu, a los señores Minis­
tros de Tierras y Colonización, Educación y 
del Interior" para que se cumpla con la ex­
propiación acordada de la propiedad vecina 
al Liceo de Rengo y destinarla a laamplla-
ciOn del mismo. . 

El señor Santandreu, a los señores Minis­
tro de Educación, a fin de que se estudie la 
creación de una EScuela de Artesanos en la 
ciudad de Rengo. 

El señor Amunátegui, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
que Se sirva obtener informe del Departamen­
to respectivo sobre los antecedentes relacio­
nados con las obras de embalse de Chicauma, 
especialmente acerca de los siguientes puntos: 

1.0 Gastos que han demandado los estudios 
y trabajos de estas obras y las sumas que 
aún se proyecta invertir en ellas; 

2.0 Cálculo sobre la fecha en que podr¡). po. 
nerse término a estas obras. . 

El señor Berman, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a fin de que, si lo tiene a 
bien, Se sirva ordenar se entregue al Club 
Aéreo Universitario de ConcepCión, de acuerdo 
con una resolución ya adoptada, el avión 
Falrchild P. T.19. 

El mismo señor Diputado, al señor Min~­
tro de Educación, a fin dt! que se sirva dotar 
de elementos de física, química, biología, bo· 
tánica, etc. al Laboratorio en formación del 
Lleco Nocturno de Concepción. 

L<JS señores Zerman y Uri:be, don Damián. al 
señor Ministro de Agricultura, con el Objeto 
de qUe se sirva informar el motivo que impide 
la proseCUción de las obras del Frigoríflco de 
Talcahuano. 

Los mismos señores Diputados, al señor Mi­
nistro de Salubridad, 'a objeto de que sean me­
joradas las prestaciones de la Caja de Segu­
ro Obligatorio de Lirquén, dotándola de ha­
tica y esta'bleciendo ·atencíón médica para ni­
ños y que un pediatra alcance a esta pobla­
ción. 

Los mismos señores Diputados, al señor Ki-
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rustro de Defensa Nacional, para que infor­
me ae lo plan~ que existen para la prose­
cución y terminación del Espigón de Atraque 
de Talcahuano. 

Los mismos .señores Diputadas, al señor Con­
traJor General de la República, para que se 
sirva informar si la Municipalidad de Tal­
cahuano ha dado cumplimiento al artículo 4.0 
transitorio sobre encasillamiento y al artículo 
7.0 transitorio de la ley N.O 8,121. 

Los seño~ Berman y Abarca, al señor Mi­
nistro de Salubridad, para que considere en el 
presupuesto para 1948, un cargo de médico es­
colar más para Ovalle. 

* * * 

, Por haber llegado la hora de término de la 
Se.si'Ón, prorrogada reglamentariamente, se le­
vantó ésta, a las 19 horas y 40 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL -SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

E]¡ Supremo Gobierno está empeñado en 
aumentar por todos los medios a su alcance 
la producción agropecuaria del país. 

Con tal motivo el Supremo Gobierno adop­
ta todas las medidas que le son pOSibles pa­
ra que las tierras que por su fertilidad y de­
más condiciones permitan realizar un culti­
vo superior al actual sean destinadas y de­
dicadas a los objetlvos que su natural 'con­
dición y fertilidad les impone. 

Eh la, parte de nuestro territorio que va 
desde las provincias de Bio-Bio hasta la pro­
vincia de Llanquihue, soJ¡ propietarios nues­
tros aborígenes, de más o menos 500.000 hec­
táreas de terrenos casi totalmente agricolas, 
que desgraciadamente por la falta de cultu­
ra y por la falta de crédito de nuestros in­
dígenas no san cultivadas en la forma que 
corresponde. 

Es importante en consecuencia crear una 
institución de fomento indígena, a fin de fa­
cilitar a ést>Js el crédito y los medios nece­
sadC'ts par;, cultivar sus campos en debida 
.f(\)' ma e i.r:cn::'porar éstos a la producción in­
t¡",,:iva. 

it'ee el Gobierno que esto es tanto más ne­
cesario, cuanto Que la legislación anterior Y . 
\tigente sobre indigenas sólo se ha preocupa­
do del prOblema de la. ,tierra Y justicIa indí­
gena, problema en si muy importante y del 
cual conocen Jos ;'nicos tres JuzgadOS de In­
dios que tienen "lrlsdicclón sobre las tierras 
de nuestros aborígenes. 

Estos Juzgados se han preocupado espe­
cialmente de res01ver las múltiples dificulta­
des que se suscitan entrt: los indígenas por 
el estado ~e mdivISiúh Cle sus tierras, y las 
dificultades que se producen entre éstos y 
los particulares por el dominio y pOSesión de 
las mismas, y así han mantenido una rela­
tiva. tranquilidad en los terrenos indígenas; 
también se preOCUpal! Cle rt:sOl\ler los JuiciOS 
de liquidac¡on de créditos o cobro de pesos 
en que tengan intervención los indígenaS y 
en e~tos se contribuye a crearles cOndiciones 
fa vara bIes para lia cancelaciÓn de SUB deu­
das, evitando toda coacción o procedimiento. 
ejecutivo que pudiera ser funesto a SUB in­
tereses. 

Sin embargo, no se ha legislado sobre el 
crédito y economía indígena, lo cual como 
manifiesto es tanto más necesario, cuanto. 
que los indígenas poseen individualmente. 
por término medio reducidisimas extensiones 
y por este motivo necesitan contar con recur­
sos económicos, créditos y conocimientos pa­
ra aprovecharlos al máximo y así obtener lo. 
necesario para vivir y mejorar su actual con­
dición de vida. 

f 

La mayoría de nue4r03 indigenas SOn PM­
tares Y agricultores, Y se puede estimar fun­
damente que más o menos el 50 oio de nues­
tros aborígenes se dedican a la cnaz:za. y 
agricultura en tIerras de que son ducnos y 
que han obtenido de sus antepasadOS. 

Esta gran masa de pequeños agricultores 
que alcanza más o menos a unas 80.000 per­
sonas jamás ha contado con una ayuda eco­
nóml~a efectiva Y consistente en créditos. 
modernas maquinarias para la agricultura Y 
dir~¡:ción técnica para la debida exploración 
de sus tierras, que, como expongo, puede es­
timarse más o menos en 500.000 hectáreas 
Por el contrario, en muchas oportunidades 
los indígenas han sido explotadOS con inte­
reses usurarios y en muchas oportunidades 
las mercaderías y semillas que adquieren les 
sOn recargadas en 200 010 de su valor comer­
cial. 

El indio ha vivido por desgracia en una 
verdadera td,gedla debido a 1108 altos :precios: 
e intereses exageradOS que ha debido sopor­
tar de comerciantes y personas poco escru­
pulosos y por este motivo 'en muchas acasil)­
nes contra su voluntad, no ha podido dar· 
honrado cUlllplimientoa Sus compromisos, 
.sItuación que lo hace vivir con temor y des- IJ 

confianza. 

El Supremo Gobierno cree que nO puede 
permitirSe que una gran población, eon una 
gran riqueza en tierrM, continúe siendo. v:fe­
tima de la explotación y no se llegue basta. 
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ella para darle crédito y ayuda técnica para 
organizar y desenvolver sus trabajoS y SllS 
vidas aprovechando lo que el progreso y la 
civilización ha creado para un mejor vivir 
y para un mayor rendimiento de 'la activi­
dad agricola. 

Es de interés citar 10 que otros países· han 
hecho por su población autóctona. Méjico, el 
1.0 de enero de 1936, por iniciativa del Pre­
sidente de la República, creó el Banco Na­
cional de Crédito Ejidal S. A., con Un capi­
tal· d·e $120.000.000, cuYo objetO es favore­
cer la organización social y económica de los 
ejidatarios. Estados Unidos de Norte Améri­
ca por la ley del año 1934, autorizó la suma 
, 10.000.000 de su moneda, para establecer 
un fondo rotativo a fin de hacer préstamos 
a las corporaciones de indios y fomentar el 
desarrollo económico de las tribus y de sus 
miembros. Está encargado de estos présta­
mOS el "The National lndian Institute", de­
pendiente del Departamento de Interior. 

Se hace indispensable la cre9,ción de una 
. persona jurídica que pue!le denominarse 

"Corporación de Asuntos Indígenas", y que 
tenga como finalidad el fomento, organiza­
ción, dirección e imp~so de la producción 
agrícola y ganadera ~ nuestros indigenas. 
130 cual dependería del Ministerio de Tierras 
y Co~onización que tiene' hasta la f·echa á su 
cargo todo lo que se relaciona con indíge­
nas. 

Se aplicarla .a la Corporación de Asuntos 
Indígenas las disposiciones del d€Creto 
N.O 131'5224, .de 20 de Septiembre !le 1942, que 
lija 1as reglas genera1Jes sobre administración 
y direccIón de las instituciones semifiscales, 
con las modificaciones que la ley que se dic­
te ,en esta oportunidad señalé. 

Desea el Supremo Gobierno que el Cons·e­
jo de la Corporación de Asuntos Indígenas 
sea 10 más reducido posible y que los deta­
lles de su orga~1ización se hagan en e] regla­
mento que posteriormente dicte el Ejecutivo 
por intermedio del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

La supervigiJancia y cOntrol de esta Insti­
tución se entregaría a la Superintendencia 
de Bancos. • 

Por los motivos expuestos vengo en some­
ter a vuestra cons~deración, el siguienté 

PROYECTO DE LEY: 

" Articulo 1.0- Créase la CorPoraCión de 
Asuntos Indígenas, institución autónoma con 
personalidad jurídica y domiclllo en la ciu­
dad de Temuco, encargada: 

a) -De fomentar, organizar, dirigir e hu-

pulsar la producciQn agrícola y ganadera de 
los indígenas, y 

b) De proporcionar a los indígenas. a las 
comunidades indígenas Y a las cooperativas 
agrícolas formadas por éstos, el crédito y los 
elementos indispensables a. los fines de la 
explotación. 

Artículo 2.0- :El 'capital de, hl. Corporación 
será de $ 30.000,000, qUe le serán entrega­
dos por el Fisco en el período de tres años 
en parcialidades de $ 10.000.000 cada año, 
con cargo a los r€Cursos que se indican en 
el artículo 8.0 de la pr·esente ley. 

Artículo 3.0- La Corporación estará exen­
ta de todo impuesto fiscal o municipal y go­
zará además del privilJegio de pobreza. 

Artículo 4.0- Se aplicarán a la Corpora­
ción las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley N.o 1315224, de 20 de Septiembre de 
1942, en lo que no sean contrarias a las dis­
posiciones de la presente ley. Por intermedio 
del Ministerio de Tierras y Colonización se 
ejercerán las funciones que corresponden al 
Gobierno en .sus relaciones con la Corpora­
ción de Asuntos indígenas . 

Artículo 5.0- La Corporación de Asuntos 
Indígenas, será administrada y dirigida por 
Un Consejo compuesto por las siguientes 
personas: 

a) El Ministro de Tierras y Colonización, 
qUe lo presidIrá; 

b) Un Vicepresidente Ejecutivo, que ser' 
designado por el Presidente de la República, 
cargo que será de su confianza; 

C) Uno de los Jueces de Indios dea1gnadó 
por el Presidente de la República; 

d) El Agente de la Caja. de Crédito agra­
rio en Temuco; 

e) . Una persona designada por el Senado 
de 1:a República; 

f) Una persona designada por la H. Cá­
mara de DiputadOS. 

Artículo 6.0- La supervigUancia de la Cor­
poración de Asunt~ Indígenas, corresponde­
rá. a la Superintendencia d·e Bancos. Su du­
ración será ilimitada. 

Artículo 7.0- La Corporación de Asuntos 
Indígenas se regirá por el reglamento que el 
Ministerio de Tierras y Colonización dicte 
sobre el par,tícular. 

Artículo 8.0_ Se autoriza al Presidente de 
la República para destinar del rendimiento 
de la ley 7,160, publicada en el "Diario Ofi­
cial" el 21 de enero de 1943, la suma de 
S 10.000.000, en los' años 1947,1948 'V 1949, a; 
fin d~ enterar el capital de. la CorporaC'lón 
de Asuntos Indígenas. 

Artículo 9.0- La presente ley remrá. desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cia!". 

(Fdo.): GABRIEL GONZALEZ VIDELA. 
H. Aguirre D. 
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N.o 2.- OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO 
DEL TRABA.JO. 

"Núm. 1,268.- Santiago, 29 de julio de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 243, de 9 del presente, de esa H. Cáma­
ra, por el cual requiere de este Ministerio el 
envío de las listas de solicitantes y de favo­
recidos con casas en la Población "Juan Go­
doy", de Copiapó. 

En respuesta me es grato acompañar a 
V. E. la nómina solicitada. 

Saluda atentamente a V. E. - (FdoJ: Juan 
Pradenas M." 

N.o 3.- OFICIO DEL SE:Ñ"OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

"Núm. 01,545.- Santiago, 29 de julio de 
1947.- Tengo el agrado de acusar recibo del 
oficio N.o 284, de V. E., fechado en julio del 
año en curso, al que acompaña un Boletín 
de Sesiones, correspondiente a la 17.a, cele­
brada el 9 del presente, y qUe dice relación 
cOn observaciones formuladas por el H. Di­
putado, don Natalio Berman. 

Saluda. atentamente a V. E.- (Fdo.): Darío 
Poblete." 

N.o 4.-INFORME DE LA COMlSION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a In­
formar el proyecto de ley de origen en una mo' 
ción del sefior Concha, por el cual se agrega un 
inciso al artículo 8.0 de la ley N.o 7,200, de 21 de 
julio de 1942, llamada de Emergencia, con el ob­
jeto de limitar las remuneraciones que pueden 
percibir los Consejeros representantes del Senado 
y de la Cámara de Diputados en las instituciones 
semifiscales y en las fiscales de administración 
autónoma. 

La ley N.o 8,707, de 19 de diciembre de 1942, 
dispuso que el senado y la Cámara de Diputados 
tuvieran, cada uno, QOS representantes ante la 
Junta Central de Beneficencia y en cada Conse­
jo de organismos fiscales de administración au­
oonoma o semifiscales de la República, represen­
tantes que deberán formar parte de la respectiva 
Corporación y cuyas funciones terminarán con­
juntamente con el periodo parlamentario respec­
tivo. 

Para designar tales consejeros el legIslador tu­
vo presente la conveniencia de facilitar la labor 
fiscalizadora del Parlamento en las referidas ins­
tituciones y organismos del Estado, y es induda­
ble que en lo qUe lleva de aplicación tal objetivo 
se ha logrado. 

Ahora bien, en materia de remuneraciones de es­
tos consejeros parlamentarios, la ley 8,707 no d!ó 
normas especiales y, por consiguiente, ella quedó 
regida por lo que dispone el articulo 8.0 de la 
ley 7,200. Esta disposición establece que "cada 
consejero de instituciones semlfiscales o fiscales 
de adm1Distraci6n autónoma pOdrá perciblr una 

remuner~ción de hQ·$ta doscientos DeSOS Dor cada 
sesión a que asista. "Afiade que "esta asigna­
ción no será superior a $ 24.000 anuales y el Con­
sejero no podrá recibir de la institución ninguna 
otra clase de remuneración". _ . 

El diputado autor del proyecto en informe con­
sidera que a pesar de la letra de la disposición 
transcrita de la ley 7 .200 y del espíritu de la ley 
8,707, en orden a que la función del parlamenta­
rio consejero fuere remunerada sólo con doscien­
tos pesos por sesión y con un máximo de veinti­
cuatro mil pesos anuales, es necesario reafirmar 
este propósito del legislador, y por ello ha pro­
puesto consultar una nueva disposición que diga 
que los consejeros del Senado y de la Cámara de 
Diputados no podrán recibir otra remuneración que 
la expresada y que las comisiones, encargos o fun­
ciones de cualquiera naturaleza que se les enco­
mienden serán desempeñados gratuitamente. 

La Comisión de Gobierno Interior estudió dete­
nidamente esta delicada e importante iniciativa 
legal en presencia del diputado que la ha sus­
crito y, después de' desechar una proposición para 
declarar totalmente gratuitas las funciones de los 
consejeros parlamentarios, cualqUiera que fuere 
SU clase o naturaleza, entró a considerar su tex­
to dentro del espiritu y del objetivo que se per­
siguen, los cuales acepta en todas sus partes, y 
aún, extiende hasta llevar al máximo la limüs­
ción de remuneraciones de estos consejeros 

En efecto, la Comisión aceptó una modificación 
al proyecto según la cual las comisiones, encar­
gos o funcl:Jnes de cualquiera naturaleza, transi­
toria o permanentemente, ya sean en la propia 
institución de la cual son consejeros o en otras 
instituciones semifiscales o particulares que estén 
relacionadas con aquélla, se desempefiarán gra­
tUitamente. 

El propósito de esta enmienda es bien claro y 
definido. Tiene por Objeto evitar cualquier pro­
cedimiento que permita obtener una remunera· 
ción adicional a la que sefiala el inciso primero 
del artículo 8.0 de la ley 7,200, esto es, de 200 pe­
sos por reunión a que asistan en el Consejo, ni 
superior a $ 24.000 anuales. 

Se trata, en realidad, de aquellos casos en que 
las instituciones semifiscales ante las cuales son 
designados consejeros los representantes del se­
nado y de la Cámara de Diputados a que se re­
fiere la ley 8,707 tienen relaciones económicall 
con otros organismos semifiscaJes o particulareD. 
por tener intereses en ellos, por los cuales se le s 
da derecho, a su vez, a designar representantes. 
Tales designaciones pueden recaer, según el pro­
yecto, en los consejeros parlamentarios; pero en 
tal caso esta función no será remunerada. 

Sobre el particular, en la Comisión se manifes­
taron criterios diferentes, en el sentido de distln­
guir entre aquellos casos en que el consejero va a 
representar los intereses de la institución a cUY(J 
Consejo pertenece, de aquellos otros en que sól() 
se trata de relaciones económicas o comerciales 
regulares. En el primer caso, se creía conveniente 
permitir la remuneración, pues se consideraba 
una f\mclón análoga a la que estaba prestando 
directamente en la respectiva instituc\ón y, por 
lo tanto, ella merecía. la asignación con-espondien­
te. En cambio, en el segundo caso, en que no iba 
a representar intereses del organismo a que per­
tenece dno que era una flUnci·ón desvinculpda. no 
s610 no convenia el pago de tal cariO ofunci6n, sino 
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que deberia establecerse una verdadera incompa­
tibilidad, aplicable. {:omo es natural. sólo a lo~ 
consejeros parlamentarios. 

La Comisión de G"Jbierno Interior, después de 
detenerse a estudiar minuciosamente tales ca­
sos consideró prudente no hacer discriminacio­
ne; y, al mismo tiempo, no distinguir entre los 
consejeros parlamentarios Y los simples partIcu­
lares respecto de talES designaciones. p~ro den­
tro del propÓSito expuesto, que se perslgue con 
el proyecto en examen, considera que si bien los 
consejeros parlamentarios pueden prestar sus ser­
vicios o desempefiar funciones o comisiones como 
el resto de los c:>nsejeros, tales nuevas funciones 
o comisiones serán enteramente gratuitas de mo­
do que, por' ningún motivo y bajo ningún con­
cepto, su remuneración sea aumentada por la 
institución a cuyo Consejo pertenece o por su 
designación en otro organismo o institución SE­
mifiscal o particular vinculado de cualquier mo­
do con dicho Consejo o fustitución. 

En esta forma, el proyecto de ley en informe, 
junto ccn reafirmar el precepto que C(lntlene el 
artíC1l1'J 8.0 de la l.ey 7,200, cuando eX!>;esa que 
el consejero :r:opodrá recibir de la institución nin­
guna otra clase de remuneración, establece de un 
modo general ,y particular que ni aún por vía d~ 
nuevas delEgaciones o designaciones de comisiones\ 
se podrá. aum€ntar la remuneración a que tiene 
derecho el consejero parlamentario en su calidad 
de tal y como ~1.e<:to representante de la Cáma­
ra de Diputados o del Senaé.:Q en la institución 
8€mifiscal. fiscal de administración aut¿norna o 
Junta Central de Ben€ficencia. 

Por ¡'as consideraciones expu.estas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la 'unanimidad de sUS 
miembros. acordó recomendar la aprobación del 
proyecto objeto de este dictamen, redactado en 
los sigUientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

r "Articulo 1. o Intercálase el siguiente Inciso
i 

m.o al arti~1lIo8.0 de la ley N.O 7.200. de 21 de 
julio de 142: 

'<1\;' í~lIl~ 
"Los consejeros representantes del senado y de 

la Cámara de Diputados no podrán recibir otra 
remuneración que la sefialada en el inciso ante­
rior. Las comisiones, encargos o funciones de cual­
quiera naturaleza qUe se les encomienden, transi­
toria o pumanentemente, en la propia institución 
a que pertenecen o en otras semifiscales o parti­
culares que rengan relación con ella, serán desem­
pefiados gratuitament¡;." 

Articulo 2,0 Esta ley regir!\ desde la feeha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 194'1. 

Acordado en sesiones de fechas 16 y 23 de los co' 
rrientes, con asistencia' de los sefiores Gardeweg 
(Presidente), Berman, Dominguez, González Ma­
dariaga, González Olivares, Huerta, oyarzún, Pal­
ma, Pizarro, don Abelardo, Reyes y Uribe, dun 
Manuel. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
sefíor Reyes. 

N.O 5.-INFOnME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

. La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
mformar el proyecto de ley de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, calificado de "simple 
urgencia", por el cual se modifican las leyes 
N.os 8,282, sobre Estatuto Administiativo, y 
7,200, llamada de emergencia, respecto de la 
provisión de los empleos que vaquen en la 
:;llanta permanente de los servicios fiscales 
y semifiscales con funcionarios de la planta 
suplementaria de la misma oficina o de otras 
reparticiones. 

Para el mejor estudio y comprensión de 
esta iniciativa, la Comisión solicitó y obtu­
vo la c(,~a.boración del señor Ministro del In­
terior, del D re: tor d-e la OrHcina de Presupues­
tos, señor Osear Soto, y recibió los antece­
dentes acerCa de la situación actual de las 
nlantas sup'ementarias en las difer€ntes re-
9a~t'ciones fsicales y semifiscales de la Re­
p1Íblica,. 

El articulo 149 del Ec:tat,uto 01:"!!iÍnicn de lr)s 
F'1p,cinnarios de la Administración Civil d"!l 
Est.a do ec;t.ablp.~p. n"P "la.~ v<t~<l"t.P<; 011e se 
prnriu?:can en hs nlanta!'! nerl"'1~nentf's de lo.;; 
¡:;p ... vl~ioR Rr)l"'1p+\on<; a l~ l"v 7 ?,OO sP'!'lÍ,n nece­
sR.rtamel1 te llen~ñas. cualauiera que sea la 
forma nel nomhral"'1ipnto. por eP1nlpad'1s de 
la~ pJ~ntfl~ ,<;un1pl"'1enhtrias. hast.a 11, ext.in­
ción de PRt.~<; RPQ"ún las nnrmas siguientes: 
a) con emnleados de la planta sunlemp.-ít,!1,­
r!a del mlRmn 'Mrvicin. o. 4>n S11 deff'~to, 
de la nlanbl. sl.1l11ementaria de otro servicio 
que tenga igual renta que el empleo vacante 
o una renta men01, y b) si no es posible apli­
car la letra anterior, los cargos se llenarán 
con empleados de la planta suplementaria 
del mismo servicio o, en su def,ecto, de las 
plantas suplementarias de otros servicios que 
gocen de una renta mayor que la que ten­
ga el cargo. En este caso, el empleado con­
servará la renta que tenía en la planta su­
plementaria". A continuación, tiste artículo 
da normas sobre la planta ,suplementaria 
y la forma en que ésta irá desapar'eciendo 
en los respectivos servicios. 

Por su parte, el artículo 1. o de la ley 7 200 
dispone "Ique en la Admin:stración Públida y 
en las instituciones fiscales y semifiscalell 
habrá dos plantas de empleados: una per­
manente y otra suplementaria. La primera 
corresponderá a la organización estable y de­
finitiva de la respectiva repartición o esta­
blecimiento y comprenderá los empleados in­
dispensables para asegurar la buena marcha 
de los servicios. La segunda será aquella en 
que figurarán los empleos de carácter transi­
torio y los que, por no ser indispensables, se-
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rán suprimidos a medida que se produzca la 
"xpiración de funciones". El inciso 2. o de 
,"ste artículo añade: "la provisión de empleos 
de la plan~a permanente de una repartición 
pública o de una institución fiscal o semi-­
fiscal se hará con personal de la planta su­
plementaría del mismo grado que el empleo 
vacante. Si en la planta suplementaria no 
hubiere personal del mismo grado o si el que 
hubIere no fuere idóneo, la provisión de va­
cantes se hará con personal idóneo, del mis­
mo grado de las plantas suplementarias de 
otros servicios, y sólo en su defecto podrá 
hacerse la provisión por ascensos en la plan­
ta per:nanente". 

Tanto -esta ley como el Estatuto Adminis­
tralivo ordenan que los cargos que vaquen 
dentro de la planta suplementaria quedarán 
suprimIdos. 'If--~ 

Ahora bien, la aplicación práctica de estas 
disposiciones ha producido serias dificultades 
en las reparticiones fiscales y semifiscales que 
han debido cumplirlas, porque no solamente 
ha sido imposible eliminar totalmente la plan­
ta. suplementaria, como fué el espíritu del le­
gislador, sino que ante la rigidez de los pre­
ceptos y por no reu,...lrselos requisitos que 
éstos exigen, muchos cargos han quedado sin 
ser provistos en la planta permanente, con el 
perjuicio consiguiente para la buena marcha 
de la repartición respectiva. 

Es así como con frecuencia se han presen­
tado casos en que el cargo que debe proveerse 
es de tal naturaleza que necesariamente co­
rresponde llenarlo can el empleado del mismo 
servicio, y si en la planta suplementaria no 
existe el mismo grado, no ha pOdido proveer­
se el respectivo cargo, con los perjuicios que 
es de suponer. 

Conviene al respecto citar los -ejemplos que 
consigna el Mensaje y que según expresión 
del señor Ministro del Interior han sido to­
mados de la práctica misma, y que demues­
tran algunos absurdos que el proyecto pro' 
pone remediar. 

Se ha producido la vacancia de un empleo 
de Oficina de Registro Civil y en la plant!l. 
suplementaria del mismo Servicio no hay 
un empleo del mismo grado. En tal caso es 
obligatorio prov-eer el cargo con un funcio­
aario de otra oficina. Pero, como es de cono· 
cimiento público, para desempeñarse como 
Oficial Civil es indispensable contar con co­
nocimientos especiales que no los posee el 
empleado que por disposición legal debe ocu­
par este empleo, y de ahí que no convenga 
proveer el cargo. 

En la provisión de un empleo de telegrafis­
ta en los Servicios de Correos y' Telégrafos 
puede encontrarse otro ejemplo, ya que el car­
go no puede ser desempeñado sino por otro 
te en la planta suplementaria respectiva, tle­
telegrafista de igual grado, y' si éste no exis-

be ouscarse en las plantas suplementarias de 
otros servicios, y si en éstas no existe el mL.,­
mo grado, no podria llenarse la vacante. 

También se cIta un caso inverso, cuya apli­
::ación legal estricta demuestra mayores ln­
¡~onvenientes que los anotados. Un antro­
pólogo que presta sus servicios indispensá­
bIes en el Museo Nacional es llamado a des­
empeñar un cargo de vist:.-. de Aduanas, 
runciones completamente aj enas a su profe­
sión; de esta manera, además,se deja al Mu­
seo sin antropólogo_ 

Los mismos inconvenientes ,se han prOdu­
cido en las instituciones sE'mifiscales. 

Para subsanar los inconvenientes anotados 
que la aplicación de las disposiciones antes 
referidas ha producido, el proyecto de ley en 
informe propone modificar el artículo 149 
del Estatuto Orgánico de los Funcionarios dp 
la Administración Civil del Estado, para 108 

servicios fiscales, y la ley 7,200, para los ser­
vicios o instituciones semifiscales. -, 

Respecto de las instituciones fiscales, se 
prr,vpone proveer las vacantes en las plantas 
permanentes con empleados de las plantas 
suplementarias, hasta la extinción de éstas. 
en conformidad a las siguientes normas: en 
prImer lugar, el cargo vacante se llenará con 
empleados de la planta suplementaria del 
mismo servicio; si esto no es posible, es de­
cir, si en la planta suplementaria del respec­
tivo servicio no hay cargos del grado igual 
al cargo vacante que se debe llenar en la 
planta permanente, no se irá, como la ley or­
dena hoy a las plantas suplementarias de 
otros servicios, sino que se resolverá el caso 
de acuerdo con las disposiciones sobre ascen­
sos que señalan los artículos 44 y siguientes 
del Estatuto Administrativo. Esto significa 
que en la planta permanente se producirán 
los ascensos con el obj eto de que el cargo que 
quede vacante en los grados inferiores de 
zsta planta pueda ser provisto con emplea 
dos de los mismos grados que la planta suple­
mentaria de ese servicio tenga o pueda te­
ner. Para este efecto se propone agregar al 
artículo 149 de la ley 8,282 una disposición 
según la cual los empleos vacantes de la 
planta permanente de un servicio se llena 
rán, del grado 21 al 26, con empleados de 
la planta suplementaria del mismo servicio 
y, en su defecto, con empleados de las plan­
tas suplementarias de otros servicios que ten 
gan igual grado que el empleo vacante, has­
~a la extinción de las .plantas suplementarias 

En otras palabras, producidos los ascenso; 
en las plantas permanentes, las vacantes en 
estas plantas llegarán a existir sólo en 105 

;'-\Tados bajos, del 21 al 26, y ya producida 
esta situación se aplicarán las reglas actual­
mente vigentes, vale decir, que tales cargos 
se proveerán con los del mismo grado en.la 
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planta suplementaria del servicio, y si no hay 
cm éste, en las plantas suplementarias de 
los otros servicios. 

En cuanto a las instituciones semifiscales, 
el proyecto señala normas análogas a las in~ 
rucadas para los servicios fiscales. Al efecto, 
se modifica la ley 7,200, consultando las si­
guientes disposiciones: se da la norma gene~ 
ral de que los empleos de la planta perma­
nente que vaquen serán provistos con per­
sonal de la planta suplementaria del mismo 
grado que tiene el ~empleo que se trata de 
llenar, dentro del mismo servicio; en &eguida 
se expresa que si esto no es posible, se produ­
cirán los ascensos en la planta permanente 
de acuerdo con las normas establecidas en el 
Título IV del decreto con fuerza de ley N. f) 
23~5,683, de 14 de octubr,e de lIH¿, qLle "'vi"úO,) 

el ESLatuto Orgánico para los Funcionarios 
de las instituciones semiíiscales, y de aumi­
nistración autónoma. Finalmente se expresa 
que entre los grados 19 al 28, no se aplica­
rán los ascensos en la planta petinanente y 
se procederá a llenar las vacantes de tales 
grados con empleados de la planta suple­
mentaria del mismo servicio e igual grado o 
de los demás servicios semifiscales hasta la ex­
tinción de todas las plantas suplerrentarias. 
Por la naturaleza especial de los funcionarios 
de las instituciones semHiscales a quienes se 
les aplican disposiciones de la ley 7,295,. so­
bre reajustes de sueldos de los empleados par~ 
ticulares, se consulta una disposición según 
la cual el mecanismo antes expuesto no afec~ 
tará a los emolumentos que el empleado reciba 
como consecuencia del correspondiente rea­
juste legal. 

El Ejecutivo considera, y la Comisión com­
parte esta apreciación, que con las modiüca­
ciones expuestas se allanarán las dificultades 
que la provisión de los cargos vacantes de las 
plantas permanentes se han producido en la 
práctica y, lo que es más importante, el pro' 
pósito del legislador de absorber hasta su ex­
tincl¡jn total las plantas suplementarias. 

En el .::~no de la Comisión se manifestó 
la idea de incorporar de una vez por todas 
a todos los empleados de las plantas suple~ 
mentarias a las plantas permanentes de los 
respectivos servicios, porque los cargos exis­
temes demostraban la necesidad de mante~ 
nerlos si no había sido posible hasta ahora 
extinguir dichas plantas suplementarias. 
Además, se dijo, que el número de empleados 
que en las instituciones fiscaLes y semifisca~ 
les forman las plantas suplementarias era tan 
reducido que no justificaba su existencia y, 
por lo tanto, debieran desaparecer tales plan­
tas. 

La Comisión estimó, con el mérito de las 
informaciones que dió el Director de la Ofi­
cina de Presupuestos, que precisamente las 

roferidas plantas suplementarias no han des­
aparecido, por los inconvenientes que se han 
señalado en el curso de este informe y que 
las enmiendas que el proyecto propone a las 
disposiciones en vigor permitirán en menos de 
dos aüos la absorción total de las plantas su­
plem€ntarias y la economía consiguiente para 
el erario. 

Al respecto, la Comisión estima de interés 
consignar algunos datos sobre el particular. 

El censo de los empleados fiscales practi­
cado últimamente y los datos en poder de las 
autoridades del ramo permiten señalar las si­
guientes cifras: al dictarse la Ley de Emer' 
gencia N.O 7.200, los servicios fiscales tenían 
2.001 empleados en la planta suplementaria, 
eon un gasto total de $ 31.410.000. Por el me­
canismo conocido se redujo el número de em­
pleados a más o menos 800. Posteriormente se 
dictó la ley 8.283, sobre reajuste de sueldos del 
personal de la administración civil del Esta~ 
do, la cual autorizó en cada servicio plantas 
suplementarias no superiores al 6 010 de los 
empleados de la planta permanente. De esta 
manera aumentaron a 1.220 los empleados de 
las plantas suplementarias y el gasto ascen­
dió a $ 30.275.000. Desde entonces, 1945, hasta 
la dictación de la ley de presupuestos para 
1947, los empleados de la planta suplementaria 
disminuyeron a cerca de 1.006, con un gasto 
de $ 27.400.000 aproximadamente. Al 30 de Ju­
nio del presente año se calcula que existen 838 
empleados en la planta suplementaria de los 
3ervicios fiscales con un gasto de $ 22.911.000. 
El total de empleados civiles es de 72.000 y si 
se induye a las Fuerzar Armadas y Carabi­
neros, más la conscripción, se puede dar un 
total de 120.000 emple2dos públicos. 

Respecto de las instituciones semifiscales no 
hay antecedentes, pero se cree que el número 
de empleados de las plantas suplementarias 
sea un poco superior a 100. 

Es evidente que el porcentaj e de funciona­
rios que constituyen las plantas suplementa­
rias es reducido si se toma el total de emplea­
dos públicos; pero es indudable también que 
en el lapso que ha transcurrido ya debieran 
haber desaparecido totalmente dichas plantas, 
si no ha ocurrido, ,es porque los cargos de gra~ 
dos altos, que equivalen a los técnicos de la 
permanente, ya se han suprimido y sólo que­
dan los grados bajos que continuarán estag­
nadas por no producirse vacantes en las plan~ 
tas respectivas, las cuales tendrán lugar con 
las modificaciones que consulta el proyecto en 
informe. 

Por lo demás, si se aceptara la idea de incor­
porar definitivamente a la planta permanen­
te a los funcionarios que forman la planta su­
plementaria, el Estado perderla la oportuni­
dad de introducir economías de cerca de 
$ 23.000.000, que es el gasto en las instituc10nes 
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fiscales solamente que importan las plantas 
suplementarias en el presente. 

Con las disposiciones del proyecto en infor­
me, en poco más de un año podrá absorberse 
el total de empleados de las plantas suplemen­
tarias, si se toma en cuenta que anualmente 
se tramitan jubilaciones en la Administración 
Pública que significan el retiro de más de mil 
funcionarios en el mismo período. 

Con el mérito de las consideraciones expues­
t,as, la ComisIón de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó recomen­
dar la aprobación del proyecto, objeto del pre­
sente dictamen, redactado en los mismos tér­
minos propuestos por el Ejecutivo, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Modificase el articulo 149 de 
de la ley 8,282, en la forma que sigue: 

Letra a). - Suprímase la frase que dice "o 
en su defecto, de la planta suplementaria de 
otros servicios que tengan igual renta que el 
empleo vacante o una renta menor, y" 

Letra bl. - Reemplázase por la siguiente: 
"Si no es posible aplicar la letra anterior, 

los cargos se llenarán siguiendo las reglas 
que para los asc-ensos señalan los artículos 44 
y siguientes de la misma ley". 

Artículo 2.0.- Agrégase, a continuación de 
la letra b) del articulo 149 de la ley 8,282, la 
siguiente letra: 

Letra c). -Los empleos vacantes de la plan­
ta permanente de un servicio se llenarán del 
grado 21 al 26" con empleados de la planta 
supLementaria del mismo servicio y, en su de­
fecto, par empleados de la planta suplemen­
taria de otros servicios que tengan igual gra­
do que el empleo vacante, hasta la extinción 
de éstas. 

Artículo 3.0- Modifícase el articulo 1.0, in­
ciso 2.0 de la ley 7.200, en la forma que sigue: 

Letra a). - "La provisión de empleos de 
la planta permanente de una institución se­
mifiscal se hará con personal de la planta su­
plementaria del mismo grado que el empleo 
vacante del mismo servicio. 

Letra bL - Si no es posible aplicar la letra 
anterior, los cargos se llenarán por ascensos de 
acuerdo con las reglas del título IV del decre­
to con fuerza de ley N.O 23-5,683, de 14 de 
octubre de 1942. No obstante, no regirá esta 
regla para los empleos del grado 19.a al 28.0, 
los cuales se llenarán primeramente con emplea 
cl0S de la planta suplementaria del mismo ser­
veLo de igual grado y, en Su defecto, con em­
pleados de la planta suplementaria de otros 
servicios semífiscales, también del mismo gra­
no, hasta la extinción de éstas. 

Esta disposición no afectará a los emolu' 
mentas que el empleado reciba como conse­
t:uencia de la. aplicación de la. ley 7.295. 

Articulo 4.6.- Esta ley regirá desde su pu­
bllcaC'~ón en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de juHo de 1947. 
Acordado en sesiones de fechas 18 y 22 de 

julio del año en curso, con asistencia de 
los señores Gardeweg (Presidente), Berman, 
Cifuentes, don Carlos, González Madariaga, 
González Olivares, Holzapfel, Huerta, Oya.r­
zún, Pizarra, don Abelardo, Reyes, Ríos Padi­
lla y Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Ganzález Madariaga. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno pasa a informar 
el proyecto de origen en un Mensaje del EJe­
cutivo, calificado de "simple" urgencia, por el 
cual se declara que los beneficios otorgados 
por el artículo 5.0 de la ley N. o 8,524, sobre 
mejoramiento económico del personal de In­
vestigaciones, regirán, para los profesores de 
la Escuela Técnica de dicha repartición, des­
de el 1. o de julio de 1945, esto es, desde la 
vigencia del artículo 1. o de la ley. 

El 31 de agosto de 1946 se pUblicó en el 
"DiarIo Oficial" la ley N.o 8,524, en cuyo ar­
tículo 1. o se hizo el encasillamiento del per­
sonal de la Dirección General de Investiga­
ciones y se fijó la planta de grados v sueldos 
a tono con los aumentos que la ley b,283 otor­
l1'ó al personal civil de la administración ptl­
blica. 

Por disposiCión del articulo 2. o de la cl­
tada ley los aumentos, plantas de grados y 
sup.ldos emnezaron a regir desde el 1.0 de 
julio de 1945, esto es. con efecto retroactivo. 

Las demás disposiCiones de la ley son de 
carácter general para el Servicio y no impor­
tan beneficios económicos y, en consecuen­
cia, entraron a regir en conformidad a las. 
normas generales que contempla el articulo 
7 . o del Código Civil. 

Entre los artículos posteriores al 2.0 fi· 
gura el 5. o, que concede a los profesores del 
Servicio de Investigaciones que pertenezcan 
a la Escuela Técnica un sueldo anual de 
$ 1.300 por hora semanal de clase, y de $ 1.800 
para los profesores de la misma Escuela aje­
nos al Servicio. Al mismo tiempo confirió 
a estos profesores el derecho a disfrutar de 
quinqueniOS, en la misma forma que los pro­
fesores de la Escuela e Instituto Superior de 
Carabineros. 

Por consiguiente, los beneficios obtenldo8 
por estos profesores no han a1do apllcadOl 
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-============================================ 
: etroactivamente ':! se ha producido de esta 
'nanera una discriminación en su perjuicio 
,'n relación con el resto del personal de In­
"estigaciones. 

Esta situación adquiere una injusticia más 
eñalada, si se considera que la Dirección 

neneral del ramo, antes de dictarse la ley 
~:.,524, procedió sin exclusiones a otorgar an­
~ icipos al personal a cuenta de la diferencia 
le sueldos que éste obtendría, como una ma­

:;era de aliY~ar h situación económica en que 
:'e encontraba. En esta forma los profesores, 
('amo el resto del personal, obtuvieron tales 
,;iferencias, y con la aplicación estricta de la 
: ey 8,524 deben reihtegrar las cantidades 'per­
dbidas. 

El Ejecutivo estima que seguramente de­
I :ido a una inadvertencia se aprobó la ley 
:' .524 sin otorgar a los profesores que ya se 
;1an mencionado el derecho a obtener los 
i ;eneficios con efecto retroactivo, porque du­
: ante la discusión de la ley en el Congreso 
;~acional no hubo razones ni se adujeron 
;'Y1da;nentos para hacer tal exclusión y, por 
,] contrario, se exteriorizó el deseo de aumen­
¡ ar las labores de los profesores para que los 
'uneionarios de grados más bajos del esca­
: l,fón recibieran preparación en la Escuela 
'j'écnica de Investigaciones. 

La Comisión de Gobierno Interior ha con­
o iderado que, efectivamente, no existe fun­
,lamento que justifique la excepción que cons' 
,ituye el artículo 5.0 de la ley 8,524, con 
í'especto a la aplicación de los demás bene­
'icios de la ley para el personal de Investi­
, aciones, al excluir a los profesores del efec­
í o retroactivo en el mejoramiento económl­
t o y, en consecuencia, estima de justicia el 
,'royecto en informe. Por otra parte, el redu· 
( ido gasto, por el escaso número de profeso­
'es afectados, y la inconveniencia de obligar­
"1' a reIntegrar el anticipo por las diferen­
, ia:, ele sueldo que obtuvieron, en los momen-
f os actuales, son razones que abonan la apro­
'~ciól1 del proyecto del Ejecutivo, que orde· 
la Que el citado artículo 5.0 de la ley 8,524. 

(n ia misma forma que el artículo l. o de 
l sa ley, regirá desde el 1.0 de julio de 194á, 
sto es, con efecto retroactivo. 
Por las consideraciones expuestas, la Co­

i lisión de Gobierno Interior por la unanl­
: Iidad de sus miembros acordó recomendar 
~), aprobación del proyecto en informe, re­
: actado sustancialmente en los mismos tér· 
i lÍnos propuestos por el Ejecutivo, que son 
''s siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Los beneficios que acuerda 
: I artículo 5. o de la ley N. o 8,524, de 31 d€' 
; gasto de 1946, regirán desde el 1.0 de 1u­
:.LO de 1945, 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 1947, 

Acordado en sesión de fecha 23 del pre· 
sente, con asistencia de los señores Gardeweg 
(preSidente), Berman, Domínguez, González 
Madariaga, González Olivares, Huerta, Oyar­
zún, Palma, Pizarro, don Abela~do, Reyes y 
Uribe, don Manuel. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Gardeweg (Presidente), 

(Fdo.) Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 

N,o 7.-INFORME DE I,A COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido del 
menraje por el cual el Gobierno inicia un 
proyecto de ley para efectuar un traspaso 
de fondos entre algunos item del Presupues­
to vigente. 

Se fundamenta la iniciativa en cuestión 
en la necesidad de atender a diversos gas.. 
tos indispensables de hacer, que no pueden, 
a esta altura del año fi~cal, ser atendidos 
con las sumas que se consultaron en el pre. 
supuesto, cuyos respectivos item han resul. 
tado francamente im·uficientes. 

Por concepto de forraje para la caballada 
de Carabineros, que es el rubro más impor. 
ta~1te ql:e comprende el proyecto, se consul, 
taHl!1 21 millones de pesos, considerando pa. 
ra l:acel' esta previsión las inversiones efec. 
tivas del año inmediatamente anterior y las 
informaciones que sobre los precios se tu­
vieron, según las cuales éstos serían más 
bajos que en 1946. 

Sin embargo, y contrariamente a lo su. 
puesto, los precios cotizados en las propues. 
tas ~e elevaron a tal magnitUd que para 108 
pastos llegaron de '50 0[0 a un 100 o!o sobre 
los límites cotizados el año anterior y para 
la. avena. esta alza fluctuó entre un 50 010 y 
un 85 010 sobre el índice señalado. 

Se explica así, en consecuencia, que a es­
ta altura del ejercicio fiscal haya habido 
necesidad de incrementar el ítem respectivo 
en una ,cuma aproximada a los diez y me­
dio millones de pesos, como asimismo en me· 
dio millón de pesos y por las mismas razones 
el ítem respectivo de Correos y TelégrafOS, 
repartición a la cual se le ha presentado 
idéntico problema que a Carabineros, en lo 
que se refiere a la atención del ganado que 
emplea en el transporte de las va1i1as de co­
rrespondencia en algunas provincias. 

8e incrementa tambléneD cuatro mWonea 
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de pesos el item "Adquisiciones" del Minis­
terio de Hacienda, con el fin de hacer fren° 
te a la compra de cuatro ascensores para el 
edificio en que funcionan esta Secretaría de 
Estado y sus diversas reparticiones depen. 
dientes. 

El Gobierno ha expresado que el recargo 
de trarbajo a que han debido ser sometidos 
los ascensores actuales los ha llevado a un 
estado tal de defIciencia que se hace indis. 
pensable proceder a su renovación. Cuando se 
instalaron, se estimó que el movimiento de 
personas transportadas durante el año lle. 
garía a unas 250 mil, en circunstancias que 
el número efectivo y normal de pen:onas que 
al año se movilizan en dichos ascensores 
excede del 1.100.000. Es preciso, por otro la­
do, disponer desde luego de la referida su· 
ma para encargar con toda oportunidad el 
material del caso al extranjero. 

La Comisión de Hacienda ha aprobada al. 
gunos otros traspasos de fondos muy justi. 
fiscados que inciden en ítem que también se 
han hecho insuficientes y ha rechazado el 
incremento propuesto para otros por no 
considerarlo procedente, dada su naturale. 
za, en las actuales circunstancias de penuria 
fiscal. Así, ha suprimido para la partida co. 
rrespondiente a la SUbsecretaría del Ministe­
rio de Agricultura un aumento de $ 20.000 
para viáticos y otro de $ 40.000 para manteo 
nimiento de vehículos motorizados, como 
asimismo un incremento de $ 100.000 por es.. 
te mismo concepto para la Dirección General 
de Agricultura. 

Los saldos de los cuales se ha dispuesto 
para incrementar los ítem mencionados se 
han te .:nado, en forma especial, del ítem 
16[01 )06,)).1 Ministerio de Salubridad, que 
consulta el aporte fiscal a la Caja de Seguro 
ObligatoriO, ítem del cual se aprovechan po­
co más de catorce milIones de pesos. 

El referido ítem consulta un total de 120 
mil10nes de pesos que cubre el aporte del 
Fisco a la Caja, pOI" lo que re.:pecta al año 
1946, y como la liquidación de la concurren­
cia electiva del Estado en este orden, COll. 
forme a los salarIOs pagados a la masa obre. 
ra el año pa.saa.o, le señala una suma mu­
cho menor, ha podido disponerse del exce. 
dente como recurso para ¡inanciar los tras. 
pa,os indicados. Se dispone, además, de otros 
saldos no illvertidos y que no se invertirán 
y cuyos ítem se señalan en el proyecto de 
ley que se ,recomienda apwbar. 

Con las modiíicaciones enunciadas, el tex­
to del proyecto que se propone aprobar ha 
quenado concebido como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Traspásanse las cantidades 
que se indican entr'e los siguientes ítem del 
Presupuesto vigente: 

DE LOS ITEM: 

Ministerio deJ Interior. 

Dirección General de Cara. 
bineros. 

04106101 Sueldos Fijos ... .., $ 840.000.-

Ministerio de Agricultura. 

Subsecretaria. 
131011041w.1 Adqui::1ciones . . 75.000.-

Dirección General de Agri-
cultura. 

13¡02,'04:m-3 Mantenimiento de 
vehicu:os motorizados. Nue­
vos servicios (Escuelas Agri 
co.as Elementales de: Col. 
bún, Quillón, Contulmo y 
Osorno) '" ... '" .... 100.000.--

13iC21041v.l Varios e imprevis 
to,:, de la Dirección Gene. 
ral y Departamentos de. 
pendientes .. , ... ... 45.000.-

Ministerio de Salubridad. 

16iOlI'06Ib.l Para pagar a la 
Caja de Seguro Obligatorio 
el aporte fiscal ... .'. .,. 14.298.448.-

TOTAL ... '" '" '" . $ 15.358.448.-, 
A LOS ITEM: 

'Ministerio del Interior. 

Dirección General de Co­
neOs y Telégrafos. 

041Ui3:~()4li-2 Forraje ... '" .. $ 520.000.-

DirecciOn General de Carab1-
neros de Chile. 

04¡06i()4Ii.2 Forraje ... .'. . 
04)06¡04lm Mantenimiento de 

vehíCUlOS motorIzados 

Ministerio de Hacienda 

Subsecretaria. 
06jOl'IV4Iw Adquisiciones 

Ministerio de Agricultura. 

Subsecretaria. 

13¡0IjMlg-l Materiales Y &1'-

tícU10s de consumo '" 

. DIrección General de Agri­
cultura. 
1;;¡0.:..1'u<4!,d.3 Aporte patronal 

ley N.o 4,004 

TOTAL .. 

10.478.448.-

300.000.-

4.000.000.-

16.000.-

45.000.-

$ 15.356.448.-
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Articulo .'?o.- Esta ley regirá desde la fe_ 
(:ha de su publicación 'en el "Diario Oficial". 

Sala de la ComiSión, a 29 de jUlio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
olSistencia de los señores: Alessandri (Presi­
dente), Aldunate, Cárdenas, Concha, Chio­
;TIni, Escobar, Prieto y Santa Cruz. 

Diputado Informante se designó al Hono_ 
rable señor Santa Cruz. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordali. Secreta­
,'io de la Comisión". 

~ . o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación Social 
informa un proyecto de ley, originado en una 
;noción del Honorable señor Brañes, por el 
IUf' se modifica la ley N. o 6,671, de 1. () de 
Ictubre de 1940, que otorgó diversos benefi­
cios al personal de empleados y obreros de la 
J<";mpresa de los Ferrocarriles del Estado que 
[~esaron en sus cargos durante el periodo 
:omprendido entre los años 1927 y 1932 Y que 
posteriormente fueron reincorporadas al ser­
-¡icio. 

Los beneficios a que se refiere el párrafo 
:l.l1terIor consistieron en la condonación de 
:os dividendos atrasados y ios intereses pe' 
.1ales que dicho personal adeudaba a la Em­
,)resa al momer:..to de retirarse del servico, y 
,:uyo monto debieron continuar satisfacien­
¡lo durante el período de su cesantía. 

Después del 1. o de octubre de 1940, fecha 
ele vigencia de la referida ley N. o 6,671, se 
;'eJ!lcorporó al servicio cierto número de em· 
.Jleados y cbreros, los cuales, por no haber si­
lo beneficiados con sus disposiciones, se en­

I:uentran adeudando una fuerte suma de d!· 
:lero a la Caja de Retiros y Previsión Social. 
,le los Ferrocarriles del Estado, ya que la deu­
\ la primitiva que ellos tenían ha sido fuerte­
nente recargada por los intereses penales, 

dividendo atrasados y pólizas de seguros de 
cUS respectivas propiedades. 

La Comisión, al considerar el proyecto de 
; ey que se informa, procedió, como es su coso 
umbre, a solicitar informe a la institución 
,fectada, es decir, a la Caja de Retiros y 
; 'revisión Social de los Ferrocarriles del Es­
ado, lo que hizo con fecha 25 de junio úl· 

; ¡mo, sin haber obtenido respuesta hasta la 
echa. Asimismo, y en vista de estas circuns­

'anclas, ofició a la Dirección General de Pre­
,181ón Social haciéndole presente esta falta 
le deferenc4. y solicitándole llamara la a.ten 

=====.=====. __ .... _-
ción a la referida Caja sobre el particular, 
comunicación que tampoco ha sido contesta­
da. 

En vista de estos h'echos, y teniendo en 
consideración informaciones particulares dI" 
algunos señores Diputados en apoyo de la 
procedencia y viabilidac! del proyecto, la Ca' 
misión le prestó su aprobación en los mismos 
términos en que venía concebido, y que son 
los siguientes 

PROY1!lCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0_ Reemplázase en el artículo 
2. o de la ley 6,671, de 1. o de octubre de 1940, 
la frase: "." que se encuentren reincorpora· 
dos en 30 de agosto de 1937", por la siguiente: 
., ... que se encuentren reincorporados en 31 
de dIciembre de 1944". 

Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 30 de julio dI" 
1947, con asIstencia de los señores Berman, 
Brañes, Echeverría, Lelghton, Montt, Moyano 
y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Brañes. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de In 00-
misión". 

N. o 9. -OFICIO DE I.A COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

"Santiago, 30 de julio de 1947. 

La Comisión de Gobierno Interior, en se~ 
sión celebrada en la mañana de hoy, acordó 
dirigir oficio a V. E. con el objeto de que, sI 
lo tiene a bien, se sirva recabar el asenti· 
minento de la Honorable Cámara para en­
viar en estudio a las Comisiones Unidas d-e 
Gobierno Interior y de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, el proyect9 de ley que le ha 
sido tramitado, originada en una moción sus­
crita por diversos señores Diputados, que san­
ciona con la pena de presidio o reclusión me­
nor a los gerentes, administradores o jefes 
de las empresas de utIlidad pública que orde· 
nen el cobro de tarifas que no se ajusten a 
las leyes y reglamentos Vigentes, 

La Comisión de Gobierno Interior conside­
ra que la naturaleza misma de este proyecto 
de ley exip' el Informe de la Comisión de 
ConstltRdf6n, Legislación, y Justicia, ya que 
crea un nue~o deUto; pero al mismo tiempo 
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reconoce que por tratarse de los servicios de 
utilidad pública a ella corresponde en· este 
aspecto pronunciarse sobre tal iniciativa le­
gal. Por tales razones, estima que un estudio 
más completo de esta importante moción se 
obtendrá si se resuelve encomendar su infor­
me a las Comisiones Unidas ya expresadas. 

Lo que tengo a honra poner en conochnien­
to de V. E. en cumplimiento del menciona­
do acuerdo de la Comisión. 

{Fdo.} : Exequiel González M., Presidente 
accidental.- Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario". 

N.o 10.-MOCION DEL SEROR REYES 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley 8,121, publicada 6n el "Diario Ofi­
cial", de 21 de junio de 1945, Título lI. se in­
\rodujeron diversas modificaciones en la ley 
N. o 6,038, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la RepúbUca. 

Entre esas modificaciones, figuraron las que 
reemplazaron la escala de grados y sueldos 
del personal en referencia y la escala de gra­
doo máximos que se podían contemplar en 
cada comuna según el monto d'e sus ingre­
sos ordinarios. 

Estas modificaciones son las que se hallan 
hoy incorporadas en los artículos 27 y 32 del 
nwwo texto legal r,efundido del citado Esta­
tute;, estat;,~cid!J en el Decreto Supremo del 
Ministerio del Interior N. o G,OeO, de 30 de no· 
viembre de 1945, publicado en el "Diario Ofi­
cial" de 8 de enero de 1946. 

Uno de los objetivos esenciales de la men­
cionada ley N. o 8,121 fué, precisamente, el 
de dotar de nuevas rentas a las Municipali­
dades para que estuvieren en condiciones de 
:-eajustar los sueldos de su personal de em· 
pleados y de obreros para a.rmonizarlos con el 
costo de las subsistencias. 

Dicha ley fué und medida elemental de jUs­
ticia que contó con la máxima buena volun­
tad de esta Cámara y del Honorable Senado. 

Con ella se llevó un alivio a muchos miles 
de empleados y de obreros de las comunas 
del país que sufrían una situación de priva­
ciones y de miseria. 

Porque corresponde hacer presente que la 
Ley N. o 8,121 no sólo legisló a este respecto. 
en favor de los funcionarios de los Munici­
pios, sino, a la vez, en favor de los obreros 
de los mismos; y en tal virtud hoy figura en 
el texto de la Ley de Organización y Atribu­
buciones de las Municipalidades, fijado por 

Decreto de Interior N. o 565, de 14 de noviem­
bre de 1915 y publicado en el "Diario Oficial", 
de 4 de diciembre del mismo año, un nuevo 
Título, el III del' Capítulo VII, "De los Obre­
ros Municipales", conforme a cuyas disposí­
clones este personal cuenta hoy con escala­
fón, escala de salarios, asignación por años 
de servicios, establiUdad en sus funcione.!, 
P.tc. 

Por tanto, el presente proyecto de ley con­
templa, como es de justicia, un mejoramien­
to de remuneraciones tanto para los emplea­
dos como para los obreros de las Municipali­
dades. 

Transcuridos más de dos años desde que 
se estableciera el mejoramiento de las re­
muneraciones en referencia por la ley N.o 
&,121, sus efectos reparadores están hoy to­
talmente desvirtuados, por causa de los fe­
nómenos de la inflación y alza constante del 
costo de la vida. 

Es de plena justicia, por tanto, proceder a 
un reajuste de dichos sueldos y salarios, pa­
ra conformarlos al actual estado de cosas 
dentro de la economía nacional. 

En realidad, el reajuste de remuneraciones 
al personal de la Administración Pública se 
ha estado efectuando dentro de dicho rit­
mo de dos años. Tal ha sido el caso de las 
últimas leyes sobre sueldos de las Fuerzas 
Armadas y de diversos otros servicios nacio­
nales. Actualmente, el Congreso está estu­
diando el alza de los sueldos del Poder Judi­
cial, siendo que la ley que últimamente se 
dictara sobre ello tiene fecha del 1.0 de mar­
zo de 1945. o sea, hace poco más de dos aüos. 

E"l nersonal de empleados y obreros muniei­
pales- es en general, remunerado por demás en 
forma exigua, comparativamente con otros 
c;ervicios públicos, en igualdad de funcionee 

Todos estos antecedentes deben mover al 
Congreso a legislar en el sentido de acordar 
81 reajuste de dichas remuneraciones, en nom­
llre de un principio de justicia que no puede 
desconoeerse en modo alguno. 

En el proyecto que tengo el honor de pre­
sentar, se consulta un aumento de 25% pa 
ra las remuneraciones de los grados superio­
tes de la escala del artículo 27 de la Ley 
N . o 6,038, sobre Estatuto de los EmpleLJm; 
Municipales; de un 30% para los grados me·· 
dios y de un 40% para los inferior'es. 

Igual pauta se consulta para el aUmE.1to 
de los salarios consultados en el artículo 130, 
1e la Ley Municipal. 

Para el financiamiento del mayor gasto 
que significará a los Municipios el reajuste 
0n referencia. se dispone un aumento mo 
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derado de algunos tributos vigentes y la mo­
dificación de otros, en los términos que el 
proyecto expresa al respecto. Los cálculos 
realizados sobre el rendimiento de estas dis· 
posiciones tributarias permiten afirmar que 
aquellas Corporaciones no encontrarán difi­
cultades para conformar sus presupuestos de 
ingresos y egresos a los nuevos compromisos 
derivados del presente proyecto. 

Para no dilatar esta exposición, y reserván­
dome el aportar al seno de la Comisión infor­
mante diversos otros antecedentes justifica­
tivos de este proyecto someto, en consecuen­
cia, a la consideración de la Honorable 'Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíc1llo 1.0.- R€emplázase la escala de 
sueldos del artículo 1. o de la Ley N. o 6,038 
por la siguiente: 

Grado Sueldo $ 90.000 

2 82.800 

3 75.000 

4 72.000 

5 68.000 

6 . . . . .. 64.000 

7 60.000 
a 56.000 

9 52.000 

10 48.000 
.d'~~.':1¡,~ 

11 45.000 
~ 

12 43.000 

13 40.000 

14 3.6.000 

15 33.000 

16 30.000 

17 27.000 

18 26.000 

19 25.000 

:.m 23.000 

" 21 .. 21.000 . . .. . . . . . . 

22 18.000 

23 16.000 

24 14.000 

25 12.000 

26 10.000 

Artículo 2·0.- Elíminase en el inciso se­
gundo del citado artículo 27 la frase: "Que 
estén incluídos dentro de los tres primeros 
grados, 'en las Municipalidades con ingresos 
efectivos ordinarios superiores a $ 30.000.000". 

Artículo 3.0.- Reemplázase la escala con­
tenida en el artículo 32 de la ley N. o 6,038, 
por la siguiente: 

$ 20.000.000 .. Grado 1 

8.000.000 2 

6.000.000 3 

4.000.000 .. . . . . 4 

3.000.000 5 

2.000.000 7 

1.000.000 .. " 9 

700.000 . . .. . . 10 

500.000 11 

400.000 " 12 

200.000 14 

100.000 " 17 

Inferiores 100.000 18 

Artículo 4.0.- Reemplázase el inciso 1.0 del 
articulo 58 de la ley N. o 6,038, por el siguien­
te: 

"Las Municipalidades pagarán a sus em­
pleadOS una asignación familiar por cada 
carga de familia que no podrá ser inferior 
a cuarenta pesos ni superior a doscientos pe­
sos mensuales, por la cónyuge, por la madre 
viuda, legítima o natural, y por los hijos le­
gítimos, naturales, adoptivos e hijastros has­
ta los 18 años de edad, siempre que estas per-
60nas vivan a sus expensas". 

Reemplázase el inciso segundo del mismo 
articulo por el siguiente: 

"Cuando los hijos estén educándose, este 
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derecho se hará extensivo hasta el término de 
sus estudios profesionales, pero en ningún ca­
so cuando su edad fuere de más de 25 años". 

Artículo 5.0.- Reemplázase la escala con­
templada en el artículo 130 de la Ley Muni­
cipal vigente por la que sigue: 

Grado 1 Salario $ 85 

2 75 

3 60 

4 55 

[) 50 

(; 45 

7 40 

8 S5 

9 SO 

10 28 

11 25 

12 22 

Artículo 6.0.,- Auméntase en la forma que 
se indica los derechos municipales que se ex­
presan, contemplados en el cuadro anexo 
N.o 3 de la Ley de Rentas Comunales cuyo 
texto fué fijado por Decreto Supremo N.o 
2,683 de 30 de abril de 1946: 

N. o L letra a), Estudio y aprobación de 
planos, etc., cuatro y medio por mil. 

N . o 1, letra b), Inspección de construc­
ciones, etc., recargo de 50% para los derechos 
respectivos. 

N . o 7, Derechos de sello municipal, $ 5. 
N. o 8, Derechos por inspección, 25%. 
N.o 17, letra k), Permisos no consultados 

especialmente $ 10. 

Artículo 7.0.- Asígnase a las Municipalida­
des el 50% de la parte del rendimiento de 
los impuestos sobre la renta a que se refie­
re el inciso segundo del artículo e ) del N, o 
28 del artículo 1. o de la ley N. o 8,121. 

Artículo 8.0.- Elévanse al duplo las mul­
tas contempladas en el Libro II! del Código 
Penal y sus modificaciones en vigencia. 

Artículo 9.0.- Cuando el rendimiento de 
los impuestos y derechos contemplados en 
los tres artículos anteriores no alcs:nzare 
para atender al mayor gasto que impone la 
presente ley a determinadas MunicipaJida­
~p 3'luaPls:J.ic;I Tap J'l'm:lHos S1.r,¡s0 mupod 'S0P 

:a República, y este autorizarlo, el cobro de 
·co,.l adicional sob~'e la contribución de Bienes 
Raíces en las comunas respectivas, de hasta 
un uno por mil. Este adicional cesará desde 
el momento en que las comunas en que se 
aplique rija en un nuevo avalúo para los bie­
nes raíces conforme a la ley N. o 4,174. 

Artícul(l 1"0.- La presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdo.l: Juan de Dios Reyes". 

N.o 11.- MOCION DEL SE~OR VIVANCO. 
fh:(\;'I,C' ' 

PROYECTO DE LEY: 
~Jv~!;;.' 
.• 'ArtIculo 1.0- Abónanse, por graCia y pa­
ra todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios de don Tomás Rivera Muñoz, los 
ocho l:tños que fué oficial de secretaría del 
Juzgado de Letras d.e Yumbeli, departamen­
to de Rere. de la provincia de Concepciól\. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la !'e­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Alejandro Vivanco." 

N.O lZ.- lUOCION DE LOS SE~ORES MESA 
y SEPULVEDA. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l1nico.- Abónase, por gracIa, y 
para todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios del señor Vasco Valdebenito Gar­
cía, seis meses v veintidós días que sirvió co­
mo Diputado al Congreso NadonalJ por la 
Sexta Agrupación Electoral Departamental 
de Valparaíso y Quillota. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su pUblicaciÓn en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Estenio Mesa_ Ramiro Sepúlve-
da". 

N.o 13.- MOCION DE LOS SE~ORES MELEJ 
y SALAZAR. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- ConcMese al señor Aur'el1o 
Mora'es Moral-es una jubilación de $ 5.000.00 
mensuales, con cargo al item 06-01-06. 

Artículo 2.0- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial", 

(Fdo!!,)' Carlos Melej_ Alfonso SaJazar." 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 

minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nomo 

bre de Dios, se abre la sesl0n. 
Acta 21.a aprobada; acta 22.a, a disposi. 

ción de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El seflor Secretario dé. cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente). - Termi­

nada la Cuenta. 

l.-SANCIONES PENALES PARA LOS GE.­
RENTES O ADMINISTRADORES DE EM. 
PRESAS DE UTILIDAD PUBLICA QUE 
COBREN TARIFAS ILEGALES.- TRA..I\U_ 
TACION DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presldente).-- La Co.. 
misión de Gobierno Interior solicita que se 
envíe a las Comisiones de Gobierno Interior 
y de Constitución, Legislación y Justicia, unl. 
das. el proyecto que establece sanciones pa. 
ra los gerentes o administradores de empre. 
sas de utilidad pública que cobren tarifas no 
aju8tadas a los reglamentos y leyes vigen. 
tes. 

Si le parece a la Honorable' Cámara, así St' 
acordara. 

Acord.ldo. 

2.-QUINQUENIOS PARA EL PERSONAL DE 
LA DIRECCION GENERAL DE IMPUES. 
TOS INTERNOS.- TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO 

EI señor COLOMA (Presidente>.- Propoll_ 
go a la HonOrable Cámara el envio a la co. 
misión de Hacienda del proyecto que se re. 
laciona con los quinquenios al personal de 
la Dirección General de Impuestos Internos. 

Ei le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 

3.-- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

E,] señOr COLOMA (Presidente).- Entr~~~.' 
do a la Tabla de Fácil DespaCho, correspon. 
de ocuparse del proyecto que aprueba las 
cuentas de la Dieta Parlamentaria corres.· 
pondiente al año 1946. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿M~ 
permite, señor Presidente? 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Pre,oidente. 

El señor GONZALEZ PRATS.-¿Pol" cuánto 
tiempo? . 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿POI 
cuánto tiempo, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - So­
lalílf:atl:; por un minuto. 

=:== 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

el asentimiento, de la Honorable Cámara pa­
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra por un minuto a cada 
uno de los Honorables señores González Ma. 
dariaga y Berman. 

El señor ROSSETTI.-Y a mí también, se. 
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Acorda. 
do. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gon 
zález Madariaga. 

4.- SANCIONES PENALES PARA LOS GE. 
RENTES O ADMINISTRADORES DE EM. 
PRESAS DE UTILIDAD PUBLICA QUE 
COBREN TARIFAS ILEGALES. - TRA_ 
MITACION DEL PROYECTO RESPECTI. 
VO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 
Presidente, he solicitado la palabra, solamen. 
te para cumplir con un encargo de la Co. 
misión de Gob1oerno Interior, en ausencia del 
Presidente titular de ella, el Honorable se. 
ñor Gardeweg, que no ha podidO venir esta 
tarde por encontrarSe enferm..,. 

Debo informar a la Honorable Cámara que 
COn respecto al proyecto que establece que l~ 
gerentes o administradores de empresas de 
utlidad púolica que cobreh tadfas no aju15. 
tadas a leyés o reglamentos vigentes sean 
sancionados como culpables de delitos que 
merecen la pena Je reclusiÓn menor en su 
grado mínimo, a la Comisión de GoLierno In. 
terior, sin dejar de reconocer la competencia 
que a ella le cabe en el estudio de proyt:ctos 
que dicen relación con los servicios de uti­
lidad pública, le ha asaltado una duda en el 
sentido de que, como se trata de un delito 
que no existe en la legislaCión vigente, CO. 
rresponderÍa conocer de él a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Por eso, la Comisión de Gobierno Interior 
solicita de la Honorable Cámara el acuerdo 
para que ambas Comisiones, unidas, puedan 
tratar y despachar este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Ya ~tA 
acordado por la Sala, Honorable DiputadO. 

5.-SITUACION DE LOS PROFESORES DE LA 
ESCUELA TECNICA DE INVESTIGACIO. 
NES, CON RESPECTO A LA CAJA DE 
PREVISION RESPECTIVA. - PETICION 
DE PREFERENCIA 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman 

El señOr BERMAN.- Señor Presidente, se 
ha dado cuenta de un proyecto que regula 
la situación de los profesores de la Escuela 
Técnica de Investigaciones con respecto a su 
Caja. 

Es un proyecto sumamente sencillo y yo 
propongo que se tarte sobre tabla, a eonti. 
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nuaclOn de los otros proyectos de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El S€ñor COLOMA (Presidente).- ¿Está .ín­
formado por la Comisión de Hacienda? 

El señor BERMAN.-Está informado por la 
Comisión de Gobierno Interior y no necesita, 
a mi juicio, del informe de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Me~_, 
en su oportunidad, solicitará el asentimiento 
de la Sala, Honorable Diputada. 

¡l,. \ ','\" ,\ 

6.-CODIGO DE AGUAS. - PREFERENCIA 
PARA LAS MODIFICACIONES DEL SE. 
NADO AL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el ~entimiento de la Honorable Cámara pa, 
la tratar, dentro del tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, las modificaciones del Hono­
rable Senadú al proyecto del Codigo de 
Aguas. 

Acoi."dr.do. 

7.- SANCIONES PENALES A LOS GEREN. 
TES O ADMINISTRADORES DE EMPRE. 
SAS DE UTILIDAD PUBLICA QUE CO. 
BREN TARIFAS ILEGALES. - REUO. 
MENDACION A LAS COMISIONES RES_ 
PECTIVAS PARA APRESURAR EL DEIS. 
PACHO DEL PRO~EUTO SOBRE LA MA. 
TERIA __ .~ 

El señor ROSSETTI.-Había pedido la pli­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para concedel la 
palabra al Honorable señor Rossettí. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor !t0ll­

setti. 
El señor ROSSETTI.- He solicitado la pá. 

labra, señor Presidente, para sollcitar a la 
Honorable Cámara bU consentimiento a fin 
de qUe las ComisIones de Constitución, Le. 
gislaclon y Justicia y de Gobierno Interior, 
unidru¡, se aboquen de preferencia al estu. 
dio del proyecto a que se refirió el Honorable 
señor González Madariaga, y lo despachen a 
la mayor brevedad. 

No es posible, señor Presidente, que este 
proyecto también sea sometido a largas tra­
mitaciones, porque su pronto despacho P.S 
esperado con ansiedad por la opinión públI. 
ca. En efecto, existe, de parte de los consumi_ 
dores, una demanda realmentt: impt!riosa de 
una ley que les permita defenderse, porque 
se hallan obligados a soportar condicione~ 
inaceptables y a pagar tarif~ que son abu 
sivas, pues no encuentran en la actual le­
gislación ningún medio como combatir este 
estado de cosas. 

El Honorable $eñor AmunátegUl me lnfor-

ma en este momento que ha recibido de nu­
merosos industriales quejas bastante sedal! 
acerca de cómo se está distribuyendo la 
energía eléctrica que necesitan para sus ac­
tividades productivas. No es posible que les 
restemos posibilidades de subsanar estas de_ 
ficiencias. por la demora en tratar un pro. 
yecto que, a pesar de que tiene la firma de 
los Diputados de todos los bancos, se halla 
detenido en su tramitación. 

Por estas razones,- formulo indicación para 
que se solicite a las Comisiones unidas que 
he mencionado que se aboquen preferente­
mente el est'ldio de este proyecto. 

El señor COLOMA (Preshlente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cfl.mara, la Mesa harfl a 
las Comisiones unidas mencionadas el reque­
rimiento a que: s~ ha. referido el Honorable 
señor Rossettl. 

Acord.ldo. 

8-- MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DEL PO­
DER JUDICIAL.- TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor VIVANCO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Vivanco. 

El sBñor PRIETO (don Camilo).- ¿Por 
cuánto tiempo? 

El señor VIVANCO. - Por un minuto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Acor­

dado. 
El señor VIV ANCO. - Deseo pedir a la Me­

sa, señor presidente, se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para so­
licitar de las Comisiones de Constitución, Le­
gls~ación y Justicia y de Hacienda umdas, 
que se aboquen al estudio del proyecto que 
mejora los sueldos del personal del Poder 
Judicial, a fin de despacharlo en segundo 
inforP1.e. 

Al no proceder en esta forma, señor Pre­
sidente, vamos a dilatar enormemente la 
tramitación de este proyecto, porque quizás 
no seria ya tratado hasta fines de agostJ 
pl!'OXtmO. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Solicito 
el asent1miento unánime de la Honorable Cá­
mara para solicitar de las Comisiones a2 
Constitución, Legislación y Justicia Y de HB' 
cienda unidas, que se aboquen al estudio de 1 
segundo infomle del proyecto que aumenta 
los sueldos al personal del Poder Judicial. 

El señor ALESSANDRI. - No hay ninguna 
conveniencia en que se proceda así. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente>._ No hay 
acuerúo. 
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9.- BALANCE DE LAS CUENTAS DE LA 
DIETA PARLAMENTARIA CORRES-
PONDIENTE Al .. AÑO 1946. 

,:11 
El señor COLOMA (PresIdente). - Corres­

ponde ocuparse d-sl proyecto de acuerdo 
aprobado por la Comisión de Policía Interior 
y recaído en el balance de las cuentas de la 
Dieta ParlamentarIa correspondiente al año 
1946. 

El informe de la Comisión de Policía 1n­
t€rior está imureso a roneo. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
ele acuerdo: 

"Articulo único. - Apruébase el balance <te 
las cuentas de la Dieta Parlamentaria paga­
da en el año 1946, presentada por el T€so· 
rero de la Corporación, don Ernesto Goyco­
aka C. n f 

El señor COLOMA (Presidente). - En dis-
cusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabrlt..· 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de acuer-

~. ~ 
Si le parece 8 la Honorable Cámara,' se' 

dará por aprobaao. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto dE' 

acuerdo. 
~ 

10.- BALANCE DE LAS CtJENTAS DE SE­
CRETARIA DE LA CM'IARA, CORRES­
PONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 1946. 

El ~ef Jr COLOMA (Presidente) .-- corres­
ponde ocupars€ a continuación, del proyec­
to de acuerdo aprobado por la Comisión de 
POliCÍ2 .. Interior, que se refiere al balance de 
las ClE)ntas de Secretaría correspondientes al 
regundo semestre del año 1946. 

El informe conresponcHente está impreso a 
roneo. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo únlco.- Apruébase el balance de 
:as cuentas de Secretaría correspondientes al 
. egundu semestre del año pasado, que pre· 
'.entó el Tesorero don Ernesto Goycoolea C., 
qu!'! en entrad2s alcanzó la suma de siete 
millone5 seiscientos nev€nk y i.L'] mil seis­
dentos cincuenta y ocho pesos y sesenta 
:' ocho centavos ($ 7.691.6;:;8.68), yen sandas, a 
,;iete millones trescientc~ cincuenta ~il 
¡lovecientos noventa pesos y cuarenta 
('entavos ($ 7.350.990.40), quedando un saldo 
(le arrastre por il"vertir para el año 1947, de 
trescientos cuarenta mil seiscientos sesen­
ta v ocho neses v v.?intiocho centavoR 
. ~ 340. SAS. 28) ". . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cus1ón el proyecto de acuerdo ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si le parece a la HonorabLe Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto de 

acuerdo. 

11.- INCORPORACION DE LOS AGENTES 
PRODUCTORES DE LAS SOCIEDADES 
ANONIMAS DE CAPITALIZACION EN 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY N.o 
8.032. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
!Jonde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que incorpora a los agentes productores 
de las sociedades anónimas de capita1iza­
ción en las disposiCiones de la ley N.o 8.032. 

Diputado Informante, es el Honorable se­
ñor Brañes. 

Boletín número 5.951. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­

to. 
"Artículo 1.0- Las disposiciones de la ley 

N . o 8.032, de 26 de diciembre de 1944, en 10 
referente G 103 agentes productores de segu­
ros del segundo grupo, serán aplicables a lo~ 
agentes productore~ de Las sociedades anóni­
mas de capitalización. 

Para ser considerado agente profesional de 
las sociedades anónimas de capitalización es 
menester ser productor que se dedique prefe­
rentemente a la contratación de títulos de 
capitalización y haber p-ercibido en el año 
calendario an'~erior, por concepto de comi­
~:lone~, quince mil pesos anuales por 10 me­
nos. 

No regirá respecto de los agentes de que 
trata esta ley la exigencia establecida en el 
artículo 16 de la ley N. o 8.032, sobre otorga-
miento de caución. ' 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señOr COLOMA (Presidente). En discu­
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señOr MONTT.- En ausencia del Hono­

rable colega señor Brañes, voy a dar una 
breve explicación a la Honorable Cámara a 
fin de que despache este proyecto sin mayo· 
res dilaciones debido a Su naturaleza senci­
lla y a que ha sido estudiado en forma acu­
ciosa por la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción SocIal. 

Este proyecto tiende a otorgar los bene­
ficios de la previsión social, de que gozan 
hoy día los agentes de las Compafíias de se­
'retros -es declr los contratadores de seguros 
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de incendio o vida -a los agentes de las 
compañías capitalizadoras que, per' su índole, 
desarrollan una actividad más o menos simi-
lar. '1 

Estos agentes no estaban comprendidos en 
la ley sobre Previsión de Agentes de Seguros 
en razón de que, al tiempo del estudio y dic' 
tarión de esa ley, no existian las compañías 
capitalizadoras ni, consecuencialmente. esta 
actividad de desempeñarse. como sus agentes 
contratadores. 

La única modaltdad que se ha contemplado 
para estos individuos es la de suprimir· la exi­
gencia de la caución, que rige para los agen­
tes de seguros. Se debe ello a las pequeñas 
sumas que perciben p<>r cada cliente. Hubo 
tam:Jién un infLrme previo en tal sentido de 
la superintendencia de Compañías de Segu­
ros y Sociedades Anónimas y se escuchó a 
los representantes de las empresas que son 
las que están interesadas en el correcto des­
empeño de sus agentes. También hubo modi­
ficaciones en lo relativo a la exigencia de un 
número de negocios afectados por cada agell' 
te. 

En cuanto a los agentes de seguros, en 
conformidad a las leyes vigentes, para clasi­
ficarlos como empleados de las compañías 
aseguradoras deben percibir, por un lado, una 
cierta suma en comisiones Y, por otro, deben. 
afectuar un número mínimo de negocios. 

La explicación de esto último consiste en 
que puede ocurrir que la sola contratación de 
un seguro contra Incendio, pOr ejemplO, pro· 
duzca una cantidad tan apreCiable por con­
cepto de comisión, que atraiga a algunas per­
sonas a operar ocasionalmente como agentes 
y preten~en, entonces, acogerse al régimen de 
previsión espeCialmente para estos a~·entes, 
sin tener habitualmente la actividad de tal 
Para evitarlo se les ha exigido un número 
mínimo de operaciones. 

Pues bien, en el caso de los agentes de ca­
pitalización que contratan negocios de cuan­
tía insignificante, en que las cuotas alcanzan 
a 5, 10, 20, o 50 pesos períodicos, es innecesa­
rio fijar un número mínimo de operaciones 
efectuadas o contratadas por su intermedio, 
ya que el agente que alcance a la suma de 
$ 15.000 anuales tendrá que efectuar muchísi­
mos negocios Y dedicarse en forma principal 
Y exclusiva, puede decirse, a esta actividad. En 
consecuencia, será ésta su ocupación principal y 
quedará clasificado como agente, o sea, como 
empleado de esta naturaleza especial de las 
compañías capital1zadoras. Con estas dos mo" 
Clalidades, la Comisión de Trabajo estimó que 
podía despacharse el proyecto y hacer ex­
tensivos a los agentea de las compañia.s ca-

pitallzadoras los mismos beneficios de previo 
sión que ahora existen para agentes de las 
demás compañías. 

Es cuanto puedo decir a la Honorable Cá­
mara y espero que con esta relación quede 
informada respecto a este proyecto, a fin de 
que pueda despacharlo en general y en par­
ticular sin entrar en mayores discusiones. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, .­

aprobará en general. 
Aprobado. 
No hay indicaciones; queda también apro 

bada en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.- AUTORIZACION A LA MUNICIPAL~-
DAD DE VI"Ñ'A DEL MAR PARA VEN­
DER A SU PERSONAL LAS CASAS HA­
BITACIONES QUE HA CONSTRUIDO 
EN TERRENOS DE SU PROPIEDAD. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyee­
to que autoriza a la Municipalidad de Viña 
del Mar para vender a sus empleados y o·bl·e­
ros la~ casas habitaciones que ha construido 
en inmuebles de su propiedad. 

Es diputado Informante el Honorable se-
ñor Gardeweg. 

Boletín número 5992. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Autorízáse a la MuniCipali­

dad de Viña del Mar para vender directa­
mente o por medio de Cajas de Previsión 
con omisión del trámite de la subasta pú­
blica, a sus empleados y obreros que no sean 
propietarias de una casa habitación dentro 
de la comuna, los bienes raíces de L domi­
nio en los 'Cuales haya contruído Qlablta­
ciones baratas para los mismos. 

Los adquirentes de estas casas habita­
ciones no podrán venderlas ni tranferirlas, 
sino después de cincQ años de verificada la 
compra hecha en conformidad a lo dIspues­
to en el inciso anterior. 

Las personas que se J.cojan a los benefi­
cios <le esta ley no podrán .realizar transar" 
ciones de la misma naturaleza con la Muni 
cipalidad de Viña del Mar o con la3 Caja:, 
de Previsión dentro del plazo de diez años, 
contados en la forma prevista en el inciso 
precedente. 

Artículo 2.0- La presente ley reglrA. des­
de la fecha de su pUblicación en el Diario 
Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor BERMAN. - Pido la palabra, se­
i10r Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, la 
Municipa~idad de Viña del Mar ha construi­
do habitaciQnes populares que desea vender 
a sus empleados y obreros, pero ocurre que 
las Municipalidades, para enajenar SUs bie­
nes, deben recurrir a la subasta pública. A 
fin de evitar este trámite necesitan una au­
torización legal, y a obtenerla obedece este 
proyecto de ley. 

Estamos de acuerdo en la forma como la 
Comisión de Gobierno Interior ha despa­
chado esta autorizaciÓn para la Municipa­
lidad de Viña del Mar, y quiero destacar el 
hecho que se ha estampado una sugeren­
cia, hecha por nosotros, en el sentido de que 
estos empleados y obreros no deben ser ya 
propietarios dentro de la comuna, pues se 

,{ pretende COn este proyecto darles habitación 
nO a los que ya la tienen, sino a los que no 
tiE'llen ningún bien raíz habitable dentro de 
la. comuna en que actúan. 

Por ello estimamos justificada esta auto' 
rización legal a la Municipalidad de Viña 
del l)/lar, y daremos nuestros votos favora­
bles a e<te proyecto. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tienl! 
la palabra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI. - Para hacer una so­
la abj eción al inciso 3. o del proyecto, porque 
me parece que emplea una palabra inade­
cuada. 

Dice: "Las personas que se acojan a tos 
beneficios de esta ley, no podrán realizar 
"transacciones" de la misma naturaleza con 
la Municipalidad de Viña del Mar ... ", etcp­
tera. 

Yo entiendo que se trata de operacionel$. 
La palabra "transacción" tiene un signi­

licado más determinado en el Código Civil; 
equivale a una sentencia que pone término 
:1 Un juicio extrajudicialmente, o que preca­
ve uno eventual. 

Yo creo que el legis¡'ador no puede usar 
'ln término inadecuado, que no tiene el al­
eance que en el diccionario se da a esta pa­
labra, ni aún en los diccionarios de legisla­
eión. Es por esto que yo hago indicación pa­
;'a que en lugar de decir "tra;]sacciones" se 
diga "operaciones" en el inciso 3.0 del artícu­
lo 1. o del proyecto en debate. 

Yo creo que la Honorable Cámara en es­
te sentido estará de acuerdo con el Diputado 
que habla, y procediendo en esta forma de­
.iaríamos el proyecto conforme COn el ll.'~O 
legítimo de la lengua. 

El señor COLOMA (Presid2ntc).- Ruego II 

Su Señoría que se sirva enviar por escrito 
sU indicación a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprohará en general. 
A.probado. 
Si le parec? a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación del Honorable señor 
Rossetti. 

El señor ROSSETTI.- Mi Indicación es 
para que se reemplace en el inciso 3. o del 
artículo 1.0 la palabra "transacc!ones" por 
"operaciones" . 

El señar COLOMA (Presidente) .-Aprobada. 
Terminada }a discusión general del pro' 

yecto. 

13.- AUTOmZACION A LA JUNTA DE BE­
NEFICENCIA DE CONCFPCION PARA 
DESEMPE:ÑAR LAS FUNCIONES DE 
LA JUNTA DE BENEFICENCIA DE 
SANTA JUANA. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Corres­
ponde ocupa,r:3e, a continuación, del proyec· 
to que establt:ce que la Junta de Beneficen­
cia de Concep:'ión decempeñará las funciones 
de Junta de Eeneficencia de Santa Juana. 

Diputado Irformante es el Honorable se­
ñor Berman. 

Boletb .N.o 5.985. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­

to: 
"Artículo 1.0.- La Junta de Beneficencia de 

'-:;oncepción desempeñará las funciones de 
,Junta de Ben2ficencia de Santa Juana. 

Artículo 2.0.-- E.<ta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu-
gión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

¡:¡alabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente. a 

raiz de un legado del señor Cardenio Avello, 
de la provincia de Concepción, entregado a 
principios de este siglo a la Beneficencia Pú­
tlica, se estableció una Junta de Bene­
ficencia en Santa Juana, que es la ca. 
muna que distribuyó y obtuvo los benefi­
cios de gran parte de este legado. Pe_ 
ro desde el año 1935 esta Junta de Santa 
Juana fué declarada en reorgamzación y ca­
rece de perwnal, y, de hecho, prácticamente 
tiene pocos bienes que administrar como para 
justificar su existenCIa. 

Es por ello, señOr Presidente, que el Ejecl.t­
tiva envió un Mensaje en el sentido de que 
10 que queda por hacer a esta Junta de Santa 
Juana 10 re<uelva la Junta de Beneficencia 
de Concepción, qUe es la que actúa practica­
mente cuando se realiza este tipo de ope-
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raciones, y de ella depende el Hospital de 
Santa Juana. Por ello, señor Presidente. la 
Comisión de Higiene acordó aprobar este pro. 
yecto de ley que establece que la Junta de 
Beneficencia de Concepción d~sempeñará las 
{unciones de Junta de Beneficencia de Santa 
Juana. 

Nada más, señor Presf~nte. 
El señor COLOMA (Pr~i<tente). -- Ofrezco 

la palabra. 
El señor IRARRAZA V AL.-- Desearía que el 

'Diputado Informante nos dijera qué bIenes 
existen de la cuantiosa fortuna del señor 
Avello, que debía ser administrada por la 
Junta de Beneficencia de santa Juana co· 
rno heredera testamentaria de estos capita. 
les, y que ahora pasarían a la Junta de Be. 
neficencia de Concepción, y qué garantia ha. 
bría de] cumplimiento de las disposiciones 
testamentarias del señor Avello, en el sen. 
tido de que esos bienes sean invertidos efec. 
tivamente en el Objeto para el cual se des. 
tinaron. 

El señor BERMAN.- Prácticamente, señor 
Presidente, ha sido la Junta de Beneficen. 
da de Concepción la que ha administrado 

~ .los bienes del legado dejado por don CaL'. 
denio Avello, desde el año 1935 a ~ta parte. 
Tanto esta Junta de Beneficencia de Concep. 
ción como la Junta de Beneficencia de San. 
ta Juana, dependen directamente de la D1. 
rección General de Beneficencia y Asistencia 
Social, que tiene sobre ellas el ~mo. con. 
trol. 

Los bienes que pueden quedar por admi­
nistrar son algunos terrenos que eXiSten en 
la ciudad de Concepción, que acaban de 

:ser expropiados. 
Sabe la Honorable Cámara que la Junta. 

de BeneficenCia, por la autonomía que le da. 
la Co~titución Política del Estado, es cau· 
telosa de todos los legados que se le hacen 
y ae las inversiones que para ellos se indio 
can, que son cumplidas celosamente. 

El señor COLOMA (Presldente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la. Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la dLscuslón del proyecto. 

14.- SITUACION DE LOS PROFESORES U), 
LA ESCUELA TECNICA DE INVESTIGA. 
ClONES CON RESPECTO A SU CAJA DE 
PREVISION.-PETICION DE PREFEREN. 
CIA 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, Iba 
.& .solicItar que se consIderara el proyecto de 

fácll despacho, qu.e regula la situación de los 
profesores de la Escuela Tocnica. de Investl­
ladones. 

El señor COLor~ (Presidente). - Señor 
Diputa.do, la Me.sa no ha podidO pedir el 
asentiI!liel,to de la Sala en el sent1dú qUIf 
indica Su Señoría, porque ese proyecto no 4a 
sl(1o lnfonm-.do por la Comi:-ión de Ha. 
cienda. Será tramitado Inmedia:amente a dl_ 
cha Comi.s!ón. 

15.-CODlGO DE AGUAS.- MODlFICACION 
DEL 8El\ADO -

El señor· COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, de las modi. 
ficacicI1eS introducidas por el Honorable Se. 
nado en los artículos 352, 353 Y 354, del pro.. 
yecto sobre código de Aguas. 

"Los articulos 352, 353 Y 354 han sIdo subS­
tituidos por Honorable Senado, por los si· 
guientes: 

"Artícuno 350.- Para efectuar la- primera 
inscripción de derechos no inscritos en el Re­
gistro de Aguas, bastará la sola presentación 
del título, si los hay. 

"Servirán para este efecto: 
l.o- Las inscripciones vigentes en los de­

, más Registros de los Conservadores de BIe­
nes Raiees, reférentes a derechos que deban 
inscribirse según este Oódigo; 

"2.O-Las mercedes concedidas por autori-
dad competente; • 

"S.o- Las sentencias ejecutoriadas sin per­
juicio de lo dIspuesto en el artículo 678 del 
Código de Procedimiento CIvil; . 

"4.0- Los acuerdos unánimes de los inte­
resados adoptados a.nte la justIcia ordinaria 
o ante las autorIdades adminIstrativas; 

"5.0- Los acuerdos tomados por comuni­
dades organizadas COn estatutos; 

"6.0- Las adjudicaciones producIdas en ll­
quidacionf:s de bienes; 

"7.0- Los actos y contratos traslativos de 
derechos de agua; 

"8.0- Los derechos reconocIdoS en los ro­
les de ríos; y 

"9.0-- Los reconocImientos de df:Techos da 
aguas y operaCiones periciales practicadOS POI' 
las instituciones hipotecarias regidas por la 
ley orgánica de la Caja de Crédito Hipoteca· 
rio, cuyo texto definitIvo fué fijado por el De­
creto E'upremo número 3.815, de 18 de no­
viembre de 1941. 

"Los títulos a que se refieren los núme~ 
5.0, 6.0, 7.0, 8.0 y 9.0 deberán ser de fecha' 
anterior a la de la promUlgación del presen­
te Código. 

"Artículo 351.- Los interesados que nO teIl· 
gan titulo, y los comprendidos en el número 
3 del articulo 347 que también carezcan de 
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título Y deseen inscribir su derecho, pOdrán 
ocurrir al juez con ese objeto. 

"La solicitud indicará: 
"Lo- El nombre y sitio df:'l predio y su 

superficie regada; 
"2.0- La ubicación del punto de extrac· 

'Ción de las aguas Y nombre de los cauces que 
:¡." 1,,1 

las conducen; , ~ 
"3.0- El volumEn de agua extraída; 
"4.0- El destino de las aguas Y la forma 

en Que son aprovechadas; 
"5,0- El punto de restitución de los derra-

mes, si los hay; 
"6.0- El tiempo durante el cual se ha go-

zado de las aguas; y 
"7,0- Los demás antecedentes que se caB' 

sideren necesarios para probar el derecho a 
las aguas. 

"La. resolución que reconozca. el derecho 
solicitado, servirá de suficiente título para la 
primera inscripción, sujeta, además, a las 
diligencias que se indican en el articulo si­
guiente: 

"ArtícuOO 352.- La. primera inscripción de 
los derechos mencionados en el artículo an­

"terior y la de los títulos a que se refiere el 
inciso final del artículo 350 otorgados con 
posterioridad al presente Código, se hará en 
eonformidad al articulo 58 del Reglamento 
del ConseI'\Tador de Bienes Raíces y el aviSO, 
se publicará, además, por una vez en el "Dia· 
rio Oficial". 

"Al mismo procedimiento se sujetará la ins­
cripción de lo:; derechos reales distintos d6'1 
de dominio que se refieran a derechos de 
aguas no inscritos"'. ' 

El señor OOLOMA (Presidente) ,- Ofrez' 
ca la palabra. 

El señor ROSSETTI. - Sería conveniente 
que ... 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pa­
labre, señor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente').- Tiene la 
palabra, Su Señorfa. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara envló a la Co­
misión de constitución. Legislación y Justi­
cia los artículos 350, 351 Y 352 de'! proyecto 
de ley sobre Código de Aguas, que son los 
únl.cos que qúedan pendientes. Estos tres ar­
ticulos se rf:'fieren a la forma de proceder a 
las inscripciones en los Registros de Aguas, 

Ante todo conviene recordar cual es el si1l' 
tema establecido por el proyecto de Códi<:,o, 

Establece este proyecto que los actua l (><; Re­
gistros de Aguas que lleva f:'l' Com'w;ado, 
de Bienes Raíces en' conformidad a la Ley 
de ASOciaciones de canalistas, constituirán el 
Registro de Aguas. 

E.!ltablece, además, que los derech6S de 
aprevechamiento de aguas ya inscritos en 

estos RJegistros no será necesario relnscri­
birlos, 

En cuanto a los derechos de aprovecha­
miento de las aguas que no están inscritos, el 
proyecto distingue dos situaciones: una que 
dice relación con aquellos que tienen titulo. o; 
y otra con los que no los tienen. 

El artículo 350 se refiere a los que tienen 
títulos y enumera cuáles son .1os títulos reco­
nocidos para este efecto. 

DL,tingue también dos situaciones. 
Los cuatro primeros números comprenden 

los títulos indubitables, es decir, los títulos 
qc:e, cualquiera que sea su fecha, se estiman 
suficientes para proceder a la primera ins'­
cripción. 

Los títulos comprendidos en los 5 últimlX'l 
números sólo tienen este carácter cuando son 
anteriores {I. la fecha de la promulgación del 
Código, Si S01ll. posteriores, será necesario re­
currir al sistema de publicación que sl'ñaJa. 
más adelante el artículo 352. 

Este es el caso· de los que tienen titulOl!l. 
Los que no tienen títulos tendrán que for­

marlos, y para eso deberán presentar la 50'­
licitud al juez, La. resolución judicial pu' 
bllcada en la forma que e:¡tablece el artículo 
352, servirá de título, después de transcurrido, 
el plazo señalado en la ley. 

La publicaCión es la misma que establece 
el actual Reglamento del Registro del Conser­
vadoi' de Bienes Raíces, y se agrega un aviso,' 
por una vez, en el "Diario Oficial".. ' 

Este es, él sistema que establece el Código. 
En la Honorable Cámara hubo discusión 

respecto de algunos de los puntos enumera-
dos en el artículo 350. 

El artículo 350, dice: 
"Para efectuar la primera inscripción ele 

derechos no inscritos en el Registro de Aguas, 
bastará la sola presentación del título, si lo 
hay. 

"Servirán para este efecto: 

"1.0-- Las inscripciones vigentes en los de­
más Registros de los Conservadores de Bienes 
Raíces, referentes a derechos que deben ins­
cribirse según este Código". 

Acabo de manifestar que los derechos ins­
critos en el Registro Especial dé Aguas que 
llevan los Conservadorés de Bienes Raíces, no 
será necesario reinscribirlos, 

S'! trata p'r;uí pues de la inscripCión de de­
rechos de "provechamiento de aiuas que exis­
ten en o:; ~ lbro~. Estos deberán trasladarse 
al HegistrG l. o Aguas. 

, 1 señ,," nOSI;3ETrI, -Este traslado no sig­
nifica eshJ¡,j"\~'~r la validez de los títulos. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Iba a de­
cirlo. 

.'" una 1':,," operaCión de traslado de la 
mcripcir1rl de U'1 libro a otro, con el fin de­

(VI' tQdq" :;'r' !nsrTipch:'.cs' de títulos sobre 
los derechcs de aprovtchamiénto de aguq 
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estén en un mismo libro. La inscripción no 
varía en cuanto a su validez. La mera ope­
ración de traslado no modifica la situación 
en que ya se enc}lentra esa ill.§crip.ción. he~?a 
en otro libro. La eficacia de la InSCnpCIon, 
es exactamente igual. La ley nO se pronun­
cia en este caso, sobre su validez. 

En seguida, conviene también ~ener p.r,e­
sente que se trata de trasladar la mscripclOn 
de títUlOS sobre derechos de aproveChamiento 
de aguas. No se trata, por ejemplO, de auto­
rizar una nueva inscripción en el Registro de 
Aguas sobre la base de un der~cho .de. ~guas 
del cual se haga mención en la mscnpcIo~. de 
dominio de un bien raíZ. Se trata de la ms­
cripción de títulos sobre derechos de a~rove­
chamiento de aguas que se traslada, lIsa y 

ii;ñamente, tal comü-está-eñ-otro- libro d~l 
Conservado~ de Bienes Raíces, a este Registro 
de Aguas. 

Entendida así la disposición, parece que, en 
realidad, no merece los reparos que se le hi­
cieron en esta Honorable Cámara. Posible­
mente pudO precisarse más la redacción de 
este número en que se trata de la inscripción 
vigente sobre derechos de aprovechamiento 
de aguas, pero entiendo que con el debate que 
ha habido aquí en la Honorable Cámara, que­
dará suficientemente aclarado para la histo­
ria fidedigna del establecimiento de la ley, 
el objetivo y el alcance de este número. 

Se hicieron, además, otras Objeciones al N.O 
4 del artículo 350 que dice: "Servirán también 
para este efecto, los acuerdos unánimes, de 
los interesados, adoptados ante la justicia 
ordinaria o ante las autoridades administra­
tivas" . 

existen, dentro de nuestro régimen de aguas~ 
emanan de estos acuerdos adoptados ante la 
autoridad administrativa. 

No sería justo dejar en situación incierta 
a aquéllos que han obtenido el reconocimien­
to de sus derechos en esta forma. Pero en el 
Código se establece que, en lo sucesivo, los dere­

chos de aguas no se podrán establecer ya en 
esta misma forma. El Código reglamenta, pa­
lo sucesivo, la forma en qUe han de consti­
tuirse los derechos de agu.a.s y, por consi­
guiente, si bien ~asta ahora ha sido po8ibl~ 
que ante los Gobernadores se celebren estos 
acuerdos en lo sucesivo las partes deberán, 1/ 
obtener merced o recurrir a la justicIa o a 
los procedimientos establecidos para obtener 
el reconocimiento de SUS derechos. 

Los Gobernadores perderán, entonees, e.s­
ta atribución, y sólo conservarán la atribu­
ción de superVigilar el régimen de aguas. 

El señor ROSSETI'I.- ¿Me permite una 
pregunta, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ PRATS.- Con todo 
gusto. 

El señor ROSSETI'I.- ¿Se innova respecto 
del título con el cual está ca.talogada la mer 
ced de agua en el Código CIvil? O sea, ¿se 
habla ahora de dominio de las aguas o siem­
pre se conserva el dere·cho de uSo de las 
aguas? 

El señor GONZALEZ PRATS.- El derecho 
de aprovechamiento de las aguas. 

El señor ROSSE'ITI.- Porque he observa· 
do en el impreso que tengo a la vista que S8 
está hablando de dominio de las aguas en 
los artículos Que el Honorable Senado habi~ 
modificado. Yo he entendido ~ielllPre que el 

Los acuerdos unánimes de los interesados Código Civil no ha hablado de domino de 
adoptados ante la justicia ordinaria no mere- aguas. No hay en Chile dominio de aguas. No 
cen, en realidad, reparos, ya que se trata de sé sI el proyecto innovó al respecto y vino a. 
los juicios sobre distribución· de aguas, y los establecer el dominio sobre las a.guas. 
acuérdos unánimes de los interesados en es- Entiendo que lo que existe es solamente 
tos juicios constituirán título suficiente para el derecho de uso de las aguas. POr eso me 
hacer la inscripción, como lo constituYe res- ha extrañado que, en la página segurtda de] 
pecto de los bienes raíces una acta reducida a 1nforme, se hable de domInio, al tran.scribil' 
escritura pública por un acuerdo tomado en el artículo 351 primitivo del proyeeto apro· 
un juicio de partición. No mereCe Objeción, bado por la Honorable Cámara, que dice: 
por Jo tanto, en la parte que se refiere a los "Las incripclones vigentes en los Registros 
acuerdos ante la justicia ordinaria. de los Conservadores de Bienes Raíces que se 

Los reparo..<¡ se refirieron . tambien a los renere:l a derechos que según el presente 
acuerdos unánimes ante las autoridades ad- Código deban tncribirse en el Registro de 
ttllnistrativas. Se manifestó temor ante el he- ·a.guas, valdrán' en todo J especialmente en lo 
cho de que sorpresivamente Se reunieran al- que concierne al domInio, posesIón. prescrlp­
gunos :nteresados Y procedieran, ante la au- cIón y demás efectos qUe él mismo sefíala". 
toridad administrativa. a celebrar un acuerdo. " Me extrañó esta exnresIón "al dominio", 
11 ésta les diera títUlo suficiente, con lo que se porcme estaba convencido, desde la Universl· 
podria perjudicar a otra persona. dad y a traves de mi práctica profesional, 

La. verdad es que, ha.sta ahora, las autori- que no ext"te en Chill' el domInio de laa 
dades administrativas, mejor dicho, ciertas af"l'lls. Las aQ'uas son del Estado. El parttcu· 
autoridades administrativas, el GebNnador lar ti~np- lI~O de las almas. El Estado conc~· 
partIcularmente, han tenido mucha ing-eren- de al rBrtit'uhr el l1S0 de las aguas, pero con· 
cia en lo relativo a los derechos de aguas y OO"V'l su dO'l"inlo. Gomo ésta es la teoria qua 
muchos otros derechos y situaciones que hoy tiene mi partido sobre la propiedad privada. 



f 

1166 CAMARA DE DIPU'r'ADOS 

1nsisto en preguntar al Honorab16 ~iputado 
Informante, si el proyecto ha mod1licado el 
Código de Aguas en esta materia, o, si sim­
plemente rige la doctrina establec~a por 
don Andrés Bello, cuando presentó su eele­
bérrimo proyecto. No sé si hemos ido hacia 
Iltrá.s y estamos en un período de retroceso 
en esta materia. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pel'mítame, 
Honorable Diputado. Ya la Ley de Asociación 
de Canalistas habla del dominio de regado' 
res de aguas. 

El señor ROSSETTI.- se habla sólo del 
dominio de regadores de aguas. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Evidente­
mente. 

El señor ROSSETTI.- O sea, siempre rigE! 
el derecho de uso de las aguas respecto & 

ellos. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Queda tal 

como está en la actualidad, pero sobre el de­
recho de aprovechamiento de aguas puede 
haber dominio. 

El señor ROSSETTI.- O sea, se mantiene 
la teoría fundamental del Código Civil. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Exacto .. 
El señor ROSSETTI.- Eso quería que que­

dara establecido para la historia fidedigna 
de la ley. 

-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor YA~EZ.- Permítáme, señQr Presi­
dente. Me temo que el proyecto de ley no se 
ajuste mucho a lo que ha manifestado el Ho­
norable señor Rossettl. 

El señor ROSSETTI.- Tengo temores, co­
lDo dije denantes, qUe esto no esté incluído en 
el proyecto. No fuí Diputado en el períOdO 
anterior. Eso sí, me tocó asistir a los primeros 
debates, cuando presentó, el proyecto el señor 
Moreno Elchavarría, a quien rindo el home­
naje que se debe, po.que él es el creador de 
este Código; Y ha tenido tenacidad Y fuerza 
de voluntad muy grandes para obtener su 
despacho por el Congreso Nacional. Cuando 
~e hable de los Códigos chilenos en el futuro 
el señor Moreno Echavarría tendrá un lugar 
preferente en su historIa. 

t.o que se habló en esa época, cuando el se­
flor Moreno Echavarría presentó el proyect0. 
rué, según recuerdo, que el Código no innova­
ba sobre el particular y que se respetaban 
las viejas prescripciones del Código Civil so' 
bre el uso de las aguas. 

Las aguas son del Estado. El Estado con­
cede el derecho de uso a los particúalares, 
110 el .domlnio ... 

El señor MELEJ.- Hay excepciones. 
E! señor ROSSETTI.- Entonces, se estimó 

que esto era sutU, que no era práctico .. , 

-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor ROSSETTI.- Evidentemente, ha­
bloen general. 

El señor YA~EZ.- Hay qUe ser compren­
sivo. 

El señor OOSSETTI.- No estoy hablando 
de excepciones. Por lo demás, esto es algo que 
no vamos a discutir. No estoy impuesto si el 
nuevo Código -y por esto le hacía la pregun­
ta al Honorable Diputado Informante- in-
nova. en esta materia, . 

No deseo, a este respecto, que quede al­
guna duda en la Sala acerca del nuevo siso 
tema que establece el Código de Aguas en 
discusión. 

El señor GONZALEZ PRATS.- En reali­
dad, Honorable Diputado. no se innovó en 
esta materIa. . 

El señor ROSSETTI.- La declaración de 
Su Señoría, que es un abogado distinguido, 
me basta. 

El señor GONZALEZ PRATS.- El apro­
vechamiento de las aguas puede inscrIbirse 
en el Registro de Aguas que establece el pre­
sente Código, como ocurría anteriormente 
con la Asociación de Canalistas, donde po­
dían inscribirse derechos individuales de pró­
piedad. 

Sólo estos dos números recibieron objecio­
nes en sesiones anterIores de la Honorable 
Cámara, por lo cual se acordó enviar este 
proyecto de nuevo a Comisión. 

La Comisión, al estudiar nuevamente es­
tos tres artículos, lo hizo cOn la COlabora­
ción del ex Diputado don Rafael Moreno 
Echavarría, a que acaba de aludir el Ho· 
norable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI.- Para rendirle un 
homenaje, Honorable DiputadO. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Yo pén­
saba, también, al terminar mis observacIo­
nes, hacer referencia a la persona del se­
ñor Moreno Echavarría, y rendirle un home-
naje. . 

La ComisiÓn de Constitución, Legislación 
y Justicia agradeció 1a concurencia y la co­
laboración muy eficiente del señor Moreno. y 
acordó hacerlo presente asi a la Honorable 
Cámara. 

Por otra parte, esta misma Comisión esti­
mó que había conveniencia evidente en no 
demorar el despacho de este proyecto P.e ley. 

Posiblemente, una o más de 'sus disposi­
ciones -las leyes humanas no pueden ser 
lnfalibles- van a dar lugar en la práctica 
a dificultades; pero, indudablemente nadie 
podrá negar el progreso enorme que 'signifi­
cará la existencia de esta legislación. Con el 
trascurso del tiempo, pOdrán remedlarse los 
inconvenientes que en la práctica este Có­
digo irá demostrando. 

Sin embargo, en este régimen de la tustl-
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tución del derecho de agua, no se ha hecho 
otra cosa que trasladar a él las disposicio:­
nes que para los bienes raíces establece el 
Código Civil. 

Por estas consideraciones, lia Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia reco­
mienda a la Honorable Cámara que preste 
su aprobación a estos tres artículos los úni­
cos que quedan pendientes del pr~yecto de 
Cócj.igo de Aguas. 

. El senor ROSSETTI. - Pido la palabra, 
señor Presidente. \ 

El señor SANTANDREU .(Presidente-Acci- . 
dental) .-. Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El senor ROSSETTI.- Señor Presidente, 
deseo intervenir muy brevemente en este de­
bate, que Ya es el último que con seguridad 
va a tener lugar en 1a Cámara respecto al 
código de Aguas. 

Incuestlonablemente, habría sido beneficio­
so que el nuevo Código de Aguas se con!or­
mara, en sus principios, a la gran revolu­
ción que hoy experimenta, en el mundo en­
tero, el derecho de propiedad, Y que hubié­
ramos ido más lejos que nuestros anteceso" 
res, los legisladores del pasado, en esta ma" 
teria. No se ha logrado eso, porque es bien 
difícil también ajustar los criterios con res­
pecto a asuntos en los cuales hay intereses 
creados tan poderosos, y tantos probliemas 
pendientes, largos litigios provocados a tra­
vés de muchos años en el país, Y que han 
ido envenenando la vida de los campos. 

La incertidumbre del dominio de las aguas 
ha engendrado en los campüs .de Chile, los 
pleitos más violentos. Los crímenes entre pa­
trones se han cometido siempre por las aguas. 
El país ha estado ligado a una ley despacha­
da por nosotros en el período antepasado, que 
no ha tenido gran éxito. 

Estos problemas, en un país tan extenso 
como el nuestro, han despertado siempre 
grandes litigios. . 

La acción del señor Rafael Moreno Echa­
varría, de juntar cn un solo texto las múlti­
ples disposiciones que se relacionan con es­
ta materia, constituye una obra de progresl1 
que ha tenido la virtud de armonizar, señor 
Presidente, en Fn solo cuerpo, metódicamen­
te, como he dicho, todas estas disposiciones. 

Celebro mucho que este debate termine con 
una declaración del Honorable Senado, que 
~ hace en el impreso que tengo a la vista, 
respecto de que 10s traslados de los derechos 
de aguas al Gran Registro de Aguas, como 
se llama ahora, no significa sanear las nuli­
dades vigentes o existentes respecto de las 
aguas, ni será Un medio de liqUidar, por la 
vía judicial, antiguos litigios; porque no se 
trata, señor Presidente, de que el legisladol 
se convierta en Un juez supremo, que ven-

ga a liquidar por la vía legislativa pleitos de 
agua. 

El Honorable señor González Prats ha 81-
do en esta materia muy claro; no ha dejado 
dudas al respecto, 'como tampoco las dej~ 
el informe del Honorable Senado. 

De consiguiente, solamente yo quiero que 
quede flotando en la Honorable Cámara este 
Concepto unánime que existe respecto de que 
el traslado que se hace de los diversos Re­
gistros, en que está inscrito el uso de laa 
agua.s, a un Registro único, no importa sa­
near los derechos que sean dudosos o ilegí­
tlmos, y sólo significa, desde el ,punto de vis­
ta administrativo, reunir en un solo cuerpo 
estos derechos pQ,ra que sean los Tribunales 
los que, a posteriori, decidan estas cuestio­
nes. 

El señor YAAEZ.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

Celebro mucho esc.uchar las palabras del 
HonorabJ.e señor Rossettl, que dejan bien en 
claro que la aprobación de este proyecto po 
significa, en manera alguna, sanear. vicios 
que están en discusión o litigio. Esto no vie­
ne a arreglar pleitos de ninguna naturale­
za. porque ya en una oportunidad, mediante 
~:D pr~:Je.:;to de ley, equivocadamente y con 
el mejor ánimo de los señores Diputados, se 
vino a arreglar un pleito que es bien cono­
cido en los Tribunales. 

Nosotros no deseamos que, en esta oca-
5ión. pueda ocurrir lo mismo: y, por eso, ce­
lebro la dec1aración del Honorable señor Ros­
setti. para que qued~ constancia en la his­
toria fidedigna de la ley de que esto no sig­
nifica rN'olver litigios pendientes, o que se 
inicien posteriormente. 

El señor ROSSETTI. - Yo creo que se acla­
ra más la cuestión con las palabras del Ho­
norable señor Yáñez, que Son muy satísfac­
fiarias. pOl'que reafirman 10 que he dicho; y,. 
además. bast!l leer 1ft part3 pertinente del 
inform!' de la Comisión de Constitución, Le­
gislnclón y JustiC'la de la Cámara para sa­
ber lo que piensa el Honorable Senado al res-
poct']. 

Dire uno d" los párrafos de este informe: 
"El R(mor~ blp E!enado .~ólo quiso trasladar 

al Registro de Agp.a~ l~.s inscrinciones espar­
cidas en los demá~ Registros de los Conser­
vadores. sin valorizarlas ni entrar a pronun­
ciarse ~11 lo más mínimo sobre su validez, 
nulidad o ineficacia. Esta faz de la cuestión 
auedabn entregada a las reglas comunes del 
D"l'pr,co v a, la apreciación de los TribunaÍes 
de .Justicia. Sólo quería la concentración de 
IIl.s in~~riDciones sobre !l~uas en un solo y 
único Rertistro, pero nada más". 

Yo entiendo, y así lo han comprendido 
también mjs Honorables colegas, que éste 
es el espíritu del Código de Aguas ClUe se va 
a aprobar, y que sobre esta mat$'ia ya no 
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hay cuestión: nadie pOdrá invocar en E'::I fu­
turo. el traslado de los Registros antiguos 
a. este Registro actual con el fin de sanear 
SUs dereChos. 

Concretando mis palabras anteriores soJa­
mente qUiero decir que, en esta dura y' lenta 
marcha del trabajo parlamE':ntario es muy 
laudable, eficaz y digno de todo a~lauso ei 
esfuerzo del señor Moreno E"havarría, ~ue 
durante ~iez o dOCE: años ha trabajado, con 
una partmacia admirable, hasta )O!!'rar que 
el Parlamento legisle sobre esta materia en 
la forma establE':'Cida en el nroyecto qU~ la 
Sala debate en estos momentos. 

.Por esta raZÓn estimo qUl> .la Honorable 
Camara hace bien, como lo hiZO presente el 
Honorable Diputado Informante. en rendir al 
autor de este proyecto un sincero homenaje 
al cual adhiere el parlamentario que habla' 
n? sólo en su calidad de Diputado, sino tam~ 
bl&n como abogado y colega dE':I autor del 
proyecto. 

El señor SANTANDREU Presidente Acci-
dentaD.- Ofrezco la palabra. . 

El señor WIEGAND.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU Presidente Met­

dE':ntal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor W;rEGAND .-Sr. Pres,idente, cele' 

bro las palabras pronunciadas por var'os Ho­
norables Diputados con relación al sentido que 
estas disposiciones involucran. y quisiera 
abundar aún más en E':stas mismas conside· 
:-J.c;cnc3, pJ.;';l r':.:0, r'~: ~o::,' C'~~o_ quede exPre­
sa y clara constancia en la historia fidedig­
na de la Ley. 

Ha quedado claramente establecido hasta 
ahora, que este proyecto nO mejora en nin. 
guna forma la situacIón juridica existente 
respecto de los derE':chos de aQ'Uas. Esto es 
un p~mto capital que eS necesario reca1car 
espec'al:mente, porque DOdría decirse Que es· 
ta.. inscrinción trae involucrado un mejora­
n,tlento de la situación jurídica, una adqui­
SIción de derechos o la pasesión de ellos to­
do .10 cual no ha estado en el espíritu' del 
legIslador al redactar la disposición perti­
mmte. 

Este es, repito, un punto del cual es ne­
cesario dejar constancla, enfáticamente en 
la discusión de E':ste proyecto de ley: la' ins­
eripción que se verifica no produce para el 
que la solicita ningún mejoram'ento de la. 
situación jurídica existente, ningún título es­
pecial que modifique la ¿>ituación que tiene 
al tiE':mpo de la Inscripción. 

Deseo que, como_ síntesis de lo que acaban 
de decir los Honorables Diputados que me 
han precedIdo en el uSO de la palabra, que­
de clara y expresa constancia de lo que aca-

. bo de manifestar. 
El señor SANTANDREU presidente Acci­

dental).- Ofrezco la palabra. 

El señOr MELEJ.- Pido la palabr~. 
El señor SANTANDREtj' (Presidente Acec1-

dentaD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MEL'EJ.- Señor Presidente antes 

de despachar este proyecto, la Honorable 01\­
mara ha tenido ocasión de formarse una c]a-

"ra conciencia de su contenido, sobre todo 
después de las intervenciones de los Honora­
bles señores González Madariaga, Rossetti, 
Yañez elasco y Wiegand. 

l}sí es· como ha quedado perfectamente 
puntualizado y esclarecido que las disposiciO­
nes de este Código de Aguas, establecidas en 
los tres últlmos artículos que han sido con­
siderados en la tarde de hoy, no significan 
de ninguna manera resolver derechos de 
a!!ua~ Que se enCUE':ntren actualmente en dI&­
cuBión o que puedan ser materia de discusión 
ante los Tribunales de Justicia. 

La verdad es, señor Presidente, que tanto 
poi' las intervenciones que acabamos de escu­
char, cuanto por la. discusión mantenida a 
través de las reuniones de la Comisión de 
Constitución, CE':gislación y Justicia, a las que 
hemos concurrido los Diputados que forma­
mos parte de ella, ha quedado bIen en claro 
que el proyecto de Código de Aguas no ~ 
suelve pleitos y tampoco confiere nUevos de­
rechos. 

También debo manifestar que hemos con':' 
tado, en todo momento, Con la cooper.a.ción 
entusiasta del ex Diputado señor Moreno 
Echavarría a quien se le ha rendIdo home­
naje en la' reunión de hoy POr su laudable 
esfuerzo en favor del despacho de este pro­
yeycto de ley, homenaje que comparto porque 
estimo que es de estricta justicia. 

En consecuencia, la historia fidedigna del 
establecimiento del Código de Aguas ha' que­
dado perfectamente dilucidada, como he di· 
cho, por las intervenciones qUE':' han tenido 
los señores Diputados esta tarde ,y por la dill­
eusión de este proyecto de ley e·n la Comlslón 
correspondiente . 

Nada más, señor Presidente. 
El 8,eñor SANTANDREU (Pre3idente Acciden" 

taltaD ,- Ofrezco la pal8bra. 
Ofrezco la palabra. 
C€Trado el debate. 
Bn votación. 
Si a la HonÜ'rable Cámara le parece. re a.pro­

barán los artículos 350. 351 Y 352. 
Aprobados, 
Terminada la- dis.cUSión del proyecto. 

16,-OTORGAl\-IJENTO DE LA NACIONALIDAD 
CHILENA AL DOCTOR JUAN NOE CRE­
VANI COMO HOMENAJE POSTUMO A SU 
ME~fORIA.- PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPECTIVO,-

El SEñor UNDURRAGA.- Pido la palabra.. 
El selior SANTANDREU (PreSidente Acciden· 

ta}) . - COn el aEentlmiento de la Honorable Cá-
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mara, tiene la palabra el Honorable señOT Un­
durra,ga. 

El señor UNDURRAGA.- Quiero roga.r a SI\l 
Sefioria que recabe el asentimiento de la Ho­
nora.ble Oámara para tratar sobre Tabla un ptl'o­
j'e~to sencillísimo, originado en una iniciativa del 
Ejecutivo. para concecter nacionalidad chilena, 
oomo homenaje póstumo, al doctor Noé, que tan-
tos servicios prestó a nuestro país. . 

Es un proyecto muy simple y creo que no ha­
iJrá inConveniente para tratarlo inmediatamen­
Le. 

El sefior SANTANDREU (Presidente ACCiden­
taD.- La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el señor DiPl\ltado. 

SI a. la Honorable Oámara le parece, Be tra-
tará Mbre tabla, dicho proyecto. 

Acordado. 
Se le ya a dar lectura: 
El se1ior SEORETARIO.- Dice el proyecto de 

ley: 
"oomo homenaje póstumo por los grandes Eer­

mios que prestó al país, otórgase la nacionalidad 
übiJ.ena a don Juan Noé Crevani". 

El sefior SANTANDREU (Presidente Accid€n-
·tal) . - En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se dará 

llOr aprobado. 
AprObado. 
El eefior WIEGAND.- ¿Qué dectos podrá te­

¡Del' este proyeoto? 
El eeñor SANTANDREU (Presidente Acciden­

ÚlIl.- Solicito el asentimiento de la Honorable 
Gámars para reabrir el d€bat.e. a fin :le oir al 
Honora~ sefior ~egand. 

No hay acuerdo. 
El sefior YAÑffi!Z.- No se puede reabrir el de­

ba.te ni por unanimidad de la Sala, reglam€nta-
r:iamente... • 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acciden­
W¡ ,- Tennina.d.a. la dis'cus1ón del proyecto. 

YI¡ -PRORROGA DE PLAZO REGLAMENTARlO 
DE LA URGENCIA DE DOS PROYECTOS 
DE LEY.-

El sefier SANTENDREU (Presidente Acciden­
tal).- Entrando al orden· del Día, corresponde­
tia entrar a tratar los prOYectos, con urgencia. 
oobre modüicación de la Partida 5ü4 del Arancel 
Aduanero. en lo que respecta a la ropa ql\lC ~.e 
destina a loo obreros de las faenas mineras, ma­
:r:iti.mas, etcétf"ra; y sobre deEtinación de la cantidad 
J:I.e $ 1~.808.000, para la ejecución de diversas 
noras .pÚbllca.s. que no e.stán Informados. 

Si a la Honorable Oámara le parece,. se pro­
:t":!'ogarla el plazo reglamentario de su urgencia 
.hasta el término del plazo constitucional. 

Acordado. 

:Hl -ALCANCE A UN ACUERDO DE LA HO­
NORABLE CAMARA RELACIO'SADO CON 
LA PREFERENCIA PARA L"S PROYECTO. 
DE LEY.-

El serior ROSSETm. - Pido la palabra sobre el 
~den dlel 018. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acciden­
tal) .-- Voy a someter a discusión el proyecto que 
figura en primer lugar ... 

El señor ROSSETTI - ¿Me permite, Su S€fio­
ría? Quiero hablar wbre el Orden del Día 

Hay un aClU.ürdo de la Honorable Cámara. pa. 
ra destinar la primera media hora de esta ~ 
sión a discutir el proyecto que sanciona. a qui~­
nes impongan tarifas abusivas en los servic10e 
de utilidad rJÚblica. EEte fl.cuerdo no sé PC'l' qUé 
no se ha cumplido. Ayer no Fe cumplió y me pa­
rece que en eco hay una es.pecle de des.obed.len­
cía. dt: un mandato de la Cámara. 

Creo que la Mesa ha cl)nsiderado este acuer­
do antil'eglamentario. No voy a discutir si es 
anti!"€glameltarto o no, pero creo que no está 
en el poder del Presidente de la Oámara dejar­
lo sin cumplir. Tengo mis dudas al re""peclo. El 
señor PrE:sid€nte con su gran experiencia y con 
los a.ntecedente.s que tiene a este respecto. tal VEr./: 
piense así; pero, yo creo que este acubl'do era 
absolutamente reglamentario y, ccn o sin infor­
me de Comi,~lón. este proyecto debió ha.!¡oerse tra­
tado durante la primera media hOTa de la. pre­
sente sesión. 

Por em hago indicación para que esta cueati6n. 
se re'suelva, considerándose el acuerdo de la Cá­
mara. Este &Cuerdo dice que. con o sin informe de 
Comisión. se discutirá este PTOYEcto en la Cá­
mara. Pido que este acuerdo se cumpla. y no 
creo que la M€Sa pueda. por muy biEn illBl!71ra­
da que esté, suootraerse a su cum,pldmiento y, por 
Si sóla, resolver este punto. 

Si hay alguna dificultad, si el acuerdo de la 
Cámara es nulo, sólo ella es apta para rewlver­
lo. y este punto no ha sido sometido a su <Xl1l­
sidera.ción. 

En reaUdad, €:Ete es el p~ruto de vista que de­
searía ver compartido por la Mesa' y por la Ho­
norable Oámara. 

mI señor SANTANDREU (Presid€nte Acciden­
tal) .-- HoncTable Diputado. Su Señoría, me co­
loca en tilla situación bastante difícil. Yo le ro­
ga.ría al Honorable Divutado que se sirviera for­
mular esta peticlón al Pre.sidente titular. En rea­
lidad. yo no podría resolver la cuestión que plan­
tea Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.- ¡COn todo gueto I . 
El señor SANTANDREU (Pre.s·idente Acciden­

t:ll) . - Mi carácter de Presidente Accidental. le 
ffitá indicando a Su Señoría que no estoy en CODr' 
dicianas de darle una explicación completa. 

El señor ROSSErj,"TI. - Muy bien, señor Presi-
dente. . 
\ 
19.-MODIFICACION DE UNA DISPOSICION 

DE LA LEY DE SEGUR!DAD INTERIOR 
DEL ESTADO, PETICION A LA MESA PA­
RA INCLUIR EN LA TABLA DE . FACIL 
OESPACHO EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor YAI'tEZ.-Pido la palabra. 
El señor SANTA.."il)REU (Presidente Acciden­

ta!) .-Ooa la venia de la Honorable Oámara, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal) .-A continuación. podrá usar de la palabra el 
Honorable sefior Rosales. 

El señor YAI'tEZ.-Yo me proponía en la Hora 
ti:: Incidentes hacel' la petición que la Honorable 
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Cámara me va a escuc'hat" ahora, pero tie tenido 
que anticiparla porque no voy a tener la suerte de 
estar en la Sala en esos momentos. 

Hace ~ucho tiempo presentamos, con el Hono­
~able senor Rossettl, un proyecto de ley destina­
do a modificf!.r una de las disposiciones de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado. Este proyecto, 
que ahora viene ctevuelto por el Honorable Se­
nado, figura desde hace tiempo, en primer lugar, 
entre los numerosos proyectos del rubro de la Ta­
bla que dice: "Proyectos devueltos por el Hono­
rable Senado". 

Como es un proyecto muy sencillo y de facil 
discusión, yo me atrevería a rogar a Su Seño­
ría que :se sirviera ponerlo en la Tabla de Fá­
ctl Despacho, cualqUiera que fuese su lugar. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
~l) • -La Mesa tendrá. muy presente la petición 
de Su Señoría, y entiendo que el señor Presiden­
te titular la tomará en cuenta al hacer la lista 
de los proyectos de fácil despacho para las próxi­
mas sesiones. 

:lO.-LABOR DE LAS COMISIONES ESPECIA­
LES DESIGNADAS POR LA HONORABLE 
CAMARA PARA EL ESTUDIO DE LAS 
ALZAS DE LAS TARIFAS EN DIVERSO!!! 
SERVICIOS DE mamAD PUBLlCA.-

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD . -Tiene la palabra el Honorable señor Rn­
sales. -~1 -

El sefior ROSALES.-Sefior· Presidente, en re­
lación con el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Rossetti, que sanciona los 'co­
bros abusivos qeu hace la Compañia Chilena de 
Electricidad, yo quiero referirme a la fafta de 
<leriedad COI' que se está realizando la labor par­
lamentaria. 

La Honorable Cá.mara designó, hace algún 
tiempo, Cümisiones Especiales para que se abo­
caran al estudio de las diversas alzas de tari­
fas. Estas Comisiones, si mal no recuerdo, son 
cuatro. . 

Sin embargo, nosotros hemos visto que,. a pesar 
de que la Honorable Cámara les fijÓ un plazo pe­
rentorio, que vencía el 13 del presente mes no 
han dado cumplimiento al mandato que re¿ibie­
ron de la Corporación. Yo creo que esto es ab­
solutame~t(J Inconveniente e irregular, aparte, se-
1\.or PresIdente, de que desprestigia la labor par­
lamentaria, porque la opinión pÚblica se forma, 
naturalmente. muy mala impresión de estas Co­
misiones, que de por sí ya están desacreditadas 
puesto que pasa el tiempo, pasan los meses y a ve: 
ces los af:os, como ha ocurrido en el caso de la 
Comisión qUE! e~tudia el contrato telefónico, y los 
informes no se emiten, las cuentas no se dan. 

Esto, como digo, acarrea una decepción en la 
opinión pública, y, espeCialmente, en los secto­
res inte.resadoB en las materias que estas Comi­
siones Especiales estudian. Yo recuerdo que sólo 
una ComisiÓn de esta Honorable Cámara ha cum­
plido. señor Presidente, correctamente con su co­
metido: [a Comisión que se abocó al éstudio e 
investigación de la catástrofe de Sewell, la cual 
emitió su informe, llegó a conclusiones conCf!~tas 
y definitivRs, y quedó, pues. ante el público, an­
te la opinión pública, con una sensación de se­
riedad, de acuciosidad y de responsabilidad en el 
trabajo parlamentario. 

Sin embargo. ahora no ha ocurrido lo mi8lIlo, 
aefior Presidente. 

Sin ir más lejos, en la Cuenta de la sesión de 
ayer se leyó la comunicación de un sindicato que 
pide antecedentes sobre el trl!.bajo que debió des­
empeñar la Comisión que estudia et alza de 111.$ 
tarifas de la movilización. Esto demuestra que 
existe interés, flU!! hay inquietud en el püblico por 
conocer el resultado del trabajo de estas Comi­
siones. 

y es n:l.tural que lo haya, señor Prfósident.c. 
Porque ellos t:'stán trat.ando, e,~turliando, invtt­

ti¡;:ando mau·rias de Enorme trascendencia, prob'c­
ma,,> de gran lnuré", eme are~ta!l a toda h p<:l­

blRc1ón, cerno son les que SE' t'Ell~c!onan ccn 1.25 
al?:~s de tarif3S do energía eléct::"Íca, de gas, de 
teléfonos, de movilización, 

Por 10 que respect::¡. a la· ComisióIi tp}l'fóni<m.. :!le 

le CUInTiió el pla70 que le dló f'sta Cornoraclón 
y, en una de ~us últimas sesiones, esta Comisión 
'lCordó pedir un nuevo olazo de 20 días. No' re­
cuerdo que se ha.ya pedido aquí este plazo ni t.!l.m­
poco que Se hay!! dado e~ta a,utorlzadón.. 

Ql'lero, señor Presirlente, dedr esta tarde que 
,,~,t,o no es 10 regular, 10 serio, lo conV'f'nlente y lo 
¡(¡gico. Lo .iusto me parece a mi qUe es que ext~­
ta rcsponsabiIUad tanto de la Corporacién en s;¡, 
conjunro. como de estas Comisiones que están 
abocadas al estudio do!' mat,erias tan importar.­
tes. 

Hemos dado ante el público la seooac1ón de 
qut:' somos incapaces de abocarnOG a:J estudio de 
estas matnias, y crea que nosotros, que represen­
tamos a un PodEr del Estado, acaso el más de­
mocrático de todos, acaso el que tiene maYQr sol­
vencia moral, no podemos cruzarnos de brazos ~. 
renunciar a la esencia misma de este Poder del 
Estado, que es la de fiscalizar !08 actos del Eje­
cutivo. 

El Ejecutivo nos ha impuesto aJzas en rubros 
muy impo·rtantes para la pobIaclón, Que a.fectan 
a ioo consumidores, y nosotros, que en un co-­
mÍ€nw tomamos ce·n tanto intErés este proble­
ma, después 10 hemos· dejado dunnlendo en las 
Comisiones . 

Per eso quiero pedir, señor presidente, que la.. 
Rmorable Cámara adopte \lIlQ resolución, fije 
un temperamento Y diga a estas Comisiones que 
deben entregar sUs corre.spondientes informes den­
tro de un p:azo prudencial, para as1 velar por cl 
propio prestigio dt: ('sta Corporación. 

Nada máS. señor PrcsJdente. 

21 . -CO~ISION ESPECIAL ENC'ARGADA DEL 
ESTUDIO DEL CONTRATO TELEFONlCO. 
-AClJERDO DE ELLA PARA SOUCIT,\R 
PRORROG;\ DEI, PI,AZO PARA EMITIR 
SU INFORME. 

El señcr nOSSETTI. - Pi.:l~ 'a ¡la lahrn, sefiO"' 
Preúdente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta.!.). 
-Tier:€ la ¡x;lab:-a Su S€flOr.a. 
El señer ROSSE'ITI. - Era para pedtrle a la. 

Honorable Cámara que se pronuncie respecto de 
m:a r,ota que envió 1:\ ComisiÓn que "Rtudta '.e. 
Contrato Telefónico, en la cllal se solicitaba, por 
la unanimidad de sus miembro.s, la prórroga del 
plUZD qu~ ten:a para. informa.r. Entiendo que és­
to no ha sido aún pedido ni accrdado PO!l" la Cor­
poración. 

El señor ROSALES. - No ha sido pedido, Ho-
norable Diputa.do. 
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El señor ROSSETI'I. - Por COiIlsjgulente, hay 
la nece.~ldad de que la Honorable CámBra se 
pronuncie y, evidentemente, si no lo hace la Co­
misión estará en mora de cuntplir su co~etido. . 

Entiendo qUe este oficio se envió y debe estar 
en pod€!r dEl sefior Secretario; por lo tanto, roga­
ría al sefior Presidente ... 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
~No ha llegado, Honorab:e Diputado. 

El señor ROSSETI'I.- Lo lamento mucho pe. 
1'0 quiero .dejar cOTI.otanc1a de que la comisión, 
por la unanimidad de rus miembr08, pidió esa 
¡m::>rroga en atención a que habia expirado el pla­
J'lO para dar término a. sus funciones y, además. 
porque había varios problemas pendient"s que no 
han sido aclarados y que están subordinados al 
dictamen de un perito que está trabajando con 
ba.stant8 acierto, pero que aun no ha logrado ter­
minar su misión. 

~.-FUNCIONAMIENTO DE LAS COMlSIO· 
NES ESPECIALES, DESIGNÁDAS POR !.A 
CAMARI\ PARA E-L ESTUDIO DE LAS AL­
ZAS DE TARlFAS DECRETADAS POR EL 
GOBIERNO EN mmVICIOS DE UTILIDAD 
PUBLICA. 

El señor ROSSETI'I.- Esto es con resp€e'W & 

la Comisión Telefónica, que es la que más ha tlra­
bajado, que ha hecho mejor labor y la més efi­
ciente, a mi juicio, al extremo de que en Estos 
diae estimo que el ~efior Ministro de Hacienda fa­
llará el pleito con la· Compañia de Teléfonos, pUes 
está en posesión de todos loo a.ntecedentes rdw­
vos a esta materia. 

Sin embargo, señor Presldenbe, con relación a 
las otras Comi~iones, debo lamenta.r que la Ho­
norab:e Cámara h¡tya a{!orda.üo, en sesiones pa­
.,&das -no sal>rla preciSar en Este momento en 
cuál de ellas, pEro recuerdo el heoho- s.uspender 
sus funciones. Se adoptó el acuerdo y fué a.pro­
bado por la Honorable Cámara. 

Nosotros' logram<m Evitar esa suspensión dentlro 
de esta especie de abolición de las Comisiones, 
pidiendo qu~ se eximiera de ese acuerdo a la Co­
misión que estudia el Contrato Te;efónico. 

Las otras Comisiones han SIdo paralizadas por 
13, propia Cámara, y la responsabilldad ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, Honorable Diput,a,uo? 

El señor ROSSETTI.- Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Yo me 

empeñé, señor Presidente, por que la Comisión que 
estudiaba" el prcblema e:éc.trico: cuyo tema de 
fondo eran las tarifas, no el racionl1.mirnto, C'lTI-

. tlnuara su laooiI' a fin de satisfa,cer Wla aspira­
ción pÚblica: la revisiÓn del Contrato. Para Ello 
se requ·2r1a conccer en buena forma los anteCt­
dsutes, y eso no se podia hacer dentro del breve 
plazo de que dispon:a la Comisión. De manera 
que este asunto quedó sometido a la rEsolución 
di:! les Comités. No he conocido, posteriormente, 
la. reGolución. 

El .señor ROSSETI'I.- Por desgrada, re apro­
bó en la Honor~ble Cámara una indicación, pre­
IIeIltada por varios señores D;putad05 como una 
especIe -de protesta por la desobediencia del Go­
bierno a las sugerencia.; de la Honorable Cáma­
ra, destinada a suspender el trabaja de las 00-
m.ts1onos llI.vestig&doras, pu~ no producían nin-

gún resultado. EntonCES, el Honorable sefior Eche-­
verría y el que habla. pedimos a la Honora.ble CA- . I 
ma,ra, con la aqui&.cencia también del Hon(Jl!'a.bJ~ 
seño'r Abarca, que me 'parece que d1ó su consen­
timiento, qUE fuera elimanada de este acuerdo la 
Comisión TE:efónicá. 

Por ('so, desearía que el ~ñor Secretario nos 
aclarara este pun.to, de si en realidad hubo o· no 
un acuerdo de la, Honora,ble CámMa que ordet¡ó 
suspender el trabajo de lae Comisiones Investi­
gadoras de ~ Tarifas Eléctricas, de GBa '1 Alum· 
brado, etcétera. 

El señor CIFUENTES (Pre.sidente Accidental) .. 
--El sefior secretario va a contesta;%' la pregun-
t..'. del señor Diputado. " . 

~'l sefior SElCRETARIO. -- Efectivamente, es tal 
como 10 dice el Hencrable Diputado. 

El señor TAPIA. - ¿Me permite. señor Pres1':' 
denie, soore esta misma materia? 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. setíor 
Presidente . 

El señor HOSS~TTI. - Deseo terminar mis ob­
servacIones, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental,. 
-Pued", cor.tinull4" Su SefioI1b.. 

El señor ROSSETTI. - Recuerdo que se adop­
tó el aeuel'd;> a qUE me he referido respecto de 
la Comisión Telefónica. 

Aprovecho ahora las palabras del Honorable 
.señür RosaL:s para iruistir en la conveniencia. 
qu" Existe ue que estas ComIsiones, en caso de 
que estuvieran suspendidas sus labores por esW. 
acuerdo que habría que precisar, reanudaran sua 
tareas y se 12S fija'l'a un Objetivo para sus tra.ba­
jos, como el qUe acaba de manifestar el Honora­
ble sefior Gonzá1ez Madariaga para la Comisión 
de Tarifas Eléctricas. de revisión del CootrMo.. 
E'éctrioo. Entiendo que el Honorable seftOT Gon­
zá.lez Oliva\l"~s también, en otra oportunidad, for­
muló iguaJ petición. 

En cuanto a la revisión del Contrato, nOlSOt'ros 
hemo.~ podio) hl1,cer10 en la Comisión Telef6n1ca, 
porque hemes djspuesto de bastante tie1;I1po y tie 
bastante ma terial info·rmatlvl.l. 

Es verdad que €l objeto principaJ de estas Co­
misiones rué estudiar (,J prob~ema de lae ta.r1fa.s, 
saber si las a.!zM decretadas por el Gobiel'tlo eran 
justas o injustas y si debían ser admitidas o re­
chazadas. Era el fondo del trabajo de estae Co­
mision€s; pero, naturalmente, este problema, 
siendo importante, era accidental. 

En el caso de la¡; tarifas eléctricas, se ha nsto 
en loo dlverEOs debates que en Esta· Honorab~e Cá­
ma.ra se hall sUSiCitlldo sobre la materia, que el 
orig-en del Ir.al, el origen básico, está en el Con­
trato Eléc1:!"l.co, a mi juicio, tan defectuo50 o más­
..:lefectuoso qUe el Contrato Te~ef6nico. 

Por eso, como creo que el trabajo de las Co­
misiones ha <ido suspendido por un impropio' e 
In fundamentado acuerdo de la Honorable Cáma­
ra, la que g·,da responsable de que estas Comt­
siones estén paralizadas, yo sugiero que se deje 
sin efect.()·e,,~' acuerdo, a fin de que eJ.1.U reanu­
den su trabajo. 

F..ntonceti, junto con fijatles un pluo, Podria.­
ÍIlcs fijarles una labor que, en el caso de la 
encaJ'g&da d~ las tarifa,s eléctricas podría ser la 
revisión del Ccntrato Eléctrico, ob;a que no ha­
rá. nunca el Ejecutivo poJ' su propia. lnicia.tiva, 
porque hemu.! visto que ha dejadO pasar q'lÚllce. 
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o dieciséis años en una inercia verdaderamente 
pur,ible. Ha sido la preocupación de la Cámara 
la que está logrando esta accién. 

A veces, cuando se producen movimientos de 
opinión pÚblica que la Cámara despierta, el Eje­
cutivo intErvi'Ale para superar, en oca.siOn€8, .... 
para poner obstáculoo, en otros, a la labor de las 
Comisiones. 

Espero que en esta oportunidad no ocurrirá esto 
Ultimo y acepto lo que ha manifestado el Hono­
rable señor Rosales, en orden a que fijemos un 
plazo a estas Comisiones, pero que sea un p:azc. 
prudente, no uno que las haga, objeto de burlas. 
:¡ también que se fijen materias pa·ra su estu­
dio. 

Incidiendo mis palabras con el caso de la Comi-
8ión Eléctrica, hago indicación para que la Ho­
norable Cámara aproveche el lapso que hemos 
dedicado a este problema para fijar, como asun­
to esencial de su trabajo, la revisión del Contra­
to Eléctrico. Creo que en esta materia estarán 
todos los Honorables Diputados conte'ltos. En 
esta forma, nos habremos dedicado no a hacer 
una obra circunstancial, sino una obra meritoria 
'7 de gran provecho para el país. 

El seftor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Como no hay número en la Sala, Su Señoría pue­
de presentar oportunamente la indicación, y po­
dría ser votada a las siete de la tarde. 

El señor ROSSETTI.- Hago esta indicación, que 
e¡;pero será votada y aprobada por todos los Ho­
norables Diputados. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental)'.­
Ruego a Su Señoría se sirva mandar la indica­
ción, por escrito, a la Mesa. 

El señor ROSSETTI.- Muy bien, señor PresI­
dente. 

El señor CIFUENTES (PresIdente Accidental).­
¿Ha terminado sus observaciones, Honorable se­
ñor Rossetti? 

El señor ROSSE'ITI.- St, seftor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­

Tiene la palabra el Honorable señor Tapia; a con­
tinuación, el Honorable leñar Berman. 

El señor TAPIA.- Ib~ a decir, señor Presiden­
te, que la Honorable Cámara no acordó que las 
Comisiones no emitieran su informe. La protes­
ta fué porque se habían decretado. las alzas sin 
esperar el informe de las Comisiones; pero eso 
no era obstáculo para que ellas siguieran funcio­
nando. Lo que efectivamente pasó fué lo que re­
cordó el Honorable señor González Madariaga, en 
el sentido de que la Mesa propuso que los Comi­
tés Parlamentarios resolvieran qUé cometido iban 
&. seguir llenando estas Comisiones. 

El señor ROSSETTI.-.:. Eso fué anterior. 
El señor TAPIA.- Como esa reunión no se ha 

verificado ... 
El l18ilor ROSSE'ITI._ Permitame, Honorable 

señor Tapia. Ese fué un acuerdo de Hora de In­
cidentes, posterior al que me he referido. 

El señor TAPIA. - El hecho es que la reunión 
de Comités no se ha verificado, por 10 menos, para 
tal objeto. Por eso, yo también éstoy de acuerdo 
en que se deje sin efecto esa condición que la 
Mesa habia propuesto, es decir, qUe la reunión de 
Comités fijara el objetivo de las Comisiones. 

En lo que respecta a la Comisión Eléctrica, a 
la cual pertenezco, puedo expresar que ya babia 
empezado a abordar el problema del contrato; 7, 
cuando intervine,' en nombre del Partido Socia-

lista, hice ver que el mal de esta cuestión estaba 
en el ominoso contrato eléctrico, que no es el pro­
ducto de una ley, sino de un decreto-ley de una 
dictadura de triste memoria en este país; .que, el 
propio contrato Ross-Calder, habia encontrado una 
seria resistencia y que no resguardaba tampoco 
los intereses del país, y que la Comisión debla, 
entonces, ir al fondo del problema. 

Por eso, a mi me perece, señor Presidente, que 
lo normal es dejar sin efecto el acuerdo de citar 
a los Comités Parlamentarios. Y con eso bast&~ . 
No hay necesidad de mayores acuerdos. 

Por lo que respecta a la Comisión de Tarifas 
Eléctricas, por lo menos, ya habia mayoría en .. 
seno para abordar el problema del conkato· eléc­
trico. 

En vista de la situacióll producll%a, '10 adelan~ 
el juicio de mi partido acerCa de este prOblema e11 
la sesión en que se protestó por la irregular ala 
de tarifas, adoptada sin esperar el dictamen del 
congreso. 

Por lo demás, señor Presidente, es tnd1spenaa­
ble qUe esas Comisiones evacúen SUB infonnes, ~ 

, qUe ya había acuerdo en ese sentido; sin embargo. 
estimo que no hay para qué circunlicribir esta 
cuestión . al relacionar el trabajo de las Comiaio­
nes con la legalidad del alza de las tarifas. 

En consecuencia, insisto en que basta que _ 
deje sin efecto la e lndición de que loa Camita 
Parlamentarios resuelvan este asunto, para qu. 
todas las Comisiones puedan seguir funcionando, 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Honorable aeñor Berman. 

El señor VALDES LARRMN.- ¿Y los proyeo.. 
tos que están en la Tabla, señor Presidente\' 

El señor ROSALES. - Hay un acuerdo de .. 
Honorable Cámara para conceder la palabra ai 
Honorable señor Bennan. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).-­
En realidad, hubo acuerdo para conceder la pa­
labra a los Honorab!es señores Tapia y Berman. 
Acaba de hacer uso de su derecho el 'Honorable 
señor Tapia; le corresponde, por consiguientfl, usar 
de la palabra al Honoraole señor Berman. 

Tiene la palabra Su Señor1!t. 
El señor BERMAN.- Señor PresIdente, Y01 • 

referirme a la misma materia en debate, porque 
participo en la Comisión que estudia el alza de 
las tarifas eléctricas. 

El acuerdo de la Honorable Cámara, respe.::to de 
esta Comisión fué en el sentido de que se pronuD­
ciara sobrE si el alza de las tarifas eléctricas era 
constitucional o no, o si debía ser materia de UD 
decreto o materia de ley. 

En realidad, es perfectamente claro el fondo de'l 
acuerdo con respecto a esta materia. 

Naturalmente, la Comisión estudió la situación 
general del problema eléctrico, y la culpabilidad 
de la Compañía Chilena de Electricidad por la 
deficiencia en la generaCión y distribución de ener­
gía eléctrica, que tan hondamente sufre la pobla­
ción; pero lo hizo excediéndose en SU8 atribu­
ciones. 

Por estas 'consideraciones, señor Presidente, .. 
timo qUe la Honorable Cámara, en su oportuni­
dad, cuando tenga el quórum reglamentario, debe 
acordar ampliar las atribuciones de esta Comisl6n. 
facult.s'ldola no sólo para pronunciarse aobre el 
problema del alza de las tarifas eléctricas, sIDo 
que también Sobre los términos de todo el ~ 
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bIema, en general, y, al mismo tiempo, autorizán­
dola para revisar el contrato eléctrico. 

CUando el Gobierno, en pleno funcionamiento 
de esta Comisión, decretó las alzas. por medio de 
'd.llla serie de decretoli sucesiV'Os -contradictorl08 
algunos-, la Cámara tomó el acuerdo, por una­
nimidad, de suspender el trabajo de estas Comi­
sione8, en setial de protesta pDr la actitud del Go­
bierno. 

Se solicitó al Gobierno que suspendiera los efec-
1,{)5 de esos decretos, pues, en caso contrario, ' nos­
otros no segUiríamos trabajando en esta materia 
porque era inoficioso hacerlo, ya que el Gobierno 
burlaba.la actitud y el trabajo de la Honorable 
Cámara. 

Esa es la verdad, sefior Presidente. 
1m cuanto al. problema eléctr1co, tuvimos opor­

j,unidad de dilucidarlo suficientemente en los ins­
tantes que tratábamos el proyecto sobre raciona­
miento de energía eléctrica y la multa que se· 
pretendía imponer a 10l! consumidores por el ex­
ceso de consumo en kilowat8. 

En esa oportunidad, establecimos que la única 
que podia ser multada era la Compafiía Chilena 
de Electricidad, por incumplimiento de su con­
trato. Solamente una vez, setior Presidente, fué 
multada la Compaiífa, el afio U, con dos mil pe­
sos. &<5 la única multa que ha sufrido esta Com­
pafíia. 

y ,como término de aquel debate, se rechazó el 
proyecto del Gobierno sobre racionamiento, más 
que por inferir un agravio a este, como un repu­
dio al incumplimiento del o::ontrato eléctrico por 
,parte de la Compatiía correspondiente. 

No podiamos concebir como un Gobierno am­
paraba las deficiencias de esa Compañía sin san­
cIonarla en un proyecto de ley. 

Ahora, &afior Presidente, si se propone y se acep-
1;a; en la Cámara que la Comisión que estudia el 
problema eléctrico, que me toca integrar, reanu­
de sus labor€s, es indispensable ampliarle sus atri­
buciones en el sentido de que proponga a la Cá­
mara todas las modificaciones necesarias al Con­
trato con el objeto de que la población pueda ser 
n,tendida eficientemente en la provisión de ener­
gia eléctrica. 

El setiOI CIF'UENTES (Presidente Accidental).­
.,Ha terminado, Su Setiorla? 

El .setior BERMAN. - Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­

t)~'a, seño']' Pr'~sidente. 
El señor CIFtJENTES (Presidente Accidental), 

-No hay número para tomar acuerdos, Honora­
tú~ Diputado. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Aocidental). 
-Correspond€, a continuacién. entrar a tratar 
.tos proyectos de la Ta,bla. 

El señor seoretario va a dar lectura al oficio 
del Honorable Senado. 

El señor ROSSETTI. -- ¿Cómo se pued.e dis­
cutir un proyect.o sin que haya número en la 
Sala ~a votar:o? 

El señélr CIPUENTES (Presidente Accidental). 
-No, se puede votar el proyecto por falta de 
!1'UÓrum, p€ro se pUe-de d~~CUtil', Honorable DLpu­
;ado. 

Ell seOOr ROSSETTI. - ¿, Cómo se puede tratar 
liUl proyecto sI, en el caso d.€ que haya que ve­
tarlo, no habTia quórum? 

El sOOor CIFUENTE.S (Presidente Accidental). 

-Pa,ra votarlo se necasita quérum y en este mo­
mento no lo ha,y. 

Varios S':'ñores DIPUTADOS.- ¿Por qué 
no suspende la sesión, setior Presidente? 

El setior ABARCA.- No procede otra cosa en 
vista de que no' hwy quórum para tomar aouer­
dos. 

23.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Se suspende la sesión por quince minutos. 

-8e suspendió la sesión. 

24.-SUSPIElNSION DE LA ,sESION. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Aocidental). 
-Continúa la s.et:«m. 

Se suspende nuevamente la .sesIón hasta la. 11 
de la tarde. 

-Se suspendió la sesión. 

%S.-RESPUESTA A ALUSIONES PERSONAL •• 
EMANADAS DE OBSERVACIONES FOR­
~ULADAS. EN LA SESION DE AYEB., POR 
EL SE~OR BARRIENTOS. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AocideDtal). 
-Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de 'Incidentes, oorreepon­
de el primer turno al Comité Independiente. 

El señor DURAN (don Ju:lio).- Pido la pa­
labra. 

Me ha solkitado \lIla interrupción el señor 
Diputll;(io Del Pedregal y deseo concecténleIa .. 1 
oomienzo de mi tiempo. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidenta.l). 
--Con la venia del Honorable setior Durán, tien .. 
la palabra el HonoTable setior Del Pedr€gal. 

El sefior DEL PEDREGAL.- Setior President:é: 
Por la versión taquigráfica me he impuesto 

que, ,durante mi aust'nch, un diputado radical 
quiso contesta'l' el discurso que, a nombre de los 
parlamentarios agrario-laboristas, pronunciara 
ayer para expresa,r nuestra oompleta adhesión ¡¡, 

la" declaraciones valientes y honrada.s del' se­
nador Larraín. 

El s.ctior BARRIENTOS.- setior Diputado, ¿me 
concede una pequeña interrupción? 

El s€fior DEL PEDREGAL.- Como no. 
El setior BARRIENTOS.- He hablado en a.u­

seIlcia del setior Dlputll;(io, porque cuando leyó' 
ese discurso le pedí una interrupción, y me dijo 
que a continuación podria contestarl~. 

Después di terminado su diScurso, se retiró in­
mediatamente de la Sala y no volvió. De modo 
que no ha sido culpa mía que Su señoría no e..~­
tuviera pr~ente . 

El sefior DEL FEDREGAL.- No es efectivo qU<'! 
me retirara inmedia,tamente. 

Dicho diputado dijo que no tengo' la autoridad 
moral para levantar mi voz, porque no cumplo 
íntegramente mis posibles deberes parlamentarios. 
Autoridad moral se tiene, ¡,etior Presidente, ·no 
cuando se asiste a un mayor o menor número' de 
:<\esioDes, sino cuando un ciudadano puede €lthi­
bir una limpia vida de conducta. Autorid~ mo­
ral se tiene, señor Presidente, cuando un politico 
saOe respetar la jeraI'l:J.uía de su partido, sin ta­
char a sus dirigentes de ·'tarados y corrompidos". 
con el .sólo afán de hacer notoriedad y elevarse a 
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cargos públicos en la Infamia y la calumnia. Au­
toridad moral se tiene, señor Presidente, cuando 
se sabe cautelar los dineros ajenos que se le en­
tregan, aún cuando sean sumas que apenas al­
canzan a $ 15.000 y pertenezcan a la Federación 
Atlética. Autoridad moral se tiene, señor Presi­
dente, cuando se cumplen íntegramente las obli­
gaciones comerciales, sin necesidad de matricu­
mI'se como cliente del Boletín Comercial. Autori­
dad moral se tiene, señor Presidente, cuando lle­
vando la representación oficial de esta Corpora­
ción ante cualquier organis:no estatal. se fiscali­
Zl'. honradamente sin perseguir a organismo!! 
productores, porque están formados por enemI­
gos políticos. 

Todas las actuacion~s de mi vida, como pol1tico 
'1 agrIcultor, justifican mis actuaciones parlamen­
rias de fiscalización y me dan esa categoría mo­

. mI que alguien ha querido desconocer. 
Las diatribas a mi persona las paso por alto; 

pero no puedo permitir que el Honorable señor 
Barrientos, diga, con injusticia evidente, que mI 
Partido "no hace otra cosa que presionar al Pre­
sidente de la RepÚblica, a pesar de que hemos si-
do remunerados con creces por él". . 

Oebe saber el Honorable señor Barrientos que 
cuando apoyamos al señor González Videla en la 
elección del Congreso Pleno,. sólo lo hicimos ins­
pirados en un sentido de patriotismo. sin oedir 
nada para nuestro ·Partido. 

Aún más, apelo al testimonio del propio Jefe 
del Estado para que diga cómo es efectivo Que no 
quiSimos aceptar el ofrecimiento que -él hiciera 
para que el Partido Agrario Laborista integrara 
el Gabinete que él gestaba, antes de hacerse car­
go de la Primera Magistratura. 

El Gobierno de la República sabe que jamA" 
hemos reclamado granjería alguna y podemos ex­
hibir una pureza política de la cual nos' sentimo~ 
orgullosos. 

Dijo también el Honorable señor Barrientos, 
Que el diputado que habla "dedica su tiempo en­
tero a asuntos particulares, golpeando en las dis­
Untas institv.ciones semifiscales, para resolver sru 
neo-ocios" 

Celebro' esta injuriosa intervención del dIputa­
do radical, que me permitiré. demostraT alpa!:i 
entero la limpieza y honestidad de. mis R.cUvlda­
de.~ productoras. 
. Es efectivo que como agrICUltor recurro a 1011 

servicios que legítimamente otorga la Caja Agra. 
ria y Caja Nacional de Ahorros; recurro a ellas 
como cualquier c1udadano que trabaja y proauce. 
ajustándome enteramente a las reglamentacio. 
nes de dichas Instituciones. 

La consideración superior que los agrarios la­
boristas tenemos de la vida ciudadana, me obli. 
ga a recoger -esta especie injuriosa y pedir a la 
Honorable Cámara que se soliciten todos los an­
tecedentes de las operaciones que mantengo en 
las instItuciones semifiscales y que ellas se dén 
a conocer, en sesión pÚblica de esta Corporación. 
para que las conozca también e! país entero. 

,Al mismo tiempo, solicito el asentimiento un§.­
Dime de la Sala para pedir que todas las institu­
ciones estatales de crédito, envien a la Cámara 
los antecedentes de todas las operaciones que man 
tielílen COll ellas todos los parlamentarios, precio 
sando también la capacidaQ económica de los pe­
tieionar1~. 

NQ creo que haya alguien que se niegue a la 
aprobación de mis indicaciones, porque en esta 
forma la Corporación vela por la integridad mo­
ral de cada uno de sus miembros y por el presti­
gio del Congreso entero. ' 

Por mi parte, es la mejor respuesta que puoo.u 
dar a la calumnia e importará para mi Partido 
la satisfacción de decir a la opinión pública que 
en sus filas no hay' comercIantes de la poUtlcn 
y que si actuamos en estos 'cargos de responsabi­
lidad y confianza populares, lo hacemos únlca­
mente para llevar un nuevo acento de patriot1~ 
mo y moralidad en las tareas en que estamos em­
peñados en bien de Chile. 

Nada más. 
El sefl.or A TIENZA (VlcepresIdente).- nene 

la nalabra el Comité Independiente. 
El seÍlor BARRIENTOS.- Quiero responder 

inmediatamente al señor Diputado, porque he !Ii­
do aludIdo, señor Presidente. 
, El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Opur­
tunamente, podrá hacer uso de la palabra SU 
Señoria. 

El señor BARRIENTOS.- Es que hay una. se­
sión especial a las siete y media, señor Presiden­
te. 

En todo caso, le ruego al señor Del Pedregal 
que espere y no I<t! retire de la Sala. 

El señor DEL PEDREGAL.- Lo espero 8oq111 ., 
en ,cualquier <terreno. Honc-rable Diputado, 

2f1.-ACTUAI,IDAD POLITICA, 

El sefior ATIENZA (VicepresldenteL- Est;a.. 
mos en el tiempo del Comité' Indep~ndiente. ' 

Tiene la p:'tlabra el Honorable señor Dumn. _ 
El !'efior DURAN (don JUllOL- Deseo formu­

lar algunas observaciones relacionadas con 10.0: 
últimos acontecimientos políticos. 

Tales observ!>'ciones, señor Presidente, las quie­
ro formulaT' sólo en el carácter de simple parla­
mentario de un part!do. sfu que ellas constitu­
yan la voz del Partido Radical Democrático. 

En su oportunidad, la directiva de mi P1l.rtido 
tenñrá que hacer un análisis de este momento 
polFico inte"esante. pf'ro grave que vive el paI!!_ 
, Quiero aT'r:wechar la última declaración del 
Jefe del Estaño. para hacer respecto de eUa, al-
1l1ll'10S comentarios. Me refiero al último fuclden­
te entre S. E. el Presidente de la República y el 
senador señor Jaime Larraín, ante una declara­
elón formulada por este últ-imo. 

Tales declarac10nes obligan a mi partido a ha­
cer y a puntualizar algunas de las cesas dichas 
por el .Jefe del Estado. 

AfÍlmó S, E., dan Gabriel González V1dela, en 
su información pÚblica.' que su Gobierno tenia 
una característica fundamental' la honradez_ 

El señor MONTANE.- ¡Así es! 
El &eñor DURAN (don ,lullo).- Yo quier~'sin 

entr'lt' en est,a oportunidad en !nayores dlsqutSl­
ciones ni hacer 3nr.!isÍ3 detallado de cada uno dI' 
~st()S p~mtos que no se podrían t,ratar en p.sta 
sesión, hacer un alcance en forma general a es­
t.o de la honradez de los funcionaríos del actual 
régimen. 

El señor Larrafn no se refirió a la Administra­
ción Pública en términos integrales, no ofendió & 

la Administración Pública, sino que a algunos em­
pleados. y a este respecto, yo quiero deC'tr a la. 
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Honorable Cámara que el Jefe del Estado es res­
ponsable de la intromisión dentro de servicios im­
portan~es, de hombres cuya moralidad es conoci­
da públicamente con el timbre del desprestigio que 
tienen ante la opinión con reputaciones, señor 
Presidente, que ho vale la pena comentar. 

En esta oportunidad quiero sólo, así de paso. 
deoir IJ. la Honorable Cámara que, respecto del 
Servicio de Investigaciones, que motivó el nom­
bramiento de una Comisión Investigadora, nos 
hemos encontrado con un hecho curioso: el que 
numerosos decretos han sido rectificadOS por el 
Ejecutivo, y enviados a la Contraloría General de 
la. República para poder reincorporar a funciona­
rios salidos de la Administración Pública, por su­
marios graves, en los que se comprobaba desho­
nestidad. 

Pues bien, señor Presidente, sin entrar a ana­
lizar otros casos, yo quiero decir en esta Honora­
ble Cámara que el Gobierno del Excelentisimo se­
ñor González, aparte de otras cosas que, si se nos 
pide más adelante puntualizaremos, se ha carac­
terizado por el' acierto, por el "ojo", que ha teni­
do para encontrar a funcionarios que han sido 
reincorporados en la Administración Pública y 
que, sin embargo, no merecen sino el repudio y 
el desprestigio en que en la actualidad, viven en 
el concierto social. 

Aqui se señaló, por el Honorable Diputado señor 
Marin Balmaceda, un nombramiento recientemen­
te hecho por el Ejecutivo. Y para qué decir nada 
, analizar .los casos de aquellas personas que han 
tenido que sufrir en el Senado de la RepÚblica el 
rechazo de esa alta Corporación, porque no le 
daban garantias de prestancia. 

¡Para qué, señor Presidente, entrar ahora, en 
estos breves minutos de que dispone el Comité In­
dependiente, a recordar lo que es un comentario 
público: el negocio del aceite, el negocio de la 
carne, el negocio del trigo, el negocio del alam­
bre, las alzas de tarifas, etcétera. 

¡No hay parte en que el Gobierno meta la mario 
donde no se haya producido una atmósfera de dl'.s­
prestigio! 

A su incapacidad, reconocida ya públicamente, 
.se agrega ahora este timbre de deshonor que se­
ñalo. Por eso, yo no creo que el Jefe del Estado 
pueda referirse en términos tan categóricos y en 
términos tan enfáticos a los que ha tenido el Ho­
norable Senador señor Jaime Larraín, para cali­
ficar a alguuos funcionarios de la Administración 
Pública. 

Pero, señor Presidente, no sólo en esto parece 
haber una especie de justicia inmanente. 

Parece que el destino se hubiera ensañado para 
cobrar algunas actitudes que los politicos, en su 
calidad de caudillos de otras épocas, Jefe~ de Es­
tado hoy día, tuvieron no hace mucho tiempo. 
Durante mi vida en el Partido Radical, señor Pre­
sidente, recuerdo· que en las últimas jornadas, an­
tes de la muerte del Excelentísimo señor Rios, en 
las dos últimas Convenciones de este partido, los 
hombres que hicieron de puntales de las corrien­
tes en pugna con los que defendíamos al ,Gobier­
no del señor Ríos, dentro del partido, los hombrea 
más caracterizados en esas Convenciones poUti­
cas y que defendían una misma posición doctri­
naria, fueron el Excelentísimo señor González '1 
<el presidente del Partido Radical, señor Rosende. 

Fueron estos hombres loa Que durante mis de 

dos años agitaron al partido y a la opinión ·pú­
blica, creando conflictos a la ciudadanía y levan­
tando como banáera fundamental la critica ab­
surda en contra del Gobierno del Excelentfsimo 
señor Ríos, porque había llevado al cargo de Mi­
nistros a dos amlgos,personales que estaban y mi­
litaban en el Partido Liberal. 

y se nos tachó entonces, señor Presidente, de 
entreguistas, de reaccionarios y hasta de trai­
dores. 

Yo sostengo que el destino ha sido duro, ha sido 
demasiado duro con el Excelentísimo señor Gon-
zález. . 

No han pasado 8 o 10 meses, desde esta última 
etapa que nos tocó vivir en el Partido Radical, 
para que ese destino se haya encargadlit de casti­
gar al actual Jefe del Estado, que gastó enormes 
energías, sin considerar, en muchas oportunidades, 
el estado precario de salud del Excelentísimo señal 
Ríos ni la gravedad del momento que vivía Chile. 
para' acaudillar dentro de ese partido a un gru­
po de gente que mantenía esta postura, esta li­
nea de conducta de crítica acerba contra el Jefe 
del Estado, a quien no se le tuvo respeto ni si­
quiera cuando agonizaba. 

Desde el comienzo de su Gobierno contó, no y. 
con dos amigos personales, sino que con tres Mi­
nistros liberales y con pase de su partia\>. 

El destino ha ido más allá. 
A través de las jiras que entonces realizaba el 

candidato, nos:Jtros oíamos, en cada una de las pro­
clamaciones del Excelentísimo señor González, que 
éste se dirigía al pueblo diciendo que en su Go­
bierno no habría ni amigos personales ni represen­
tantes de los partidos de Derecha. 

y e,l destino duro con ,el señor González, ha he­
cho que en estos dias, como lo hizo hace 7 u 8 
meses atrás, haya ido a golpear las puertas del 
Partido Conservador, a pedir Ministros a ese par­
tido. 

y estos hombres llenos de énfasis, estos hom­
bres orgullosos de la época de la oposición al Go­
bierno del señor Ríos, hoy le. han señalado al paia 
que el prinCipio de la justicia inmanente existe. 

Ha sido inútil que el Excelentísimo cseñor Gon­
zález y el eqUipo dirigente del CEN, que esti 
asesinando al Partido Radical, se paseasen por 
todo Chile, predicando su doctrina. El destino le. 
ha cortooo la ruta. . 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Perml­
tame, Honorable DiputadO.. Ha terminado el 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor DURAN' <don Julio).- Creo, señor 
Presidente, que el Comité· Conservador me podría 
ceder unos cinco o diez minutos de su tiempo, 
para terminar mís observaciones. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente>.- Puede 
continuar Su Señoría, en el tiempo que corres­
pon::ie al Comité Conservador. 

El señor DURAN (don Julio).- El Excmo. se­
ñor González y el Honorable señor Ro.sende ba.n 
encalliZado una acción estudia.da para perseguir 
a todos los hcmbrBs que no estu:vieron Con ¿a en 
la campaña electoral última. 

Está sembrada la ciudadanía de elementos ho­
nes·tos alejadOIl de la Administración, desquicia­
da a través <le la persecución qUe ejecutan loa 
hombres que constituyen el Gobierno. y habr6 
de pasar a la historia con letras de fuego <el nom­
bre de Ministros que, como el señor Ríos Vald1n., 
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l/linistro de Educación, se ha ensañado con los 
maestres lID general y COn los funcionarios de 
esta rama de la Adm'inwtración Pública. No quie­
ro .señalar <lentos de casos más que la opinióll 
pública perfe'ctamente COnoce y que los parla. 
mentarios de estos bancos han tenido oportuni­
dad de ir denunciando, día a día, desde esta Ho­
norabk> Cám8.l-a. 

Pero deseo, setior Presidente, que si es posible, 
se le envíe, amistosamente, al Jefe del Estado una 
anéocLta, que quiero recordar en este instante y 
que ChUe y todo el mundo conoce. Es una de las 
anécdotas más brillantes de La Fontaine: "El 
águila y.la hormiga". ' 

cuenta esta anécdota que un águila majestuo­
sa se precipitó e'n un campo para coger un cone­
jo; había también allí una hormiga, la que le 
p;iW suplllcante que no se devorara a este aDii-, 
mal tan pequeño; que había en la selva otrcoS 
&!Ilimales mucho más grandes y poderosos qUe es­
te pequefio conejo, digno de m.isericordia. 

Pero el águila, orgullosa e imponente, cogió al 
conejo y se elevó a las alturas. 

LB hormiga pidió a los animales que v1vían 
en las cercanías, que le inLrmaran dónde vivía, 

,el águila, y se le señaló una lejana montaña; en­
\re las nieves, el águila tenía su nIdo. La hormi­
ga comenzó a marchar hacia la montaña y Cami­
nó días, meses y años; trepó por fin a ella y, lle­
gando al nido, comenzó día a día a sacar la paja 
de aquél, hasta que éste cedió, precipitándooe los 
huevos a la sima. Cuando el águila llegó a su 
nido a terminar la labor que la naturaleza le 
mandaba, cual era la Lrmación de sus hijos, se 
encontró con que no tenía sus huevos, Y, entqu­
ces desesperada, gritó a todos los vlentoo; "quién 
ha 'sido y dónde está el enEmigo que me ha cau­
I!IRdo este daño"; y de una grieta de la roca S8I­

UÓ la' voz de la hormiga, qUe dijo: es el alma del 
ccnejo. 

sedar Presidente, era la justicia inmanr-nte 
que vive eterna en la Humanidad. 

Quiero qUe esta anécdota Se transcriba al Je­
fe del Est3!do, para que la rememore y para que 
sepa sedor Presidente, que esa Justicia inmanen­
te, que el alma del conejo, no deja que se come­
tan impunemente atropellos en la Humanidad. 
porqu.- el hoy. lo mISmo que el águila que vió 
precipitarse sus huevos a la sima. y no está 
prepotente, Ya' no veo al antiguo caudillo, orgu­
lloso y prepotente, que se paseaba por el país iD­
juriando a toda la chilenidad; veo al águila que 
no tiene con quién pelear, que tiene las alas cal­
das y que se ha mellado el pico contra la grieta, por 
que, d~e el fondo de esa grieta, seguirá la hor­
miga recordándole que esta, amargura suya de 
hoyes la consecuencia de sus faltas ae ayer, que 
siempre tendrán un vengador: el almt1 del co­
nejo. 

Nada mM. 
El sefior ROSALES.- Esa anécdota habría qUb 

trascribirla a los que ... 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sedar ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­

ble seder Rosales, Su Señoría no está con la pa­
labra. 

!;l sefLOr DURAN (don Julio) .- En todo caso" 
le será útU para, aprenderla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Hono­
rable señor Durán, ruego a Su Sedaría se , sirva 
guardar .silencio. 

2'7,-REAJUSTE DE LA SITUACION ECONO­
MICA DE LOS EMPLEADOS QUE TRABA­
JAN EN LA EMPRESA BRADE:N COPPER. 
-JUSTICIA DE LA HUELGA PROMOVIDA 
POR ESTE PERSONAL.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señcr LABBE.- Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabr!l. ~l H_norable sefior Labbé, dentro del 
tiempo del Comité Conservador. 

El señor LABBE.- Señor Presidente, yo quie­
ro decir uñas cuantas palabras sobre el problema 
que se presenta a los empleados, actualmente en 
huelga, que trabajan en la Empresa Braden Cop­
pero 

Se trata, .señor Presidente, de un gremio ,nu­
merosísimo y eficiente, c:mpuesto por más de mil 
doscientas personas, que han presentado un plle­
go de peticiones, a fín de reajustar su situación 
económica, pues los medios de que dls,ponel1 pa­
ra hacer irente al costo de la vida son totalmen-­
te insuficientes para poder hoy día. ccstewr sus 
propias subsistencias, atender a la educa,Ción de 
sus familiares y, sobre todo, para formar un 
fondo de ahorro que les permita defenderse de 
eventualidades futuras. 

Este gremio, con la mayor cultura, w. eamdo 
exigiendo el reajuste de su situación económica. 
it fin de tener mayores posibilidades para des­
envolver sus actividad.f!a y atender a las exigen­
cias de la vida. Han pasado ya muchos días desde 
que este gremio tuvo que esgrimir, frente a legiti­
mos derechos, la única herramienta también legi­
tima que consagra la ley en apoyo de causas jUBtllB. 
como es la huelga, institUCión o medio que tam­
bién acepta ampliamente 'el partido en que milito. 

.Hasta. ~te momentJ, el Ejecutivo no ha inter­
venido en l!l. formll. en qUe debe hacerlo, y este 
estado de cooas Se va prolongando, 10 que ea; 
alarmante, no solo para el personal en huelga, sí­
no tamblen para la producción y para el incre­
mento ó,e lanqueza que necesita el país C&!ia ,vf!![. 
con más apremiJ. 

Annelo, señor Presidente, que se solucione eéte 
conf,-icto, dentro de lo justo y lo eqUitativo, y no 
dudo que se hará justicia a este num~rooo Y re8-
petado gremio, acogiendo sus peticiones. As! po­
arán volver a sus labores con los áníDlos aquie­
tados y cen el estimulo de un trabajo, siqUiera., 
medianamente remunerado. 

Al decir ~st~ palabr¡u;, 10 hago para que ellas 
se tran,:,criban directamente a Su Excelencia el 
Pl'esidellte a.e la Repliblica, a fin de que' él in­
tervenga en persona, si es posible, para buscar 
una JUSta e inmediata solución a este conflicto, 
porque ni lOs empleados en huelga, ni el pa,is. 
pueden aceptar que ~ prolongue este estado de 
(XIE3S. 

Como. he dicho, pid.) que se transcriban mis 
observaclone.os fl, Su Excelencia el Presidente de lA 

República. 
El sedar MORANDE.- En mi nombre también,. 

senor Presidente. 



SESJON 23.a ORDINARIA, EN Mr"8R¡(;nT¡ER 30 DE JULIO DE 1947 i177 

El señor ATIENZA (Vioepre~idente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para transcribir a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, en nombre, de la Corpo­
ración, las observaciones que ha formulado el 
Honorable señor Labbé, y a la.s que ha adherIdo 
el H-norable señor Morandé. 

El señor LEIGHTON.- Muy bien, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Acor­

dado. 

Z8.--CONVENIENCIA DE CONSULTAR LA 
CONSTRUCCJON D);'I. f'A:'ITA1" /u:ro nEJ. 
MA1.1LE EN EL PLAN DE OBRAS PUBLI­
CAS DFI" Al~O PFOXO"'6).- OFICIO EN 
NO~mRE DE LA CAMARA. 

El señor REYES.-- Pido la pa'abra. 
El señor ATIENZA (Vic3pres'dente;.- Tiene la 

palebra Su Señoría, dentro esl tiempo que corres­
ponde al comité Ccnservador. . 

El señor REYES. -. Después de una larga tra­
mitación adm!nisttat:va y por petiei~ne3 rdtera.­
das de h;\ repl'é sentaeión parlamentaria de Tales. 
y de Linares, será una realidad la obra de embal­
se de la Laguna del Maule, que vendrá a asegurar 
d riego de las citadas provincias y, como conse­
cuencia, a increm€ntar su prooucción agropecua­
ria. 

Obvio· parecería, entonces, abundar en conside­
raciones acerca de las bondades de esta obra, pero 
séame permitiuo actualizar un antiguo pr'['yecto 
que dice estrecha relación con éste, el Lamado 
Canal Alto del Maule, que fué abandonado en los 
comienzos de las obras respectivas, hace más o 
menos vei-rrte añol>. 

El Canal Alto del MaU!l.e está llam3do a servir 
una im1)ortante zona de superficie más elevada. 
Recc'rrería lomajes suaves y habría necesidaj de 
construir sifones como los de corral, Las Gredas, 
Vilches, Lircay, Los Túnel€s a El Picazo, Las Lo­
mas y Las Astillas para entrar al Valle de Pelarco 
y llegar hasta Cumpeo. 

La zona que se regaría con el Canal Alto del 
Maule es una de las más ricas de la prOVincia de 
Talca, y este Canal vendría a solucionar, en for­
ma definitiva, el prc'blema de riego. 

Irmecesar10 me parece también abundar en, con­
sideraciones sobre lo que estas obras significa­
rían para el fomento de la producción triguera y 
arrocera, que constituyen un rubro tan importan­
te para la economía nacional. 

Parte del trazado de dicho canal está heche y, 
como he dicho, abandonado por falta de agua; 
pero el embalse vendrá a asegurar su abasteci­
miento, por lo que existe conveniencia en aprove­
char 106 estudios completos que Se encuentran en 
el Departamento de Riego, actualizando los cál~u­
los, para su realización. 

Por estas consideraciones, solicito de la H0no­
r1lo1e Cámara el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
para que se sirva ordenar se "hagan los I..álcwlos 
correspeooientes actuar zando el proyecto deno­
minado Canal Alto del Maule, y pal'b. (J,Ue la rt<a­
lización de estas obras figure en el P;an de Obras 
Públicas del próximo año. 

Nada 'más, señor Presidente. 
El se1'íor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicitu 

el a.sentimleBto de la Honorable Cámara para t:n. 
Yiar oficio, en nombre de la CorpcTaclón, al sefíor 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, con las otS€rvaciones que ha formulado td 
Honorable señor Reyes. 

-Acordad(, . 
Ha terminado el tiempc· del Comité COOserva­

dos. 

29.-MORA DEL FISCO EN EL REINTEGRO A 
LA CA1,\ NACIONAL DE EMPLEADOS Pll-, 
BUCOS Y PERIODISTAS DEL APORTE 
F,,,,rAJ., y DE LOS DESCUENTOS HE­
CHOS POR DIVERSOS CONCEPl'OS A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

F'. señor ATIENZA (Vioepresid~te).- COrrJis-
l-tC¡lc el turno siguiente al Comité Libera!. 

Of:'czco la palabra. 
FI señor UNDURRAGA. -Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente):- Puede 

usar de ella Su Señorta. 
El ~eñor UNDURRAGA.- Me voy a referir, Se' 

ñor Presidente, a un problema que, desde hace 
algunos días, afecta, en especial, a los imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados PUblicos y Pe­
riod5.stas. 

Como saben los Honorables coleg!l.!!l, a los impo­
nentes de esta Caja se les hacen los descuentos le­
gales correspondientes por planillas, en el momen­
to de p-agárselessus sueldos. 

De acuerdo ccn este procedimiento, el Fisco de­
be enterar estos d-rscuentos en la Caja. Nacional 
de EmpleaUos Públicos y Periodistas. 

Igualmente, cuando se trata de empleados PÚ­
blicos que no están afectos al régimen de esta 
Cajf\ sino al de otras Cajas de Previsión, el Pis­
co debe enterar el producto de estcs descuentos en 
la respectiva institución. Por último, el Fisco de­
be entorar también a esta Caja el aporte que co­
rresponde en conformlda-d a la ley. 

Pero, señor Presidente, desde hace algún, tiem­
po a esta parte- no me ha sido posible precisar 
la fecha exacta -' no se ha enterado en esta tns­
titución de previsión, ni el aporte fiscal, ni 10 q1Ie 
Se le descu-rnta a los emple&dos por planilla. 

Hay más. señor Presidente. No s610 no se ent-e­
ran en esta institución 'de previsión los descueD­
tos legales qUte se hacen a los empleados por pla­
nillas, sino que tampoco se reintegran a ella las 
cantidades que reciben las oficinas fiscales res­
pectiva.s por descuentos correspondientes a deudas 
que estos imponentes han cC'ntraído con esta Caja. 

Así, por ejemplO, cuando un funcionario tiene 
una deuda en la Caja de Empleaqos Públicos "1 
Pesiodistas per compra de una propiedad o por 
otra razón, el Fisco cobra o, más bien dicho, la 
oficina fiscal respectiva qUe paga los sueldos, co­
b:a parte correspondiente a los dividend08 Que 
adeuda el empleado. 

Desde hace tien.r~» señcT Presidente, como he 
manifestado, no St' ("lteran estas cantidades en la 
Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Perlod18-
tal;, lo cual, evidentemente, está llevando a eetas 
instituciones a una situación de quiebra. Esto 
constituye una irregularidad manifiesta, y casi me 
atrevería !t decir que esta irregularidad, este es­
do de cosas puede, por decirlo así, implicar la co­
misión de diversos delitos. En realidad, yo no sé­
hasta donde sea responsable de esto el Tesorero 
Gf:neral de la República o los funcionarios que 
tienen la obligación de 1n1iegrar estos fondos tn 
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la caja Ne.cj(-nal de Empleados Públicos y Perio­
di~a~ 

Pues bien, Honorable Cámara, se ha dado cuen­
ta. dentro de aigunos gremios, de esta situación 
irregular; pero nada se hace por remediarla. 

Pero esto no solamente afecta a la Caja de 
Empleados Públicos y' Periodistas, sino que tam­
bíén existen otras instituciones, como la Caja de 
Retiro de la Defensa Nacional, en las cuales l!la­
bria un movimiento de esta misma indole, con la 
agravante de que en algunos casos se ha obli­
ga.do a estas instituciones a invertir en bonos o 
en cierlos valores los dineros de los imponentes, 
objetivos ajenos a los fines para los cuales están 
destinajos por la ley. 

Esta situación constituye un hecho gravísimo, 
J){1rque lisa y llanamente se están malversando 
los dineros de estas instituciones, y as! se está 
bt;rlando a los imponentes. 

Ahora bien, sefior Presidente, puede presentar­
se un caso que se me ocurre que hasta este mo­
mento no ha sido planteadO en las institucio­
nes de previsión. ¿Qué ocurre con las deudas de 
los imponentes por las cuales les hace descuen­
tos el Fisco? ¿Se entienden canceladas estas deu­
das en las instituciones de previsión? El día de 
mafiana, con este sistema, cuando la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, por ejemplo, 
tenga que liquidar la deuda de uno de sus impo­
nentes. ¿va a entender cancelada esa deuda, en 
circunstancias oue no ha recibido un solo centavo, 
o va a cargar -contra el imponente para eXigirle 
que pague nuevamente lo que el Fisco o la ofi­
cina fiscal respectiva le descontó1 Es decir, esto 
más que una malversación, es una estafa, es un 
robo que se está. haciendo a los imponentes Y un 
robo a las Cajas de Previsión. -

El- sefior CIFUENTES.- ¿Me permite una pre­
gunta, Honorable Diputado? 

El señor UNDURRAGA.-Con todo gusto. 
El sefior ClFUENTES.- ¿Quiénes son los re­

presentantes de la Cámara en el Consejo. de la 
Caja de Empleados Públicos y Pel'iQdistas? 

El señor UNDURRAGA.-No recuerdo de me­
moria la lISta de los representantes, Honorable 
Diputado. 

El señor ClFUENTES.- Porque seria intere­
sante que esos representantes estuvieran presen­
tes, y, tal vez, podrian explicar esta situación. 

De todas maneras, yo concuerdo con las observa­
ciones que formula Su Sefior!a. 

El señor UNDURRAGA.- Sin perjuicio de las 
observaciones que estoy formulando y de otras 
1leticion"ls que voy a hacer a la Honorable ca­
mara, también me iba a permitir solicitar de los 
representantes del Congreso ante estas institucio­
nes de previsión que nos dieran cuenta de la si­
tuación que se ha producido, y, sobre todo, de 
esta. última situación a que me estaba refiriendo, 
cual es la del pago de las deudas, esto es, si se 
entienden pagadas por el solo hecho que el Fis­
co cobró el dinero. Evidentemente que, en estric­
to derecho, estas deudas estarían canceladas, por­
que se trataría de un mandato que las institu­
ciones de previsión confieren a. los pagadores de 
las oficiruul fiscales respectivas para retirar los 
dividendos correspondientes a las deudas; pero 
puede ocurrir que, por tratarse de instituciones 
de previsión, que tienen que cumplir un fin pú­
blico, no se estimen 18b cosas de esta mane­
ra y sean los imponentes los que tengan que pa­
lar dos veces la misma deuda. 

Sería interesante que la Honorable Corporación 
estudiara este problema, y, especialmente, que vi­
nieran 10s sefiores Ministros de Haéienda y de 
Salubridad a dar cuenta a la Honorable Cámara 
de estos hechOS; el sefior Ministro de Hacienda, 
por cuanto tendrá que explicar por qué las Té­
sorerías 3e quedan con este dinero, por qué el 
Fisco no entera en las Cajas de Previsión los apor­
tes que le corresponden como Fisco, y por qué 

'retiene en Tesoreria los aportes que le corres­
ponden a los empleados; y el sefior Ministro de 
Salubridad que venga a explicarnos, como presi­
dente de estas Cajas de Previsión, esta situación 
lrreg\1lar y todas las anomaUas que puedan ocu­
rrir respecto de los funcionarios. 

En consecuencia, sefior Presidente; deseo soU­
citar de la Honorable Corporación, por lnterme-. 
dio de Su Señorla, que se sirva oficiar a los se­
fiores Ministros de Hacienda y de Salubridad, a 
fin de que concurran a esta Honorable Cámara 
a explicar esta situación profundamente Irregular. 

El señor ATIENZA '(Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corpora.clón pa­
ra enviar, en su nombre, oficio a los sefiores Mi­
ntstros a que se ha referido el Honorable sefior 
Undurraga, en el sentido que indicó Su Señoría. 

Acordado. 

30,-ANTECEDENTES RELACIONADOS COl'( 
GASTOS HECHOS POR FUNCIONARIOS 
DE LA CORPORACION DE FOMENTO DB 
LA PRODUCCION.- OFICIO EN NOMBRB 
DE LA CAMARA.-

El sefior UNDURRAGA. - Deseó referirme 
también, sefior Presidente, en forma muy breve, 
a la Corporación de Fomento de la Producción. 

Hace algún tiempo, la Honorable Cámara pidl6 
insistentemente al Ministro de Economía y Co­
mercio que enviara algunos datos que le fueron so­
licitados por esta Corporación. En re! puesta a es­
ta peticióll, han llegado algunos de esos datos, 
pero en forma incompleta. 

Asi, por ejemplo, con relación a los gastos en 
que han incurrido los funcionarios que la Cor­
poración de Fomento ha enviado a.l extranjero 
desde su creación, no se han enviado datos com­
pletos. Estoy en situación de afirmar esto por­
I\ue tengo antecedentes para estimar que los suel­
dos que aparecen en el informe enviado, o los pa­
gos que se han hecho, tanto en moneda nacio­
nal como en moneda extranjera, no corresponden 
exactamente a 10 que se pagó efeétivamente a 
estos funcionarios por sus viajes al ,extranjero. 

As!, por ejemplo, el ex vicepresidente ejecutivo 
de la Corporación de Fomento, sefior Gajardo, 
aparece en este Informe percibiendo remuneracio­
nes sólo de la Corporación de Fomento, en cir­
cunstancias que tengo antecedentes en el sentido 
de que el sefior Gajardo habría percibido, ademá8, 
remuneraciones de todes las compafiías o socieda­
des anónimas que-han sido formadas con capi­
tales de esta Corporación. 

En consecuencia, puedo afirmar que los datos 
enviados en el informe no est~n completos. 

Por esta razón" sefior Presidente, deseo son­
cItar que se oficie al Ministro de Economia. a f:Io 
de que se completen con la mayor exactitud po­
sible los datos referentes a los pagos hechos -. por 
la Corporación de Fomento y sociedades flllales 
de la Corporación, a los funcionarios que ha en­
viada al extranjero. 
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= 
De...<eo pedir también que .. <e !SOlicite del MI­

nistro de Economía el envío de la lista de fun­
cionarios que mantiene la Oorporaclón de Fa­
ménto en Estados Unid'oo. Según informes que 
obran en mi pOder, esta institución tendría ac· 
tualmente en Nueva York, más, o menos doscien-
tos empleados que, práctica:m€IJJt¡e. no ti€nen 
nada que hacer... ' 

El eeñor BARRIENTOS.- EsIO no es efectivo. 
Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E¡ señ'Jr UNDURRAGA.- ... porque. incluso, 
las compras que tienen qUe haceI1..~ en Es,tadOll 
UnidOll. podrían hacerse sin sr.i presencia en 
NueVa York. Es dedr. las casas comeTciales tie­
nen agencia.s establecIdas en el pais y, en con­
secuencia. las compras se pueden hacer perfec­
tamente en Chile. 

El señor MONTANE.- Quisiera contestar in­
mediatamente a Su Sefioría. 

El oefior ATIENZA (Vlcepresidente).- ¡Hono­
rable señor DIputado! 

El sefior MONTANE.- Quiero contestade in­
mediatamente. 

El señor BARRIENTOS.- Está pidiendo una 
interrupción, reglamentariamente, el señor Dipu­
tado. 

El señor A TIENZA ( Vicepresidente) . - Con la 
venia del Honorable sefior Undurraga, tiene la 
palabra Su Señoría. 

Ruego al señor Diputado dirtgirse a la Mesa. 
El señor MONTAN'E.- Está in,curriendo en 

un e.ITor Su señoría al pens,ar que la Corpora­
ción de Fomento tiene perwnal en número de 
más o menos dOscientas persona.s en el extranje­
ro_ 

En realid,ad, el personal que la Corparación de 
Fomento mantiene en Estados Unidos, má.~ el da 
aquellas empresas que eUa controla, no está cons­
tituido por un número I'uperior a sesenta perso­
nas. 

Puedo traer a Su señoría el dato exacto sobre 
este peTsonal Y. además, sobre las funciones que 
ca·da uno deeempeña. Su Sefioría podrá compro­
bar qu.e cada uno tiene una función especifica y 
son técnicos que están haciendo es,tudios para 
la S~erúrgj,ca y otras Sociedad:es que la Corpo­
ración ha e~tablecido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continua.r el Honorable señor Undurraga. 

El sefior UNDURRAGA.- Agra<le:lJCQ mucho la 
cooperación que quiere presta,rn06 el Honorable. 
:<eñor Montané y, aprovechando su buena vo­
lunta<l. me atrevo a SlUgerir que nos traIga el 
dato completo de los funcionarios que tiene la 
Corporación en EstadOS Unidos y filiales de la 
Corporación, es decir, los Que están por cuen41 
de la Corporación de Fomento. Como los que 
están por cuenta de la ENDEISA. de la Compa­
ñía de Aceros del Pacifico, etc. Que nos indique 
desde cuándo están estos funcionarios allá y qué 
están haciendo. 

El señor PONTIGO.- l.Me permite. señor Di­
putadO? 

El señor ATIENZA (Vi>C'epresidente).- Can la 
venia del Honarable señor Undurraga, tiene la 
pala.bra el Honorahle sefior Pontigo. 

El sefior PONTIGO.- Creo que sería conve­
ruente también aVeTiguar la nacionalidad de ca-

da uno de esos funcionarios, porque tengo ante· 
cedentes de que más del ochenta por ciento d~ 
¡os fundonario..~ que la Corporación t1ene en E.~­
tados Unidos no son chlIenos. 

El señor itJ1NDURJRAGA.- Ciertamente. e:. muy 
interesante saberlo. 

En consecuencia. y sin perjUicio de lall infor­
ma.c1ones interesantísimas que nos va a propor­
cionar el HOIllorable ~ñor Montané, voy a soli­
citar que se envíe al Ministro de Economía un 
oficio pidiéndOle tales antecedentes. 

El .señor ABARCA.- ¿Me permite. Su seño· 
ría? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honora;ole señor Undurraga~ podrfa 
usar de una interrupción el Honorable señOl 
Abarca, que lo está solicitando. 

El sefiOr ABARCA.- Consicfero qUe no es su­
~dente 601dcitar da,tos ¡sobre viálticoo. sweIdos,' 
etc, que percl:ben dichos empleados en el extran­
jero, porque tengo antecedentes. y Creo que con ello 
se Va a "aber mucho más. que me permiten deciI 
que los propios consejeros y dirigentes de la cor· 
pOlradón de :Fomento. ban -recibld'o l"Elmunera­
ciones. que tal vez ¡;KJdría decirse asi. están al 
margen de los Reglamentos de la Corporación, 

Sería, pues, conveniente saber cuále. ron ~ 
remuneraciones o sueldos que paga la Corpora­
ción a todo su personal, sin distinción de nin . 
guna especie. 

El señor UNDURRAGA.- Eso debe oomple­
mentareie con la especificación de los sueld<M 
que ganan los Consejeros de la Corporación co­
mo directores de otras sociedades que han sidG 
formadas COn ca:pitales de ella. 

El señor BERJMAN.- ¿Me permite, Su seña' 
ría? • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honora.ble señor Undurraga tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El /Señor BElRiMlAN.- Estimo sumamente inte­
resante ei debate que ha iniciado el Honorabll! 
CO,lega señor Undurraga y deseo informar a la Ho­
norable Cámara, sobre un hecho que, a mi jw' 
Cio. es insólito y res.pe'cto del cual me tocó te· 
ner participación en los debates de la Corpora­
ción de Rconstrucción y Auxilio. 

Se trataba ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No olvi' 

de Su Señoría que el Honorable señor Undurra· 
ga, se está refiriendo a la Corporación de Fo­
mento. 

E] ¡¡eñor BERMAN. - Se trataba de adquiril 
una cierta cantidad de fierro y unos chassLs pa' 
ra camiones. Es natural que. siendo ésto una en· 
tidad semifiscal. nacida en una misma ley con 
la corporación de Fomento y teniendo ésta va­
rios pisos de un edificio en uno de 106 puntea 
má.s céntricOs de la ciUdad de New York, era 10 
más natural. repito, que manifestara el Diputa­
do que habla, que representa a la Honorable Cá­
mara en ese Consejo que, para evitarse el pago 
d~ intermediarios, la Corporación de Reconstruc­
ción comprara, estos fierros y estos chll.S51.s poI 
intermedio de la Cor¡;KJración hermana. Me Con­
testaron que la Corporación de Fomento cobra 
una comisión tres veoes superior a la que cObran' 
los importadores en plaza para realizar estas 
operaCiones, porque ella tiene gastos excesivos de 
ma.ntenclÓU en Nueva York. 
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Esto, . seftC1' Presidente, nos lia parecido monS­

tru~o . l. Cómo es posible que una Corporación 
e.statal cobre a sus congéneres tres vecEs mM de 
oom1Elón, que lo que puede cobrar un particular? 

El .óefíor tTNDURRAOA.-- Puedo dar una ex­
plIcación con documentos Que tengo a la mano. 
Tienen que ser más abultados lOs gastos porque 
vemo.~ qUe la estada de tres meses en México, del 
sefíor Osear Oa ~'trdo, para asistir a la Conven­
ción de Chapultepec. costó a la Corporación 
$ 818.899.30; Y en un mes en la Comisión Inter­
nacional del Trabajo. c~tó su e¡;tada $ 310.700. 

Esto, naturalmente. t!e'ne qUe recargar los por­
fenta~e. de 111,. ('(lmlsio1'p.Q. 

El señor ATtENZA (Vicepresldente).- Puede 
continuar el Honorable sefíor Berman. 

El señor BERMAN. - Desearla, sefíor Presiden­
te, que estas observaciones mias se agregaran a 
las formuladas en esta sesión con el objeto de que 
el señor Ministro de Hacienda nos explique estas 
monstruosidades. 

El señor ATtENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, al señor Ministro de Econo­
mia y Comercio un oficio con las observaciones 
que acaba de formular el Honorable señOr Undu­
rraga, adicionadas por los Honorables Diputados 
señores Pontigo, Berman y Abarca. 

Acordado. 

31.-FACILIDADES PARA LA CONSTRUCCION 
DE ALCANTARILLADOS EN CIUDADES DE 
ESCASA POBLACION.- NECESIDAD DE 
REFORMAR LA LEY RESPECTIVA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ABARCA.- ¿Me permite, sefíor Presi­
dente? 

El sefior ATtENZA (Vlcepresldente).- ¿Habrla 
acuerdo para conceder la palabra al Honorable 
sefíor Abarca? Advierto que hay otra sesión en 
seguida ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Ha ter­
minado el tiempo del Comité Agrario, sefior Pre­
sidente? 

El sefior ATtENZA (Vlcepresldente).- No, Ho­
norable Diputado, le queda un minuto. 

El sefior MARIN BALMACEDA._ Pido la pa­
labra, señor Presidente, dentro de ese tiempo. 

El sefior ATIENZA (VicepresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

El señor ABARCA._ ¿No se me habia concedi­
do a mi la palabra, señor Presidente? .. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Voy a usar 
de la palabra para solicitar de la Honorable Cor­
poraCión tenga a bien acompañarme en una peti­
ción que voy a hacer al señor Ministro del Inte­
rior, p:l.ra que, a su vez, obtenga del Director Ge­
neral de Alcantarillado el estudio de una reforma 
de la ley que otorgó ciertas franquicias para la 
construcción de alcantarillados. 

Según ella, se pueden efectuar obras de alcan­
tarHIado sólo en aquellos pueblos que tienen un 
numero determinado de habitantes. 

Lo absurdo es, señor Presidente, que hay algu­
nas c1udades que son capitales de departamentos 
y qUe no alcanzan a tener este nmnero determina­
do de habitantes y quedan, por 10 tanto, excluiGa8 

de la posibilidad de poder contar con estos servI­
cios. En esta situación se encuentra la ciudad de 
Combarbalá, antigua capital de departamento. 

Se da el caso, seftor Presidente, que esta capi­
tal de departamento, de mucha Importancia mi­
nera y agrícola, cabecera de un departamento de 
gran extensión, no puede acogerse a este bene­
ffclo. 

Es el caso que la Dirección General de Álcah­
tarillado estudie la reforma de esta ley, a fin de 
que puedan acogerse a ella algunas cabeceras de 
departamento ... 

El señor ATtENZA (VicepresidenteL- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

El seftor MARIN BALMACEDA. - Sólo me 
quedan dos palabras para terminar, señor Pre­
sidente. 

El señor ABARCA.- Habia acuerdo para con­
cederme el uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor A TtENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asentimiento de la Honorable ClLmara, para 
conceder la palabra a los Honorables Diputados 
señores Marin y Abarca. 

El eñor BARRIENTOS.- ¡No, señor Presl-. 
dente! 

El sefíor VIVANCO.- ¡Hay otra sesión des­
pués! 

El señor MARIN BALMACEDA.- Que se ofi­
cie en el sentido que he Indicado, al seftor Minis­
tro del Interior, señor Presidente, y doy por ter­
minadas mis observaciones. 

El señor ATtENZA (Vicepresldente).- SoUclto 
el asentimiento de la Honorable Corporación, para 
enviar, en su nombre, un oficio al señor Ministro 
del Interior, con las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Marln. 

Acordado. 
El señor ABARCA.- Yo habia entendido ... 
El señor ATtENZA (Vicepresidente).- Sol1clto 

el asentimiento de la Honorable Ca.mara, pare. 
conceder, por un minuto, el USo de la palabra al 
Honorable sefior Abarca. 

¿Habria acuerdo? 
El señor BARRmNTOS.- ¡No hay acuerdo! 

32.-RESPUESTA A ALUSIONES PEUSONALES 
EMANADAS DE OBSERVACIONES FOR­
MULADAS, EN LA PRES~NTE SESlION, 
POR EL SElIIOR DEL PEDREGAL. 

El sefior ATIENZA (Vlcepreoldente).- Corr~­
pande el último turno al Comité Raeiea!. 

El señor BARRIENTOS. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor BARRIENTOS.- A continuació:l, le 
podemos conced(T mAs de un minuto, Hor !lra­
ble r efior Abarca. 

Señor Presidente, he oído con bastante &ten­
c1ón el discur~o que ha pronunciado el Honora­
ble señor Del Pedregal Y, especialmente can in­
terés, l"s conceptos Que sobre moral ha expues­
to a esta H!T.1orable Cimara, conceptos que com­
partimos affipHamente. Pero, en ouanto a su apU­
cación, nosotros diferimos del criterio del sefior 
Diputado. 

Entiendo que se comete una inmoral1d~ cuan­
do algUien ",e compromete a desempeñar una 
función y no lo hace. Y es mucho más grave la 
inmoralidad cuando esta funció"n es remunerada. 
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En la Administración pÚbllcá, sefior Presidente, 
tal acto consUtJUY.3 una causal de destItución del 
funcionario afectado. 

Yo enti,endo que los parlamentarios tieut:n el 
c:eber moral y legal de conr,urrir asiduame:1te a 
ceS€mpeñar su cargo, y no hay justificación nin­
guna, ~alvo una enfermedad o al~una otra ra-
2'.6n d," orden IEg,al, que les impidá asistir a la 
sesiones de conformidad con nuestras práctica,; 
y rerIamentac10nes vigentes. 

En consecuencia, señor Presidente, en doctri­
na estamos en absoluto acuerdo con el Honu­
rabIe señor Del Pedregal; pero en cuanto a la 
fo:rnut de aplicar los conCE',pto5 morales que, sos­
tiene, estamos en profundo desacuerdo con SU 
Sefiorfa. 

De manera, pues, qUe se es un perfecto tnmo­
fal cuando no se practic'l lo que se sostiene, .. 

-HABLAN VARIOS SEl"l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DEL PEDREGAL.- Y el Honorable 
señor Rosende, señor Presie.,ente. ¿1's inmoral 
pcrque asiste poco a 'esiones? 

El SEñor BARRIENTOS.-- Hi1,Q el HonorablE' 
.' eñor Del Pedregal una alUEión que se la voy a 
contestar con bastante hombría. 

y lo desafío ... 
El .señor ATIIENZA (Vicepresidente).- ¡Tan· 

to cómo éso? 
El s.eñor BARRIIDNTOS.- ". en el terreno 

del honor ... 
El señor DEI. PEDREGAL.- ¡No le oigo! 
El señor BARRIENTOS.- ... en el terreno 

del honor, señor Presidente, para que ... 
El seilor DEL PEDREGAL. - ¡En cualquier 

terrello! 
El ~eñor BARRIENTOS ". exhiba cualquiera 

inmoralidad que me impute fundadamente. 
El señor DEiL PEDREGAL.- Ya he exhibid él 

la., pruebas necesarias. 
El Eefwr BARRIElNTOS.- El Honorable Dipu­

tado ha venido a repetir ahora una tontería que 
aLgunos Eeñore" han recogido en los chi:mes de 
los circulas deportivos. Se la va,:! a explicar a 
la Honorable Cámara, para que alguna vez se 
tenga respeto por las personas. 

Era yo presidente ce la Federación Atlética 
en el año 1940 y se iba a realizar en la ciudad 
de Osomo una cO:1centración atlética zonal de 
Concepción a Llanquihue. La institueión orpni­
zadora necesitalJa una suma de dmero, como 
~lempre ocurre en estos casos. La. Federación 
Atlética, organkmo máximo, tenía el deber mo­
fal de contribuir a estos gastos. 

Sol1citaron $ 10.000 y, además, la concurrencia 
de 20 atletas internacionales, que recién lleg'aban 
del Campeonato Sudamericano ,tLe Atletismo 
efectuado en la ciuóa.c de Lima. 

El S€ñor DEL PEDREGAL.- $ 15.000. 
El ,s.eñor BARRIENTOS.- El que habla te111" , 

más que nar.l1e, la Obligación de bUl>car, en al­
guna forma, estos dineros. Por eso recurrí al 
Consejo Nacional de Deportes, que preSidía CO.1 
Waldo Lira, Genera.l de Ejército, para [oUcitar.­
le un pré-.tamo a nombre de la Federación. 

El General Lira me dijo que no tenh incon­
veniente alguno, siempre que se le diera algu­
na seguridad de recuperar (fflte dinero. 

El General Lira y el que habla visitaron al 
Ministro de Educación de aquella época. Eran 
lo.s primeros días de enero. 

El Sefior Ministro dijo que, con el mayor agrs· 
(:0, pOlldrla a dil.posición de la FederaCión Atlé­
tica los $ 15.000 que se solicitaban, en cuanto ,e 
pr(\IDulg¡¡ra la L€Y de ~supuesto" ya que é-.­
ta aún nD se había promulg'ldo. 

Despué..s de e:ta entrEvista, el General Lira y 
el que habla, autorizados debidamente por lo~ 
or= anismo5 que presidíamos, concurrimos a i..'1 
Nota::ía M:lÍra y firmamos un mutlio, que dice, 
má..~ o monos: 

(Ma:1dé a buscar la copla, qUe se la puedo en­
tr,egar al ~eñor Pre icente). 

"El Consejo Nacicnal de Deportes presta a la 
Federación Atlética la suma de $ 15.000 p"ra 
cont,ribuir al campeonato zonal que se realizará 
en Osorno en unos d:as más. 

La F€deración se compromete a devolver es­
ta suma en cuanto e¡ Supremo Gobierno dicte 
el decr-eto de subvención prometido, a la Fede-
1""c1ón AtléLJCa de Ca"ile". 

Firm:m, el "eñor Lira v el oue habla. 
El dL1ero, s€ñor Pres-idente, - ¡;e distribuyó en 

la sigui2nte forma: 
La }>'ederación Atlética le envió un memorán­

(um, par la ,urna de óez mil pe'os, por inter­
medio del Banco Alemán Transatlántico, al pre­
sidente de la Federación Atlética de Osorno, se­
ñor Bruno Riedel, a fin d'3 contribuir a los gas­
Loo que demandaría este campeonato atlético. 

Los $ 5.000 restantes fueron entregados al Te­
SOl ero de la Federación, señor Enrique BotineUi. 
para qU9 costeara los pasajes de ida y regreso 
a o"orno y [U estada en e3a ciucad. 

Sé que ¡;e ga.staron $ 2.700, según cuenta dada 
po_ el Tesorero. Los ant,eced€ntes de todo lo ex­
presado están en los archivos de la FedEración 
Atlética y ha:1 sido revisados sucesivamente por 
10L ex pre-ident~s, señores Alfredo Duhalde ~. 
Héctor Benaprés, y POr el actual pr€sidente de 
la Fec,eración Atlética, señor Ernesto Goycoolea, 
a quien puede scl:citarle en cualquier momento 
lo~ antecedentes referirlOS, a fin de evitar que 
en ad.elante no incurra en tales errores, salviJ 
qu~ de_ee mant·enerse en tal predicame:1to y de­
cir jesuíticamente, hay que calumniar, porque 
de toda calUmuia Siempre algo queda. 

Ahora bien, ¿ Tiene derechJ un diputado sin 
caelll en la ingenuidad, a enlodar a un coleg~ con 
torpezas como éstas, cuando él tiene las puertas 
abiertas para saber qué es lo que hay en tal 
asunto? 

El .señor DEL PEDREGAL.- No me conven­
cen sus aclaracLnes, Honorable Diputado. 

El señ~r BARRIENTOS.- No hay peor sordo 
que el que no quiere oír. 

En seguida. señOr PreSidente, dice que en el 
Boletín Comercia! existe mi nombre como deu­
dor moroso. 

Desafío a la hidalguía ... 
El señor DEL PEDREGAL.- AqUi aparece su 

nombre, Honorable Diputado. 
El señor BARRlENTOS. - '" &i es que la tie­

ne. a que revise el Boletín Comercial para ver si 
hay algunas letras protestadas en contra mia ... 

Rl sefior DEL PEDREGAL.- AqUi aparece su 
nombre, Honorable Diputado. 

El sefior BARRIENTOS.- '" o si hay algún 
cheque. 
. L:> qUe ha habido, señcr Presidente, es una. in­
cidencia entre un vecino de Osorno y yo, en el 
año 1925. 
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El sefior DEL PEDREGAL._ Aqu1 en el Bo­
letin, Honorable Diputado, apa.rooe su nom­
bre y ... 

El sefior ATIENZA (Vlcepresldente),- ¡Hono­
rable Dií=-utado, está Con la palabra el Honorable 
Sefior Barrientos! 

El sefior BARRmNTOS.- Sefior Presidente, 
estoy explicando el cargo qUe me hace el sefior 
Del Pedregal. 

DE'Sde lue!,o, lamento qUe este sefior DiputadO 
no sepa distinguir entre el B:letín Comercial, que 
t.odas CXlnocemos Y el documento que tiene ell 
sus manos, que pertenece a un grupo de comer­
c1antes de Osorno, que, sin que exista una obll­
gación legalmente exigible, y por el SO'!o hecho oe 
pedir un:) de sus miembros la inclusión de algu­
na persona en la lista de deudores marCEOS. oro­
ceoen a requerirlo ce pago dentro de breve pla­
zo, y si no paga se le incluye en una hoja de pu­
blicidad que, para este efecto, circula entre ellOli, 

Pero de donde emana la deuda que me imputa 
el sefior Del Pedregal, también se b VOy " e:a.­
plicar. 

En el afie> 1925, en febrero. murió mi panre, 
deJándole a la sucesión un activo y un pasIVo. 
Uno de mIs hermanos se hizo cargo ée los pocos 
bienes qUe dejó. entendiéndo~e con cada uno de 
los acreed:res, para seguir el giro del neK~cio con 
la. normalidad de antes. Personalmente 10 acom­
pañé en esas gestiones; todos, repito, aceptaron 
este temporamento. Uno de los acreedores, selb 
afi: s más tar :e, me dirigió una carta cobra,IlQJ­
me la primitiva deuda, porque el nuevo deudor 
no les habia pagado. Yo me enccntraba (!n San­
tiago totalmente desligado de este asunto y, por 
10 demás, nada le debia desde el momento que 
lISte sefi=r aceptó liberarme de la obligación que 
existía, si así pu::iera decirse. 

Como no le acogiera su petición, pidiÓ a 10ft 
comerciantes de esa plaza que mi nombre fuera 
incluido entre los deudores. Debo advertir Que 
la suma referida ascendía a $ 3.500. 

Esta es la deuda a que alude el sefior Diputa.­
do. Pero sólo Un cerebro extraviado puede a es­
to llamar deuda. 

Lamento que el setior Del Pedregal SE!' halla 
concretado a repetir una majadería que sólo pue­
de estar autorizado para hacerlo un ignorante de 
solemnidad y qUe 10 haya hecho después de ha­
ber transcurrido 22 afios a la fecha. es más clara 
su actitud. Ni he firmado jamás una letra ni de­
bo a na"ie Un centavo. 

El sefi-·r DEL PEDREGAL. - El Boletín que 
tengo en mis manos 10 acusa. 

El sefior BARRIENTOS.- No vivo de letras 
de favor, ni de pagarés, ni de deudas a las insti­
tuciones .!;emifiscales. 

Tengo como honra mi acrisolada pobreza y po­
Ióliblemente puedo hablar de mis manejos priva. 
drs y públicos con mayor autoridad moral, con 
mayor rectitud y con mayor energía Qllp. mu­
M08. 

Yo no quiero traer a este debate lo que sé 6el 
Honorable sefior Del Pedregal, y 10 que yo 
he visto en la Caja de Crédito Agrario. Que, I'.n­
mo COnsejero, debo call~l'lo nor f€snet.o al secreto 
bancario: no quiero exhibIrlo ante el Dais. 

El sefior DEL PEDREGAL.- Yo pido que ex­
plique sus palauras, ¡eflor ProSidente, Que d1¡a 

lo qUe sabe, porque ésta es una calumnIa. m¡\¡ del 
señor Diputado, sefior Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Bono­
l'able señ_r Del Pedregal, ruego a su Seftoria se 
sirva guardar silencio. 

El señor BARRIENTOS. - A mi, sefior Presi­
dente ... 

El señor DEL PEDREGAL.- Es una calumnia 
más de eSe señor Diputado. Pido que aclare ese 
punto. 

El sefior BARRIE1nOS. - ". me ha pedido 
favores personales para obtener lo que a él no le 
cornsp ndía. Me ha ido a pedir que, con mi 
voto contribuyera a que pudiera sa.car dinerOi que 
n~ tenia derecno a obtener. As1 es que lamento 
Que el ¡;eñor Del Pedregal haya venido a leer 
nuevamente un discurso en esta Honorable Ca­
mara. 

El señor DEL PEDREGAL.- Falsa y calum­
niosa su imputación. 

El señor BARRIENTOS. - Pero no es esto 10 
que debíamos ventilar aquí. 

Nosotros deb1amos rec. ger ... 
El señor DEL PEDREGAL.- Todo lo qUe ha 

dicho Su Señoría no es efEctivo, y r tiene de­
rE'che. a insinuar sU;l::uestas irregula' ."ades :si no 
ha tenido la hombría de darlas a conocer en estllfo 
Cámara. Yo 10 desafío a que me pruebe si he 
ccmetido alguna irregularidad. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente).- llano­
rabIe sefior Del Pedregal, voy a llamar al orden 
a Su Señoría. 

El señ.r DEL PEDREGAL.- Es una nueva 
calumnia y no ha desvírtuado Su Sefioría ningu­
no Qe los graves cargos que le he hecho. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente)._ Honor.­
ble señor Del PedregaL .. 

El sefior BARRIENTOS._ Digo, safior Presi­
dente, que debl~os recoger algunas expresione:s 
que tienen valor dentro de la vida espiritual de este 
pals y dentro c:e las normas tradicionales de res­
peto y de rectitud hacia nuestros gobernantee. 
Desgraciadamente, asi no ha ocurrido, hemos oi­
do injurias que importan injusticias sangrantes; 
desconocimiento de tedas las n:rmas de respeto 
a los P deres Constituídos que, son y han sido 
en esta Repúbllca, el fundamento de nuestra vi­
c:a democrática. 

Parece qUe la gente estuviera transfonnando 
su vida moral para pretender zaherir injustamen­
te a un Mandatario que. en momentos difíciles 
para la República, pr:cura conjugar los princi­
pios con 10 único viable y lo único posible que se 
puede hacer eU"· estos instantes dramáticas para 
el mundo. Sin embargo. nadie puede negar el 
{'Ievado patriotismo qUe ha demostrado Su Exce­
lencia el Presidente de la República al procurar 
rennar Un Gobierno que recoja el ambiente pro­
picio ... 

El señor DEL PEDREGAL.- Para eso debie­
ra eliminar a ciertos funcionarios de la Adminis­
tr8 clón Pública. 

El señor BARRIENTOS.- ... para hacerlo 
concordar con la realidad nacionaL .. 

El señor DURAN (don Julio).- Adorando hey 
lo aue aver rE'pudió. 

1<:1 señ'1l' ATIENZA (VicepN'sidente).- Hono­
ra ble señor Durén, ruego a SU Señoría se SirVa 
ruardar sllencl0 ..• 

El sefior BARRlENTOS.- y se viene a ctn&U-
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rar al Presidente de la República por tales actos. 
Se ha dicho que ha desparramado una ide:logfa 
v que ha enunciado un programa y una doctrirra 
que no St' pueden compadeC'er con lo que ho'V €s­
tá ocurriendo. Sin embargo, lo que ocurre en Ita­
lia, 10 que ocurre en Francia, lo que (-curre en el 
mundo entero. no son suficienres argumentos, pa­
ra hacer medItar a sus adversarios. 

F.l señor DURAN (don Julio).- Eso es lo que 
no practica. 

El señor ATIENZA (Vicepre.s)dente).- Hono­
rable señcr Durán. 

F.l sefior BARRIENTOS.- y para demostrar 
Jo que los legisladores chilenos olvidan: la historia. 
E:'n un i~stante difícil para la República, el Par­
tIdo Radlcal necesitó Utnirse con el Partido Con­
~ervador para afianzar y defender la libertad 
amagada. 

Yo creo ... 
El señor ROSSETTI.- ¿Cuándo fué eso? 
El señér BARRIENTOS.- En 1891. 
El señor ROSSETTI. - Eso no es cierto. 
El sei¡or DURAN (don Julio).- Está transfor­

mando la historia. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
leucio. 

El señor BARRIENTOS.- Yo crEO, señor Pre­
f,idente ... 

Fl señor DURAN (don Julio).- Está falseando 
la historia, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señe'r Durán ... 

El señor BARRIENTOS.- Creo, señor Presi­
dEnte, aue algún día se va a producir en éste país 
¡;na opinión favorable frente a estos movimii,ntos 
polfticos, porque nosotros pensamos en forma un 
poquik más elevada que ellos, dEseamos la gran­
deza de nuestro país, por encima de les odios y 
de las mezquindades personalell. 

Se dice injustamente que el Gobierno ha pers~­
g;uido a IJS pro!. sores. Y se incurre en un grave 
error. Hay algunos profesores que han in cia~o 
su jublJación, pe re, no han sido separadas de sus 
cargos. 

El seficr DURAN (don Julio).- Se les aCUlla 
de incapacidad y de deshonestidad. 

El señor BARRIENTOS.- El padre del señor 
Durán no tuvo escrúpulos mora,es ni legales p~~ 
ra echa!' a la calle a 150 profesores, sin sumarios 
y :sin oirlos, por el grave delito de asistir a una 
OCnvención. 

El señor DURAN (don Julio).- Esa es una lU-

8olencia. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable, señor Durán, Su Señoría no está con la pa­
labra. Voy a llamar al orden a Su SEñoría. 

El señor DURAN (don .Julio).- Es una lnbv­
lencia. ¿Qué titne que sacar a mi padre? 

El señer BARRIENTOS.- El señor Durán P;!e­
de barrer el suelo con el nombre de S. E. el ?re­
sidente de 13, República, pero no acepta que le 
nombre'n a su padre. 

El señ.or ATIENZA (Vicepresidente).- Llamó al 
orden al Honorable sefior Durán. 

-HABLAN VARIOS SE1~ORES DIPUT~ 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Honora­
ble senu Durán. Su Sefioria no está con el U.!IO 
de la palabra. 

El señor DURAN (don Jul1o).- ¿Qu~ tIene qUe 
hablar de mi padre, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (VicepresidEnte).- Censuro 
a Su s~ ñoría. 

-HABLAN VARIOS S:a~ORES DIPUTADOS 
A L.A VEZ. 

El ,eñor A'l'IENZA (Vicepresidente).- Amb­
ne¡:tu a E.u Señoría. 

El señor BARRIENTOS.- Eso no tiene impor­
tancia, sefior PrEsidente ... 

El señor DURAN (don Julic-).- Porque él se ha 
referido a mi padre, voy a tener que referirme • 
la madre del Honorable Diputado. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidenre).- Permf­
tanme los señores Diputados. Ha llegado la hora 
~l{stinada a los proyectos de acueroo. 

33.-RENI;NCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BR.OS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- CCn la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuer.ta 
de las renuncias y reemplazos de varios mielOprOl!l 
de Comisiones. 

El Honorable señor Urrutia renuncia a la 00-
mision de Educacion Pública. 

Propongo en su reemplazo al Hone'rable sefior 
Ga.rcia Burr. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia formulada Y el reemplazo pro­
puesto. 

-Acordado. 
El Honorable señor Domfnguez renuncia a hl. 

Com'sión de Gcbierno Interior. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Durán, don Fernando. 
Si le pa.rfce a la Honorable Cámara, se acep­

t!'rán la remmc1a formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

-Acordado. 
I<cl H,Dorable señor Echavarri renuncia a la C~ 

\}11si5n de Economía y Comercio. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se1l.or 

Srnta nrUz. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá la renuncia formulada y el reemplazo propues­
to. 

-Acordado. 
El HonorabJ.p sefíor Ríos renunda a la Comi­

sión de Educación. 
Se prepone en su reemplazo al Honorable sefior 

Montalba. 
1:'i 12 parece a la Honorable Cámara, se acepta­

ré.n la. renuncia formulada y 61 reemplazo pmpue.!l­
te,. 

-Acordado. 

34.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 
a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El s:ñor E,ECRETARIO.- El Honorable sefior 
Rosales, apoyado por el Comité ccmunista, presen­
ta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
La convenienCIa que existe de conocer los 

nombres de todos aquellos abogados chilenos que 
prestan sus servicios pre'feslonales en Sociedades 
Anónima.s o en grandes empresas extranjeras; 

• 
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Que varios de estos abogados, en el último tiem­
po. han tenido actuaciones en favor de esas em­
preSétS o sociedades y en contra del interés nacio­
nal. como 11'a ocurride· en el caso de la Empresa 
"Bra den Coppcr Ca.", CIa. de T€léfonos. etc. 

'LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar ofic!o al !"efior Ministro de HaCienda a. 
11r\ ele que &8 ~irva dar las instrucciones necesa­
lias 8. los organ'smos correspondientes para qUe se 
n'mi,:" a la Corpcraeión la nómina de todos los 
abogac'cé' chilenos que prestan sus servicio,,; en 
~;(wiedr. des A:Jónimas o en empresas €xtranjera~, 
(lUE' tel1gaJ1 un capital superior a cinco millones 
elf' pesog". 

El 8(·hor ATIFNZA (Vicepresidente).- Si le 
p;l,'ece R la HoncrahI2 Cámara, se declarará ob­
'.';c, y sencillo el proyecte de acuerdo eIT r~ferenc a. 

El scüo:- CORREA LARR,AIN.- No. señor Pre­
.'idente. 

El señor Ul~IBE (don Damián).- ¡Cómo qne 
El' es obvio y ssncillo! 

m señor ATIENZA (Vicepresidente).- En votl\­
dón la declaración de obvio y sencillo. 

-DI:r:llIte la vetación. 

ó1 señor ROSSETTI.- ¿Qué se está votando, 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-'- Se está 
v·)tando si se declara obvio y seno]lo el proye, tu 
(p acuerdo a que se acaba de dar lectura. 

El señor ROSALES.- POr el honor y el presti­
gio del Parlamente, ITa debiera haber oposición. 

-Practicada la votación en fOfllla económic~, 
Ilió el siguientc resultado: por la afirmativa, 35 
votos; por la negativa, 1. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Aprob:t 
(la la declaración de obvio y sencillo para és~e 
proyécto de acuerdo. 

Si lE: parece a la Hone·rable Cámara, se dará 
por aprobado el citado proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Me opongo, S2-

Ílor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresid-ente).- En vo-

tación. , . 
-Practicada la votación en forma eccnomIC'<, 

rlÍó el dgniente resultado: por la afirmativa, 35 

V()to~; por la negativa, 1. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), -- Aproba­

r)o el proyecto de acuerdo. 
El. señor SECRETARIO.- Les Honorables se­

úore~ Reyes y Donoso, apoyados por el ComIté 
Consf:l'vador, presentan el siguiente proyecto d2 
a:.:uen.lo: 

"CO.NSIDERANDO: 

Q'clé' E 1 Patronato de la Infancia de la ciudad de 
Tillea, que mantiene la Gota de Leche' Segundo 
GiLl1a", desarrc1la una importante labor de asis­
ti neia a la infancia desvalida; 

Que el aumento de sus servicios hace insuf~cien. 
1 es todos les recursos y no permite ampliarlOS co,­
mo lo reqc:iere <;1 aumento vegetativo de la pobla­
('jón' 

- Q~e se hace entonces necesario que el Estado le 
(¡Lague wra mayor subvención, por lo menos Un 
t ¡ncuenta por ciento más de lo qUE' actualmentf' 
goza; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERLA: 

Diri¡;ir oficios a los refiores Ministros de Ha­
cienda y de Salubridad para que, en la cC'nfec­
~ibl de las subvenciones que se otorguen en el 
Presupuesto dd próximo afio, se aumente en la 
f,'rrna ,expresada la st:,bvención de la Gcta de L?­
·'b~ "Sc2'undo Gana" de Talca". 

El Eeñor ATIENZA (VicepresidenteL- Si j" 

parece a la Honorable Cámara, se declarará 00-
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en r€fere::l­
cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dar~ 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRET ARJO.- Los Honorables s"­

ñor'2s Gutiérrez y Cárdenas, apoyados por el Co­
miténo:Jependiente, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o-- Que en la sesión N.o 12 Oromaría, en 
miércoles 25 de junio lJPdo., los Honorables Dl­
put3do, se'iores Durán, Aldunate y Gutiérrez. 
apoyadoS" por los Comité Liberal e I:l,Q€pencien· 
te, pres.entaron un proy,ecto de aouerdo relacio­
nado con la ,'ituación irregular porque atravie­
mn los funcionarios del Comisariato General de 
Subsist.encias y Precios, con motivo de haberse 
dechrado en r€organización por Decreto de in­
sist.mcia que los colocaba en calidad de int·eri­
:lOS, dEjándolo, sujeto, a una calificación es­
peciaL proc<'dimiento que no se contempla en 
el EEtatuto Orgánico ce los Funcionarios Civiles 
dn Estado y ce lo.!' scmifiscaJ."s afectos a la Ca­
ja Nacional de Empleados PúbliC(Js y Periodis­
tas; 

2.0- Que la Honorable Oámara acordó oficiar 
al SEñor Ministro de Economía y Comercio, el 
envío urgente de 10, antecedentes que dieron 
lugar a la referida reorganización y que ordena­
ra a 1:1 Comi'ió:1 encar,·ada de tales funcione;,) 
que, una vez terminada su labor y ante, de to­
mar medic.,a alguna re.<peeto cel personal, en­
viara a esta Corporación todos los antecedentes 
qUe le hayan .!'ervido de base o fundamento a 
la m€dida que tome para que, si eEta HonorablE. 
Cámara lo estima,ba conve:liente, nombrara una 
Comisión Es:pecial I::lvestiglldora. 

3.0- Como hasta la fecha no ~e ha recibldü 
respuesta alguna e incluso se ha notificado de 
desahucio a numerosos funcionarios. 

LA HONORABiLE CAMARA D!E DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Designar una Comisión Investigadora que se 
avoque al Estudio ee todos 10iS antecedentes rela­
cionaces con h Reorganización del Comisariat.o 
GSneral ce Subsistencias y Precios". 

E,l "eñor ATIENZA (VicepresidEnte). - SI le 
parece a la Honora·ble Cámara, se declarará ob­
vIa y sencillo el proyecto de acuerdo en refe­
rencia . 

El ,eñor ROSSETTI. - ¿Me permite, SefhJI 
Presidente ... ? 

El señor ATIlElNZA (Vicepr>esidente)- Acor­
dado. 
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El sefior ROSSETrI.- Yo me he opuesto, se­
ñor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vieepresidente>.- No lo 
oí, sefior Diputado. 

El señor ROSSETrI.- Lo siento. 
F.l .sefior ATIENZA (Vicepre~1dente).- Yo t!tJn­

bién. 
Si le parece a 13. Honora.l>le Cámara. se carll 

por aprobado el proyecto de acuerdo. 
EJ sefior ROSSETTI.- No, ~etior. 
El se fiar ATIENZA (V!cenresident,.e).- En V~)· 

tación el proyecto e'e acuerdo. 
-Practicada la votación en forma económtc:t.. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 31! 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ADJ.·o­
bada el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRiETARIO.- El Honorable señol 
Walk,er, apoYado pOol' el Comité Conservador 
presenta el dguiente proyecto de acuel'do: 

"OQINSlDERANDO: 

Que el año 1944 se iniclaron trahajos de repa­
raciones en el local del Liceo de Hombres d<l 
Copia.pó, lo, que han lley'ado un lamentable rit­
mo de lentitud; 

Que hasta la fecha sólo se ha refacclonaeo 
una pequeña parte d'E} establecimiento CO~"l ta­
biques de barro. enlucido~ y pinturas y se t.::t;¡ 
:,echo algunas instalaciones sanitarias; 

Que en es,to se han demorado más de tres a~os 
y gastado cerca de un millón de peso·, faltandC' 
reparar 18 salas, 16 piezas, un Salón de Actos, 
servicios higiénico.ó:, etc.. lo que haoe supon€! 
que, si se siguen los mismos prr:{)edimle:1tos, el 
final de los trabajos estará mUy lejano y se ga·­
t.ará tanto como nubiera costado un E) ... ificio nue· 
va; Y 

Que eJ V'e-cindario de Oopi3.pó está preocupaao 
toe e:tos hecllCI'l. critica el costo de 1005 trabajos 
realizado.s y permanece a'tento a las medidas que 
puedan tomarse para apresurar los trabajos 'J 
para revisar lo ga:tado; 

1..0<\ HONORlABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solícitar del sefior Ministro de Obras PúbUCttl! 
y Vías de Comunicación, se sirva enviar las prl)­
siUpues,tos a que se ajustaron los diversos traba­
jos realizados pOI El Departamento de ArquiteG­
tUl'a de la Dirección ée Obras Públicas en €l LJ· 
ceo de Hombres de Copiapó. e informar sobre lo~ 
proyectos y pr<:supue,ctos qUe se tíe:1en para t~r­

minar la totalidad de las repara.cion2s que re· 
quiere el local cel melllcionado esta.blecimiento 
educacional". 

El señor ATIENZA (VicepresideDte).- SI 1<l 
parece a la Honoraible Cámara, se declarará on· 
vio y sencillo el proyecto de aouerdo en referen­
cia. 

Acordailo, 
Si le parece a la Honol'a¡ble Cámara. se dara 

por apro'bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorablt:!S b\''' 

flores Atienza y Tapia, apoyados POr el ComIté 
Liberal, presentan el Siguiente proyeoto de 
acuerdo: 

"La prensa ha informado ampUa y opomc .... 

mente respecto de las deplorabJes condiciones üe 
salubriC,ad, higiene y seguridad en que se en· 
cuentra el edificio del Liceo de Nifias N.O 5, Ro· 
sario Orrego", de Santiago, ubicado en la AVe­
nida Bel'llaroo O' Hi¿-gins 264. Según tales 111-
formaciones y. como lo han comprobado feha· 
cienteme:Jte las autoridades educacionales y al· 
gunoS/ fur.cionarios de la Dirección General do 
Obras Públicas, el edificio referido no sólo es 
absolutamentoe inapropiado para la finalida.d 1) 

que se le ee::tina, sino que, en los mctDentos ac­
tuales, amenaza derrumbarse en 'm <;xtenso sec­
tor. 

Frente al peligro i:1minente que significa el 
estado ruinoso del indicado 'ldificio. !os padre. 
y a,poC:erados de alumnas del Liceo oe NÍña.s N.o 5 
han iniciado una campaña 13,ra obtener la so­
lución inmediata de este grave problema, aún 
cuando sea en forma transitoria. mediante el 
traslado cel Lic,eo al edificio que actualmente 
OCUpa el Comisariato Departamental de Subsisten­
cias y Precios, en Avenida Portugal N.o 90, y dI! 
es-toe último al looal que dejaria el Liceo de Ni­
fias, ya que podrían ocupar las sala.:; que no 
ofre08n peligro de derrumbes. 

Antes tale: hechos y tomando en consideraCión 
que sobre las autoridades educacionales pesa la 
resPQnsabilidad de ofrecer el máximo de oogurl­
óad para las educandas, 

LA HONORABLE OAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

1.0- Solicitar del señor Ministro de Educa­
ción que procure obtener una rápida solución al 
problEma derivado de la falta de local apto pa­
ra el funcionamie:1to del Licco de Niña- No.::) 
ce s:mtiago ya. [ea. con la p<ermuta de localcl! 
entl'e el expresado Liceo y el Comisariato De­
partamental de Subsistencias Y Precios, o por 
otro medio igualmente eficaz; y, 

2.0- Solicitar dd miEmo sefior Ministro de 
Educación que se' Eirva orcenar la no reanuda­
ción de las clases en el indicado €stlblecímiell­
to educacional hasta que se wlucio:1e el proble­
ma del local y la, alumnas puedan concurrir a 
cla:es sin ri.¿sgo alguno". 

El señor ATIE;NZA (Viceprel'lidenteL- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 
.. Acordado. 
.. Si le parece a la Honorable Oámara, se daré. 
por aprobadO, 

Aprobado. 

35.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Debo 
solicitar el asentimiento de la Honorable Corpo­
ración, para conceder la palabra, por cinco mi­
nutos, al Honorable señor Escobar, ~espués de la 
votación de los prOYEctos de acuerdo. 

Acordado. 

36.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­
fiores Rosales, Morandé Labbé y Santandreu, pro-­
ponen el sigUiente proyecto de acuerdo: 
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"CONSIDERANDO: 

Que desde hace siete dfas se encuentran en hUel­
ga 1.200 empleados de la Empresa Braden Cop­
per Ca., por justas demandas de caré.cter eco­
nómico que no fueron oportunamente atendidas; 

Que este conflicto, que ya se alarga demasiado, 
lesiona gravemente los intereses del pais por la 
paralización del Mineral de Sewell, lo que se tra­
duce en una menOT producción cuprifera con las 
consiguientes consecuencias de caré.cter económi­
co para el presupuesto de la Nación, 

• LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al sefior Ministro del Trabajo so­
l1cité.ndole que procure resolver ré.pldamente la 
huelga que afecta a los empleados de la Braden 
Copper Ca., favorable a sus intereses." 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cé.mara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~ dar' por 

aprobado. 
AprobadID. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Del Pedregal, apoyado por el Comité Indepen­
diente, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar todos los antecedentes de las opera­
ciones que el diputado Que iuscribe mantlentl en 
las instituciones semifiscales y ellas se den a co­
noeEr en sesión pública de la Corporación; como 
igualmente, que se pidan a todos los organismos 
estatales de crédito los antecedentes detallados de 
todas las operaciones que mantengan en ellas to­
dos los parlamentarios, precisando la capacidad 
económica de los peticionarios." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarar' obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor BARRIENTOS. - Pido la. palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación la declaración de obvio y sencillo para este 
proyecto de a.cuerdo. 

El señor ROSSETTI._ Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Solicito 

el asentimiento de la Corporación para conceder 
la palabra al Honorable señor Rossett1. 

No hay acuerdo. 
En votación. 

-Efectuada la votación en forma econ6mica, c1i6 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 vo­
tos; por la negativa, uno. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Aprobada 
la declaración de obvio y sencillo para este pro­
yecto de acuerdo. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI a la 

Honorable Cámar!!. le parece, se dará por apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El sefior ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara Para 
conceder la palabra al Honorable señor Rossettt. 

No hay acuerdo. 
VARIOS SESrORES DIPUTADOS.- ¡SI, hay 

acuerdo, sefior Presidente I 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Solicito 

nuevamente el asentimiento de la H:Jnorable CA.­
mara para conceder la palabra al Honorable se­
fiar Rossetti. 

No hay acuerdo. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor CIFUENTES.- ¿En qué va a quedar 

el secreto bancario? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡HonO­

rable sefior Cifuentes, ruego a Su Señorla man­
tenerse tranquilo! 

El señor ROSSETTI.- En todo caso, yo pido 
la palabra. 

-Efectuada la votación en forma económica, di' 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 votes. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

3'7,-RESPUESTA A ALUSIONES PERSONALES 
EMANADAS DE OBSERVACIONES FOR­
MULADAS EN LA PRESENTE SESION POR 
EL S&.'VOR DEL PEDREGAL. 

El sefior ABARCA.- Antes habia solicitado dos 
minutos, sefior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Hon'Jrable Cámara para con­
ceder dos minutos al Honorable sefior Abarca y 
dos minutos al Honorable señor Rossetti. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, sefior Pre­
sidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Termi­
nado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor BARRIENTOS.- ¿Queda tiempo al 
Comité Radical, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queda 
un minuto al Comité Radical. 

El señor BARRIENTOS.- Pido la palabra, Sflq 

fiar Presidente. 
El señor ATIENZA (Vlcepresldente).- Está con 

la palabra, Su Señorla. 
El señor BARRIENTOS. - Como no dispongo 

del tiempo necesario, prometo a la Honorable ca­
mara ocuparme de las observaciones dEl Honora­
ble sefior Del Pedregal en la sesión del martes 
próximo. Lo haré sin traer injurias ni tonterlas. 
Traeré hechos que convencerán a la Honorable 
Cámara y al pals. 

El sefior DURAN (don Julio) ,- Esto quiero de­
cir que mejorará UD poco. 

38.-SITUACION DEL PUEBLO DE NATALES. 

El sefior ATIENZA (VIcepresIdente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefior Escobar, don Andrés, 
por cinco minutos. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra al final 
de la seslón. 

El sefior ATIENZA (ViC€presidente).- So11clto 
nuevamente el asentimiento unánime de la Ho­
norable Corporación para conceder la palabra al 
Honorable señor Rossetti. 
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VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No, sei\or. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable sedor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- He solici­

tado la venia de la Mesa y de la Honorable Cá­
mara, para tratar un asunto que es de suma im· 
pOl:tancia y que tiene relación con el progreso de 
Magallanes; pero, desgraciadamente. en los cinco 
minutos que me ha concedido para ello la Hono­
rable Cámara no alcanzaré a desarrollar mis ')b­
servaciones. Por este motivo. rogarla al señor Pre­
sidente t'€cabara el asentimiento de la Sala para 
que se me diera siquiera el tiempo que resta has­
ta las siete y media, o sean, doce minutos, Ya que 
hasta esa hora podemos sesionar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Solicito 
el asentimiento de la Cámara para proceder en 
la forma que ha indicado el señor Escobar. 

El señor CABRERA.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Escobar. 
El sefior ESCOBAR (dOli Andréll)._ Agradezco 

al Honorable señor Cabrera su oposición; no po­
día ser de otra manera. 

El señor CABRERA.- Hago uso de mi derecho. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pero lo 
hace muy mal. 

El señor CABRERA.- En otras ocasiones me 
pu~e haber equivocado; en ésta, no. y no es Su 
Sencría el llamado a calificar el uso de mi de­
recho. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Yo señor 
Presidente, voy a trfl.tar solamente uno 'de los 
problemas que afectan !t la prOvincia de Maga­
Uanes Y lo haré muy brevemente, ya que el tiem­
po escaso, no me permite hacerlo en forma ex­
tensa. 

Me voy a referir a la situaclón del pueblo de 
Natales. Ya mi colega H-norable señor Rosales, 
en una sesión anterior. denunció la paralización 
de las faenas del frigorifico de ese pueblo, con 
todos sus graves inconvenientes. 

Este pueblo de Natales, podrfamos decir, está 
totalmente abandonado por los P~deres Públicos. 

Es un pueblo que tiene ocho mil quinientos y 
tantos habitantes, qUe viven en forma desastrosa; 
no tiene ni los serviciolS más elementales; no 
existe alcantarillado; el agua potable es de pé­
sima calidad; el alumbrado, si es que así se pue­
de llamar, es muy malo; no hay escuelas sufi­
cientes para sus niños y, las que existen. son 
inadecuadas; inclusive. sefior. el estado del ce­
menterio es ruinoso. 

Han solicitado estos pobladores, en repetidas 
ocasicnes, que ~e construyan algunos edificios es­
colares adecuado/!; que se instalen escuela.': gran­
jas, ya que es posible desarrollar hasta en forma 
intensiva la agricultura en Magallanes. 

Yo pude ver allá más de algunos sembrados. 
por ejemplo, de papas, que se dan de excelente 
calidad. Vi trigo cosechado en buenas condicio­
nes y, también, verduras, COn que se está surtien­
do en parte esa población, ya que, debido a la 
falta de medios de transporte, no pueden llegar 
hasta allá otros allmentolS necesarios para la vida. 

Ahora, señor Presidente, estos pObladore.s han 
Ited1do con insistencia, en vista del buen resulta-

do que estt\ dando la agricultura, que se subdivi­
dan algunas porcicnes de este suelo que rodea 
el pueblo, para abastecerse de los elementos mAl 
indispensables de la tierra. 

Han pedido un liceo. per9 tampoco lo han ob­
tenido. 

Pero hay una cosa que es aterradora: la. salu­
bridad de este pueblo. Especialmente en lo que 
se refiere a la salud de sus niños, la. situación no 
puede ser peor. 

Teng) aquí a la mano una estadistica prepara.-
da por los médicos de Punta Arenas. Hace unos 
dos meses hicieron ellos un minucioso examen 
entre los escolares de Pue~to Natales. ~ 

Dice este informe que hace d:s meses visitó la 
localidad una comisión médica a cargo del jefe 
provincial, doctor Juan Damianovic DUkic, e In­
tegra·ca por los doctores señores Durém, Barro-
so y Del Canto. Los cuatrJ profesionales duran-
te vario·s días desarrollaron una intensa laoor. 
examinando alrededor de mil niños, con cerca de ~ 
mil radioscopias y 209 aná.Jisis microscópicos l1e 
depo.::ición. Com:> el doctor Damianovlc prome­
tiera enviar las fichas correspondientes a los es­
colares examinados, ellas les fueron solicitadas 
por la Unión ce Profesores de Chile, Seccional 
Natales, y con fecha reciente el doctor Damiano­
vic c_municó la imposibilidad de remitir esas fi­
chas, por carecer de los formularios destinados a 
tal fin. En cambio, envió el resultado general de 
la morbilidad, de acuerdo con los exámenes que 
se realizaron en casi mil alumnos de la.s escuelas. 
Estos resUltados muestran los siguientes porcen­
tajes: tubercuLsis activa, 11 por ciento; tuber­
culosis sospechosa, 3,1 pOr ciento; desnutridos, 43 
por ciento: sama y piodermitis, 9,5 por ciento; 
hipertrofia amigdaliana, 36.5 por ciento; caries 
dentales, 70 por dento; infartos ganglLnares. 28,5 
por ciento: deformaciones raquíticas, 8 por cien­
to; insuficiencia vitamina B., 10 por ciento; oxiu­
rasis, o sea, parásitos intestinales, 35 por ciento. 

Tod:s estos datos demuestran que el estado de 
11\ salud de los niños de Puerto Natales es deSas­
troso, 

Es pI»' eso, sefior Presidente, que yo quería ha.­
ber hecho una exposición bien detallada de este 
asunto y, también, de muchos otros problemas 
que afectan a esa región y hacia les cuales Que­
ría llamar la atención, en forma enérgica, de los 
Poderes Públicos y del propio Gobierno, con el 
fin de que proponga, de inmediato, alguna solu­
ción para ellos. 

De esta misma naturaleza, hay también otros 
problemas en la industria, en la ganadería y en 
otros aspectos de la economia de la región, como 
el de la cesantía. de los cuales yo quería tratar 
en esta ocasión. Pero como no tengO el tiempo 
suficiente para ello y traía el discurso escrito. 
pido al señor PreSidente que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Ccrporación para 
qUe se pUblique este discurso en la versión oficial 
de esta sesión, preVia revisión de él por la mesa, 
La MelSa. de la Honorable CorporaCión lo ha he­
cho asi en muchas oportunidades y ha aceptado 
el temperamento que propongo. 

Por estas razontl!, en bien de esa provincia aus­
tral, en bien de nuestros conciudadanos de esas 
reglones, y en bien del país, solicito que se inclu­
yan en el Boletfn de SealOZle8 de la HOZlorable 
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c.:á.mara e.<ltas observaciones y se env1en al OCl­
bierno, a fin de que pueda poner remedio, en lo 
que le sea posible y en forma rápida, a los pro­
blemas de qUe en ellas se trata. 

El último minuto lo va a ocupar ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentim1ento de la Honorable Corporación para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
lteñor Escobar 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡No hay acuerdo! 
El señor ATIENZA <Vicepresidente>.- No hay 

&Cllerdo. 
Pueje continuar, Su Setíor!a. 
El señor ESCOBAR <den Andrés).- ¿Pero, se­

ñores Diputados, cómo se pueden oponer a una 
9Ctición de esta naturaleza? 

El señor ROSALES.- As! es. ¡Son tan pa­
trio-tasI 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Les ruegb 
que lo acepten ... 

El sefior MAIRA.- Es lo más justo. 
El señ-r ESCOBAR (don AndrésL- '" a fin 

de que podamoó! ayudar a Qsta región. 
El sefior HOS&ETTI.- ¿Por qué no repite. ~­

ñor Presidente, la solicitud del Honorable Dipu­
tado? 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Ruego al 
señor Presidente que recabe nuevamente el 

,l. 
asentl1n1ento unánime de la Honorable Cámara. 

El seft:r ATIENZA <Vicepresidente)._ Solici­
to, nuevamente, el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Escobar. 

El señor YRARRAZAVAL.- No hay acuerdo. 
El señor ECHEVERRIA.- ¿Cuál es la indica­

ción del Honcrable señ:r Escobar? 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- El Ho­

norable señor Escobar ha solicitado, en forma 
muy clara y precisa, que la Corporación autorice 
la inserción, en el Boletín de Sesiones de la Ho­
norable Cámara, del discurs) que iba a promm­
ciar, relacionado con diferentes aspectos del me­
joramiento de la salubridad en Magallanes. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr ATIENZA <Vlcepre.<lidente).- Solicito 
el asentimiento de la Corporación para proceder 
en la forma indicada. 

El señer YRARRAZAVAL.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la !Sesión a las 19 horas y 26 minu­

tos. 
Enrique Darrouy P. 
Jefe de la Redacción. 


